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l N T Ro D u e e 1 D"N 

Un tema de gran importancia dentro del Ambito .Juridico 

Internacional, lo es sin lug~tr a dudas }¿, extradición, figura 

que ha acaaion•do y sigue ocaaionando grandes debates tJentro 

de muy diversos ~mbitos del derecho como soni el internacional, 

al pen_al, el praces•l etc. 

Llama también la atención que no obstan+., que innumerables 

tratadistas han dedicado al estudio de ta extradición, no 

e>eiste coml'tn acuerdo respecto et.l origen de la misma. 

El presente trabajo ha sida motivado por la e>:perienc.i.a que 

he obtenido a lo: largo de mi de~empeño li:.\baral dentro del 

sistema penitenciario en el Distrito Federal en el Ambito 

prc!Ventivo, en donde me he percatado que las violaciones a las. 

g~rantias individuales, espec.if.icamenta l~s de Seguridad 

Juridica d~ Libertad consagradas en la ~onstitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, han ido en aumento dict tras 

diil. Toda vez QLll? cuando los juzgados tanto del TUE:!ro común como 

del tuero federal, por razón de Qlle los delitos que !iO cometen 

"tl1t·1·n de su jurisdlcción t.errjlorial o bien que en cumplimi~nto 

de un exhorto girado por un juez de otr~ ent.i.dad federativa,. 

t..Jer..;1 inc.u1 su con1p~lenc:ia ~'• tavor dE:!l juc~ P.n t.urnn, del lugar 

donde oL.:urrieron 109 hechos que motivaron la c.tprelmnsión de la 

person« sujeta a proceso, transcurre un lapso que va de tres a 

dr.iCt~ 1111.'?St?S par•:t qttc• 1~! 1".WDCl~S~tJa SIZ<=\ tril!3lddadu pot· 1.~ j1Jdi1:ial 
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ante el Juez que conocerá de la causa, si es que decide previo 

an~lisis de las constancia5 procesales aceptar la competencia, 

tiempo durante el cual se suspende el procedimfento quedando el 

proces•do en •atado de indefenaión. 

Situación que tambi~n se presenta en la& extradiciones de 

los ciudadanos extranjeros recluidos en prisiones mexicanas, lo 

que afecta • loa mismos, tanto en el a&pecto juridico. como 

soci~J por no adaptarse a las costumbres de nueatros nacionales. 

En el primer capitulo, &~ analiza como nace la extradición y 

su p9rfeccionamiento paulatino h•sta nuaetros diam,refiriendono• 

a los primeros tratados sobre la m¿tt..eria celebrados en el 

Continente Améric•no, Europeo y su evolución. 

En el segundo capitulo, en virtud de qua la ley 

Reglamentaria del articulo 119 Constitucional, no da un concepto 

de e>< tradición, trata.nos de 1 legmr a él, analizándolo desde un 

triple c:Hipec:to: etim1::¡lógico, gramáti<:al y juridico. Asimismo· se 

hace un breve estudio del articulo ~19 Constitucion•l ••~ como 

de su Ley Reglamentaria y las clases d~ e>etradición que se 

conocen. 

l:.n el cap:i. lulo tercero presentamos un estudio de 1 a 

clasificación de los tipos de a.cuerdo a la doctrina Jurídica, 

pc<rct íJ11c:.tl111U'J1le •-·•• el t..:c1pílL1lo Lllélr lo ser"; .. tlt.•r pn:~vio un~lisis 
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de lo est.ipul.ado en nuestra.& legislaciOri, jurisprudenciai y 

doctrina,los tipos penales por los cuales procede 1• extradición 

en México. 

s1rva el presente trabajo pard les autoridades involucr•d•• 

en el procedimiento de extradición, iilOilic•n los t:r4mit•• p•r.., 

eHtraditar el detenido a su luoar de origen y de esta 1orma 

evitar que •e violen sus garanti•• de Seguridad Juridica y de 

Libertad. 
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I. - ANTECEDENTES. 

A) EDAD ANTIGUA. 

Los princiµjos sobre los cuales se apoyill la institución de 

la extradición p~oviene de épocas muy lejariaa,no obat•nte que la 

mayoría de las doctrinarios en esta mat•ri• concuerdan en 

señ•lar que el derecho de extradición como parte •••nci•l e 

integrante del Derecho Internacional es de origen moderno. 

Es importante señalar que el derecho de asilo Juega un 

importante papal en la ~ntiguedad, para establecer reglas aobre 

el particular, en virtud de que los delincuente• m4s peliQraso& 

encontr•ban en templos, convento•, basílicas •tc1 protección 

este derecho después de algún tiempo cayó en dr::t&huso. 

L• concepción que tenían loa paiaes en aqu•ll• época al 

otorgar protección a un individuo que habia delinquido en otra 

nación era que eu soberania ae veria afectad& •~ ae permiti• la 

entrega de la misma siendo unicamente por medio da la fuerza 

como se podra lograr la entrega de un ~ugitivo asilado otro 

••tado, situación que de presentarse origin•ba el rompimiento de 

relacione• entre los gobiernoa implicado• o b~•n coonflicto• 

armados. 

Con el paso del tiempo las naciones con!!!ideran que &Lt 

Soberaniil de ninguna manera es violada por e1 hecho de que hagan 

entrega de un delincuente a otro que lo reclama; considerando 

1o~ pr.i.ncipi.os cJe justicie:t universal y e1 m..,i,ntenimiento de las 
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Liuenao n•d~c:iunes entre dos peed.ses aniiyas e>:igian que sus 

rt?spt=H.::tivos tnrritorios no servirían de asilo para los 

c.r imJ.nül •:>s. 

Es en Eoipto. a través del tratado celebrado por Ramscs I 11 

y Hatusil 11 rey dt-? los Hit.itas, donde encontrarnos el 

•:lflteceden1tL· más r·emotc-1 de la eo1lradiciónl' corista de 9 art.í.culos 

sobre asilo territor1Ql o e~tradición, ld que contempla a toda 

cla"se de fugitivos c:omunes y políticos. 

Ambos monar«:as se c:omprometian reciprocamente a entregarse 

Jcs del 1ncl1ent.cs subditos cJel es lado petic:.i.onario, 

11), 

l.d biblia t~mlJien doj¿,¡ constancj.a úc f>'.'ste derf!cfio, el 

señalar que las tribus de Israel obligetron u Benjamiri u quu les 

dP. h.:.1ber r.:ometido un r~rimi:m 1~n lsruel, y· el cctso da Sanzón 

r.::nlreyado pur los israt=-litas ct los filist.cus que lo reclamaron 

en la Greci .. J. antiyua, no obstante que al asilo fué de gran 

npolo 8n Efcso, »El altar ,J~ ta 1nlser~cordia en Atenas'', '' El 

lle IJt:•l tú~ " " El f-'ala~ " " l-.1 f;.~.pc:,u La " 11 El rJ~ Oemcte.1r " y 

1 1 :.1J1.!\.JI; HIHJ:.!l hú11,1rdu~ f-:.1 l)Q¡··~chw tlo 1h>1 lr:i, iz¡J. S.:i.n .ft.1-:\ri l~cJes 

S.M.f:::. l.:úlJOl.t. Ccd1"1111biu 1'-i'!"o'J~ p. 17:....~. 
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otros, los cuales tenían el poder ~e salvar el delincuente de 

manos de la Just.J.cia, lo c:ual representaba un gran obstAculo el 

la QHlradición, no obstante esto 'fuá admitida y concedida en n1ás 

de una ocasión. 

í-'odemo citar el caso de los Lacedonios que declararon la 

guerra a los Lec.ianos, porque estos no accedieron a entrega.rles 

a un l:\Sesino; Jos Aqueos que amenazaron rompe:.•r su aliiitnza con 

los esparciatas debido a que estos Ul timos, dascuid•ron entregar 

a los conciudadanos que habian atacado una de su& ciud~dea. 

Es nntable la medida tomada por los atanian9es en el 

sentido de qul~ d8clarain publicmmente, estar d1spu1:..•stos a ne, d,;:,r 

asilo y ontregar cl cualquier individuo que atentara contra ld 

vida de Felipe de Macedonia (2) 

En Roma encontramos numerosos lmportantes casos de 

extradicjón &ntrt'.:! lob que figur~n la propuesta de Ciitón, el cua.l 

quería que Cf?Sar fu1.?ro entregc:1do a los alemanes en vista de 1.3 

guerra injusta que él l~s había h~cho a los Romanos, pidieron la 

entre~a de Anib~l a los Cartagineses y esto~ lograron que 

aquel los le 1~nt.regarün a los romanos qLtQ tin.bii\n atacado a su 

embajador. 

2) GODOY José F. lr"tci.dl'l de e>:tradlción, Ed. Tipográfic:C\ 
Nacional S.N.E. Gu.-r.temalu .l876, p. 7. 



Vislumbn1mos también en este pais que la e>:tradición se 

empieza a someter a ciertas reglas y as:i. la Ley de XVII, Libro 

1 ~ lº.i tul o VJ 1, !::it:?i~aloba que la persona qlle o'fend.lese a un 

embd.Jador sería puesta a disposición del estado ofent..lido. 

E:.l .u.:Lrnado era conducido al tr-ibL111al de recuperatores que 

dt.?t.-:id.lan s.i ht.~br.la lUgeJr o nr.J ¡.:¡ sc.>r o.ntn?gado~ dt?t.:retándose casi 

siempr·E.· 1-:t extradición si Se? tratabCi de un del j. to cont.ra un 

estado estr~njero. (3) 

/-ll inculpado lo llevaban a su forum criminis, es decir al 

lllqa.r 1Jonde habían r.:omet.ii-Jo r~l delito, esto como medida de 

polic:.ía inter.i.or aplicable a. las provincias integrantes del 

inperi.o unicamante se agrega que el Dart~cho !Je extradición pudo 

comcnz<:1.r a delinearse en forma más precisa a la ca.ida de la 

hege~o11.í.a. roman.3. 

L~ 01.:i.yoria di:? los tratadi~tas coinciden en que consideran 

que li..~ liXtradición no se l.levó acabo entre los romanos para los 

delitos de derecho privado. 

~d f'AHRA Márque;: Hec.tor· le:t L.:xtradición. Ed. Guar·.om.í.a Méx. !C·º/60, 
p. l1J 
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B) EDAD MEDIA 

En la Edad Media dndas lr...s condiciones de la épor:a: 

naciones sumamente aisladas y hostiles un.a=> c:cn otras, 

dificultad en las comunicac:ione11 lo que originaba que se 

desconocieran lo que sucedía en un pa1s vecino, tr•Jo como 

consecuencici qut-J la extradic.i.ón disminuyó, por consiguiente la 

represión de los delitos fué considerada como de interés 

terri Lorial. 

En esta época el dli'recho de asilo es una fuerte limit-.ción a la 

idea de la extradición, siendo los edificios religiosos, las 

basílicas~ las a.baldías y los conventos lugares de asilo seguro, 

salvo para . los infieles y excomulgados, dado las ideQ$ 

religiosas de la épocd. 

En Francia at:ln cuando el asilo religioso fué restringido bajo 

Luis XII, d~saparece con E::nrique II, quien en .1.'547, por medio de 

un edicto autorizó el arresto de los malhechores refugiddos 

las igle&iaa, aún cuando el ~silo en otros lug•res per•i•ti6. 

C.;1rlos l de C.sµ .. '1ña y V de Alemani.a al consagrar el d•~rt.•cho 

de asila lo h.ar:ía de la siguiente manera" ••• q1Je las caseo'ii df3 

los L;omlJajadLJres sir..-a11 de asila invj.l-1lable cumD ~n o1.ros t.iempno;.; 

los templos de los d.loses y que a nadie sea permitido violar eee 
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cljf.110 asilo CLIC\lquJer·a que fuese ul pretexto quE:o pueda alegnrse 

(q 1 

l-.11 le. mt::dida. en que s~ tué ampliando t-l derecho de ,;.1~ilo 

·fueron surgiendo grandes inconvenientes~ dando ,lugar a qw? los 

soberanoJ:; comprent.Jieran la necesidad de restringirlo y adoctari.tn 

medidas para que loa delincuentes no procurart:\n la i.nmunidad 

refugiándose en un pais e>:tnmjero 11 lo que oril 16, a lc•s 

gobiernos a celebrar tratados de e>:tr~dic:i6n. 

Los primeros convenios internacionales de esa Clase fL1eron 

de intert:!S e>:clusJ.vo de los gobiernos, considerándose el 

prime?ro, el celebr.;tdo entre Enrique 11 de Inglat.erra y GuillP.rmo 

de Escosia en 1174, donde se especi1icaba la obligación 

reciproca de entregar los individuos culpables de Felonía, que 

fuesen a refugiarse a uno u otro pa.Ls. Aunque no se tlf3ne 

constancia de la¡¡ manera en que ese convenio fué ejecutado no de 

su resultado pr~cticrJ si so ha con abstracción 

de lc1u convenios que se hecho referencia dO! 

los celebra'dos entre los municipios italia.noa en lom !iiiglos XIII 

y XIV~ pu1:r.1e decír5::ie que E-l primer tratado internacional de 

e>ctradición sobre la materia es el celebrado entre Carlos V rey 

df.:- FrcmciC'\ '/ c.-1 conde de saboya el 4 di.:.' marzo de 1:$°/ó, ('.!} cual 

t~n\.cl t:omo obj1~ta esp~cial, imµedir que los acusa.dos de un 

4) 1--'t\f.'Hr) l·L~t quu~ t l~ctcJt- , ob.. t:i 1_.. p.. j EJ a 20 .. 
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d1:1lito comun fuesE:c>n desUt.:? Franc.ia a refugiarse en el del'finado 

o, en S¿t.boya "t reciprocum~nte en este triltado la obligación de 

la e>:tr-cuJíc:ión se estipula sin n1ngún limile, al1n en el caso de 

que el individuo reclamado fuese d~l p~is requ~rido. 

lngla~erra y Francia en 1497 se oblignron entreg.arse 

reciprocamente los súbditos r~beldas; los desertores a lo~ 

delincuentes politices , religiosos y emigrados en 1661 por l.lna 

parte lngl•"ten·a y por la otr~ llinamarca y los¡ E•tados Generales 

de Holanda, convinieron en la entrega .al rey Carlos 11 de las 

per9onas complicadas en la muerte de su padre. (5) 

En la. edad medi.a ¡,,.be.oluta es frecuente observar la gran 

cantidad de trata1dos entre los diferentes eatado9, en los que se 

comprometían a entregar los delincuentes politices qu• 

atentaban contra ta autoridad del monarca Y que ae ~onsider~b~n 

como delitos de Lesa Mage~tad, pues el rey personificaba al 

estado. 

5l uauov, Jos~ F. ob. cil. p. 24. 
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C) EDAD MODERNA. 

El p.arcimonioso despertar de la concicncit-1 jur.idi.ca, la 

aparición floreciente y triunfo incontrastable de los magnificas 

principio• de la moral, asi como el desarrollo de las ciencias 

sociales en sus distintas manifest<ilciones,-orillaron el mLlndo 

por nLtevos derrotP.ros y señ~laron a las leyes represivas del 

crimen, caminos má.s adecuC:1.dos, con la esoencia misma de la 

Justicia y con los impostergables senlimlentos de confraternidad 

de acarcamiento y de acuerdo entre los pueblos, desaparecen asi 

los abusos y el apoyo escandaloso dado de continuo, la 

impunidad, proveniente todo de falsos y extravagantes conceptos 

con re1aci0n al asilo. (6) 

Durante el siglo XVII, en multiples ocasiones ae acordó la 

e>: tradic:i6n sin quo medlara para ello un tratado, sino 

unl.camente la promesa de reciprocidad. 

Durante el siglo XVIII, Francia a trav.éz de tratados 

internacionales de extradición celebrados con algunas potencias 

~x tranj eras de europa, entre el los están loa tratados celebrados 

li'll el ducado de Wut.emburgo en 1759 rC.?novado en 1765 con Sui::a de 

1777; y con España 1765, ampliaron en 178~.:S y .l7lió,. contribuyó 

gr-andem&n1.c~ al des.arrollo del derecho dl:? extrc.,dicl.6n que tuvo 

gran allgt2' en osa época. 

6} f'AkRA 11 .. '1.rqu1-:;-;: Hl!c:lcu· tJb. c;it. p. 21. 
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l::n el siglo XIX apr""c:inmu~ yet. una n1ayor evolución del 

deroct10 de e>: tradición, teniendo su origen en la mul tipl ic:¡¡c:ión 

de los medios de comunic.ación, las relaciones internacionalea 

más estrechas entre los paises civilizados; lag teoria.s 

avanzad~s sobre el derecho reciproco de protección contr- loa 

malhechores, l.J.s doctr.i.nas ar1unc:i.adas por los publicistañ sobra 

la materia, por lo que, hasta Jos paises méfi renuentes en 

admitir como principio de e>ttradición, como Jngl¡¡tcrr-.. y 

6recia, modificaron sus teorías y tientJen a consegl,ir una 

segL\ridad reciproca y oponerse a la inmunidad de los culpables, 

c~lebrando tratados fiebre la materia, aplicando loe principio• 

generules reconocidos a ese respecto adn cuando no eKi•tan esos 

tratado~. 

En .18~2, al celebrarse entre Francia, E•P•~a. Gran Bret•~a 

y Holanda., el tratado de Amieses con respecto a la •><tradición 

de criminales, se inicia una t:endencia liberal en tod•& l•s 

naciones europeas. parü. la celt-"?bración do convenios reciproco• 

con las restantes naciones del orbe, estableciéndos.e 

preacripcione• legales y reglamentos¡ para la triamitai:::ión de la• 

casos que se presenten al respecto. 

En Estados Unidos de Norteamerica, en el .a¡::¡o de 1791, 9W 

e111pieza a discutir los pr-incipios del Derecho de EM.tradición por 

la vía oficial en 1794, celebra su primer tratado con Gran 

are taña, posteriormente sigue 1 a t.endencia moderna de hacer tc1do 
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lo pos.iblr. por as.emtar en pactos las basea del derecho ele 

eHtradición y desde 1942 ha re9lamentado su legislación sobre el 

prtr"licular, en Canadá se presenta el primer caso de extradición 

en 1827 y queda reglamentado e•e darecho en 1833. 

En América Latina durante l~ colonia lo& principios de 

dorecho de eMtr~dición, no encontraron gran apoy~, no es sino 

hasta después de la independencia en la~ doctrinas mAs avanzadas 

respecto de ese r~mo, han obtenido una acaptaciOn clara y 

eHplicita y actualmente son pocos los paises que tienen leyes 

tan liberales y están tan adelantados como alguna~ repúblicas 

latinoamericanns .. 

Varios paises de América L•tina han reglamentado con 

dP.recho de extradición de 19,0, el número dfl tratados que sus 

gobiernos han celebrado han aumentado considerablemerite. 

El primer caso de extradición que se presentó ~n Mé>1ict:1, 

fué en 1834, con Estoilldos Unidos solicitó a nuestro gobierno l~ 

aprehensión y entrega del c. Americano Simón Marbin y que la 

prjmeri'\ Secret.ar:í.a d•~ Estado consultó el colegio de i'\bogados de 

esta r.apital lo siguiente2 si P-1 gobierno debí~ o no consignar 

eJ reo a l i'\S aL1toridades que lo reclam.:..bc1n. l l. 5j_ debii:$ deo 

poner-lo en 1ibt.:ortad y !ll. Si debía de hacerlo salir del 

t:e>rritorio nacion~l. El colegio de abogados alcmrJió a l.:i. ley 

enlo11c:i:H:1 v1gr:?nt.e, la,_; cuale!:i sost:e1d . .:.\n con enfásis el derecho de 
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asilo, ~s.{ como la falt.a de \.t!506 en la república 5obr·e L"'.:lte> 

templo y la práctica sobre el pcirticular del gobierno americamJ 

por ser r>~tc el país requirente, en E"Se caso dict~minó;, J. ·- ql1e 

el gobierno no cJeb.i.a ni podia consignar a las autoridades que Jo 

reclamaran, 11.- Que este lo podLa poner en libertad. 111.- Oue 

sin p~rjuicio de todo podLa tomar l•a medidas que creyera 

convenientes Y fueran de su resorte bien para obaerv~r la 

conducta del reclamado o bien para consentirlo an territorio 

"'eMicano. ( 7) 

En virtud de los de5cubrimientos y per'feccionamienloa de 

los mediog de comunicación y locomoción, loS tr.atadista.s de 

Derecho lnternacional, comenzar6n a t:rcar do..:trinas totalment.P. 

opuestas a las que se conoc1an hastcl entonces, por corisigtJientc 

vino una reacción entre las nacione& cultas y con elloa und 

nueva prác:t:lc:o. sobre e>:tradici6n. 

1'1éxi.co sigui6 la senda trazada por etia evolución qUt:! 

sobrevino en esla rama del Oerecho Internacional y ncoor::i.ó el U 

de Diciembre d~ 1861,. un tratado de Ol1tradici6n con E!:'!.Lado& 

Unidos, que estuvo vigente por 37 a~os, este . 'fué el primer 

convenio Internacional que rigió a la Rep1..\blica, no ob&tilnl.e que 

sa había celebrado t.:on Españ;a. en J.84!:1. un tratado sobre l.a 

materi.:\ y etlgunos años dc:~spues con ÜL\atemalr..; pero ninguno =~ 

ratif ic6 por razones que se ignoran. 

"/) f'\üMEHO Jos:ó, apu11L~s sc1lJrn ~al1-~ulic.i.On. [: .. 1;1.0.E.. l'lc'>~:.l''/l'°I/ 

p. 139. 
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En la segunda parte del articulo 60. del tratado celebrado 

con Estados Unidos, sa establece que ninguna de las partes 

contratantes quede obligada a conc.eder la cxtraUición de !il.1S 

propios ciudad•noa. 

Es decir, no la concedió pero tampoco· la prohibía, luego 

era potestativa (8) 

Los principios que forman la base del derecho de 

extradición moderno, impsran an la actualidad en todos los 

paises civilizados, tales principios en diversas modificaciones 

son aceptadom por dondequiera y se acatan las reglas consignadas 

en el derecho de Qente•. (9). 

Actualmente •e multiplican lo& tratados p~blicos y 1uera de 

estos, las naciones quedan en completa libertad para. conceder y 

negar la e>< tradición, la humanidad alentada por el vehemente 

dnhelo de hacer l~ fec:tivo el impcr:lo de justicia persigue el 

idt-~al que aquella sea acordada. de manera ollligat.oria, con o &in 

convenciones p•r• los crimenes comune9. 

8) ROMERO del f-'rado Víctor Manual de Oert:.·cho Internacional 
Privado Ed. la Ley Buenos Aires p. 9 ü 1~. 

~) GUDO\" Jo~é F. ob. cit. p. J.1. 
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En este sentido se ha dado un gran paso; pues desde media-

dos del siglo XIX, ha9ta al presente, son muchas las naciomttt 

que han adoptado el camino de consagrar en sus leyea de manera 

formal el principio de la extradición y fijan al af~cto reglas 

para admitirla o para negarla. (10) 

DJ EPOCA CONTEMPORANEA. 

Se inicia con la Revolución Francesa, surge la proclamación 

Univer!ial de loa derechos del hombre, en l.a cual se la otorqJ 

una protección al delincuente político y e• donde nace el a•ilo 

diplom•tico '!' c:onsti tu yendo una limitación a la •Ktradición. 

Observándose que enl.91~ Inglaterra rechaza la e>etr.adición de loa 

delincuentes politices. En 1830 Belgica estipuló un tratado de 

estri"dición en el que se comprometia i\ no entreg•r delincuentes 

po l.i tices;. Suecia y Noruega siguieron su ejemplo, Francia lo 

incorporó en sus tratado& y posteriormente la pr~ctica hizo de 

esta i11stitución una costumbre obligatoria en los estados 

europeos, ~amo comprobación a lo anterior encontramos el trat~do 

11 DIDITIONI PROFUGORUM " escrito por Klutten el que defiende al 

delincuente pol.itico, enfatizando el derecho qu·e tiene este de 

asilarse y vu rio integración .l los tratados de extradición. 

10) f'f·lfifiA Mt-trqur:.•z Héc:.l.01· t.1b. cit .. p- :!4 
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De lo antes e>epuesto, se puede scf'talar que ha existido gran 

preocupación en lo que •e refier~ a delincuentes pol!ticoa, 

viniendo a ser en la co¡¡,tumbre internacional urrn limitación a la 

eKtr•dic:ión. 

No obat¡;tnte esta& 1 irni tacione• la e>1tradición asume t:n el 

siglo pasado P.l cara.ctar de una verdadera .lnstitución Juridica, 

pudiéndose observar unQ serie de convenciones 11 tratados, 

conferencia•, que fort~lecen l• anterior •aeveración de la• 

cuales mencionaremos algunas 1 

En agosto de 1832, el Congreso Internacional de Derecho 

Comparado celebrado en la Hayd, se~aló 0 
••• Los tratados en 

materia de extradición, constituye, para el estado aolicit~do, 

la ejecución de una obligación reSiultante de la •olicitud 

internacional en la lucha contra el crin1en (11). 

En 1833, Bélgica promulga una ley que conten.1.a todos los 

pormenores. del procedimiento pare\ la entrega de loa refugiados 

en •u t•rritorio. 

lt) PEMWICI< Charles G. Trnd. Ma. Eugenia I de Fischma.n, Derecho 

rnt~rnacio11al, la Edic. Bibliogr~fica Aryentind 196J p. 37~. 



19 

A ~rincipios del siglo XX, el alcance de los tratados de 

extradición !le amplió en forma notable, no obstante aunqura 

llega.rora a ser numerosos, cont.inuan teniendo un carácter 

bil .. <\teral y presentan absolutamente uniformidad en lo que SI:! 

refiere a sus disposiciones e interpr·etación. 

La C?ntregCl de criminales fugitivos se cumple todavia a 

faltn de disposiciones espécíficas •n tratados, en 

autorizaciones que sea un acto de cortesia internacional y no 

como un acto de obligatoriedad legal. 

Las Naciones del Cont.i.nente Americano, se han constitu.Ldo 

en verdaderas defensoras de la extrmdición, celebrando en este 

sentido varios tratadoa internacionales, laQrando con ello 

introducir en la conciencia Jurídica mundial la J.dea de 

consagr<lr la e>ctrudición como instrumento necemario an la 

cooperación inter1sa en la. lucha contra loa delitos comunes y 

velando los de naturaleza politicd. 

Los principales tratMdoa multilaterales de es~e continente 

que t.iene par objeta lcJs pedidos y las concesiones de 

exi.radiC'ión son: 

El c:onv~n:to d~ enlradiciém firmado en CC1racas el J.B dt.:> 

julio t:fr~ 1911~ entre Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela;. 
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la Habana en 1928, donde la& Rt:c"pt:\bl icas Americana• "" 
comprometieron a acept,¡¡,r y el poner en viQor el Código Américano 

de Derecho Internacional Privado, m6a conocido como Código 

Bustamante, dicho instrumento concreta en el Titulo IV, Libro, 

111, reglas y principios relativos a la axtradición y ~1 

procedimiento sobre el p•rticular. 

Convenci6n sobra eHtradición de la Sltptima Conferencia 

Internacional Américana, celebradci en Monte Video el 26 cJe 

diciembre de 19~3, firmadas por Chile, Colombia, República 

Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Estados Unidog, 

Honduras, México y Panamá. 

C.:onvenci6n Centroaméricana de E>:tradición, en la que se 

vincularona Costa Rica, Gu,¡itemala, Honduras, Nic•ragua y el 

Salvador, celebrado en 1934. 

El tratado de Derecho pendl Internacional, firmado en 

Montevideo, P.l 19 de Marzo de 1940, entre Argentina, Bolivia, 

Brasil, Colombia, Par~gúay y Urug~ay. (12) 

12) LLANES Torn:.~s tJsc.a.r. B .. nb. r.:.i. t. p. ;~Al y 348. 
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En 1957 ae celebra una convención Europea de eMtradici6n 

por loa Estados mi•mbros del Conaejo de Europa, en al cual las 

partes contratantes, me comprometieron a entregarse entrm si, a 

toda• las personas contra quiene~ la• autoridades competentes de 

la parte solicitante, se encuentre procediendo con oc~sión de un 

delito a que •aan buscado• por dicha• autoridades para la 

ejecución de una sentencia o una orden de detención. 

Lo• Estados Arabes, firmaron un convenio de eMtradición en 

1952 (13) 

13) SORENCE Max. Manual de Derecho lnternacion•l Póblico 2a.
ed. F.C.E. Méx.ic:o 113131 p. 496. 
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II.- CONCEPTO. 

Al ETIMOLOGIA DE EXTRADICION 

B) GRAMATICAL 

C) .JURIDICO 

D) FUNDAMENTO LEGAL DE LA EXTRADlCION 
REGIONAL ART. Ü9 CONSTITUCIONAL. 

El CLASES DE EXTRADICION 
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lL .- CONCEPTO. 

A> EtimclogLa de la eMtradición. 

L~ aplicación d• las layes penale• no siempre se convierte 

en una Bituación aencilla, aún en el supuesto de que el sujeto 

activo se encuentre en el territorio de la nación en que se 

cometió el delito. Pero cosa practicamente imposible, sería la 

aplicación de la misma a quienes cometido un delito se refugien 

en un país eHtranjero, pues en atención al principio de 

•obarania de loa estados, la nación ofendida nada podrLa hacer 

para lograr la detención y castigo del delincuente, de no ser 

por la creación y aplicación de la figura jur!dica de la 

estradición, misma que es reconocida y aceptada por casi la 

totalidad de los pa!saa del planeta, ya qua b~aicamente tiene 

como finalidad l~ solicitud y entreg-. de los del-incuenten entre 

los estudos. 

La extradición es resultado de la lucha constante que 

existe entre l~s nacionea contra la delincuencia, aai como del 

imperativo de caatigar ~ l~ persona que •• ve involucrado en 

un l1echo il í.cito en el lugar en el cual se encuentran todos los 

elemer1tus material os de prueba, mismos que acreditan debid&metnte 

la. conducta del sujeto. 

Sin embargo, a pesar de la necesidad de la e>tistencia de la 

figUrcl Jur.tdic:a de la extradición, algunos autores han negado su 
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legitimidad, diciendo que ninoó.n estado tiene d•recho a prohibir 

a un extranjero el libre acceso a mu territorio, as! como .de 

pri.var a quienes se encuentren en él 11 de loa derecho& comun•• • 

sus nacionales. Siendo por tal razón que el hecho de remitir al 

extranjero a los tribunales del paia que le requiera, constituye 

un verdadero atentado a lo• derechos m~• ele•ent•les da 1• 

libertad del hombre, al violarse su derecho de habitar en el 

lugar que desee, sobre todo si no ha roto el orden Jurídico del 

estado que le recibe. 

En la actualidad dichas opiniones no ha afectado la 

existencia, ni la cada vez mayor propmgaci6n de dicha figura 

puea hoy en dLa se habla Y• de un verdadero derecho de 

eMtradición, siendo reconocido y aceptado por la casi totalidad 

de los pa.:í.se• del orbe como un• institución jurtd.ic• propiamente 

dicha, pudiendo afirmarse que pocos son los e•tados que no se 

encuentran suscritos a un tratado de e><tradiciOn o que carezc•n 

de una ley que reglamente a dicha institución. 

Muy diveraaa y variadas son la& opiniones qua •obre •1 

tema relativo a la naturale:a jur.:í.dic~ de la eMtradici6n, han 

e>:presado 106 doctrinarios tJel derecho, pero como frecuentemellt& 

sucede, nunca se ha ! legado a un acuerdo unAnime sobre dicho 

particular, ya que para algunos resulta ser un simple acto de 

reciprocidad o de asistencia Jurídica, para otro• constituye una 

ver dad era obl igi\ción, Sin embargo en lo que un gran n..:tmero de 

jur.t.sconsul tos si coinciden, es en el hecho de que la 
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e>1tri.1d.ici6n encuentra su principal justif.icación n•n le necesidnd 

de comb•tir la no impunid•d del crimen, asegurando un castigo 

efec~~vo a les delincuentes. 

Como podemos apreciar de lo ex pues.to en el cap.i. tul o que 

antecede, la extradición es una institución que se remonta a 

épocas muy antiguas, sin embargo no es si no hasta el año de 

179.t, cuando en un decreto francéss, por pri.mera vez 5e denomina 

a dicha figur• con el nombre de " EXTRADICION 11 (14) 

La palabra extradición procede del lat.i.n 11 EX 11 que significa 

fuera de,. y de " TRADITIO 11
, que significa,. t11cción de entregar, 

por consiguiente la extradición es 11 la entrega de alguien que 

esta fueria de det.ermin.a.do territorio " (15) 

B).- Gramatic•lmente es definida por la Real Academia Egpañola 

de la lengua, como la " ••• Entrega del reo refugiado en un pais, 

hecha por el gobierno de este a las autoridades de otro pais, 

que lo reclama para juzgarlo y, en su caso c·astigar~o. ( 16) 

14) SIERRA J. Manuel .. "Tratado de Derecho IntE:?rnacional Pl.'.1blico 
Cuarta edic .. Aumentada .. Edi. Pori-úa. S.A ... l963 .. p .. 243 

.L~) GODOY J.F ... fratado de EntradJción p. 1. 
16) Diccionario de la Lengua Española " Decinovena Edición .. 

Edi. Esp.:ssa- C.ilpe. S.A .. Madrid .L9JVJ. Tomo III. p .. 6ttl4 
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C) Jurídico. 

Analizando la& definiciones de los grande& autor&a, 

encontramos en tc1daa ellas los elementos ewanciale• y neceaario• 

que no~ dan una idea clara y pr•ciaa dnl verdad•ro significado 

de la palabra y su aplicación entre las naciona• qua •• rigan 

por el Derecho Internacional Moderno y en el punto donde 

generalmente llegan a coincidir, es en el de consid•rar el 

recurao de extradición como el perfeccionamiento de 1• idea de 

ju&ticia internacional y es tomada como el complemento del 

derecho de asilo. constituyendo amb•• un acto d• aoberanLa qua 

como ta.les son utilizadas por las autoridadea comp11tente11 para 

el ejercicio de esta. 

PaaQ.remos a enum•rar solo algunas de la• naultiple• 

definiciones que sobre la extradición han hecho lo• tratadi•taa. 

Eugenio Cuello Calón, define a la entradición como el acto 

por al cual un gobierno entrega un individuo re1ugi1111ido en au 

territorio al gobierno de otro paie que lo reclama de delito 

para que sea Juzgado, y •i y~ fu6 condenado, p.ra qu• •• eJ.cUt• 
la pena o la medida de seguridad impuestd (17) 

.t7) Cuello Calón Eugenio .. ºDerecho Penal ". Parte General Tomo 
l Noven.:. Edición. Edi. Nacional. Mé>:ico D.F. 1961. p. 255. 
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Calvo adopta la definición de Foelix, señalando que la 

extradición e• el acto por el cual un Gobierno entrega a un 

individuo perseguido por un crimen o delito, a otro que lo 

reclamd, a fin de Juzgarle y ca9tigarle por haberlo perpetrado. 

Billot. dice que la extr~dición es el·•cto por el cual un 

gobierno entrega un individua acu•ado o declarado culpabl& de un 

delito cometido fuera de un propio territorio a otra nación que 

lo reclam• y que es competente para Juzgarle y casti9arle. (18) 

Jiménez de A•ó• ••Rala• La extradición &91 I• entr•ga del acuaado 

para Juzg.arlo o ejecutar la pena medi·anta pwtición del E•tado 

donde el delito perpotrose, hecho por aquel pal& en que busca~ 

retuoio. (J.91 

Manuel J. Sierra, define a la institución Juridica de la 

extradición como1 el •eta de entreg• de un individuo •cu••do da 

un delito cometido dentro del territorio del estado reclamante 

para Juzgarlo y reclam.a.rlo 11 el eat.a.do de refugio. (20) 

J.BI GODOY J.F. ob. cit. p.2 
19) JlMENEZ de Asll.a Luia "Tratado de Derecho Penal". Tomo 11. 

Cuarta Edición. Buenos Aires Argentina 1917. Edi. Loeada. 
S.A. p. 684. 

20) SIERRA J. Manuel. Tratado de Derecho Internacional PUblico 
Cuarta Edición Aumentada. Editorial PorrUa. S.A. 1963. p. 
243. 
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El maestro ar9entino Sebastian Soler, indica que la 

entradici6n es el acto por al cual un EYta.do l'!ntreg• un 

individuo a otro estado qt.1e lo reclama, • obJRtD de aOfftelerlo 

un juicio penal o a l~ ejecución de una pena (21) 

Raul Carranca y Rivaa manifiesta que por la e>etradición loli 

••tados entreg•n a loa delincuentes que se re1ug1•n en un 

territorio, par~ que sea Juzgado por el estado en cuyo 

territorio delinquieron. (22) 

De la eMpuesto se desprenden 3 ele~entoa1 

a). - Una persona acusada o declarada culpable de un d•lito 

llamado reo, inculp~do o individuo reclamado. 

b). - Una nación en cuyo territorio esa persona ha cometido 

un delito y que desea t•n•rlo 11n su poder para 

Juzoarle o castigarle. A ••• Nación •• · l• ~d•na.ina 

E•tBdo requirente o reclamante o de•endante. 

e). - Una Nación Que tiene Juri•dicción del reo. y a qui•n 

se l• pide Ja entrega. E•• Nación se estima Estado 

requerido, demandado, a de ••ila. 

o .. d• nu .. tro particular punto d• vl•t:a; eonliltlera-• ciu- · 

la definición qua abarca todo• estog alementa• •• la ••Ralada 

por Arellano Garcia, quien conaidera a l~ extradicion1 

21) SOLER Sabaatii11n "Oerechoo Penal ArQ•ntino" Prim•ra 
Raimpr••ión. Tamo l. Tipográfica Editorial Porr~a. S.A. 
1963. ·p. 243. 

22) CARRANCA y Trujillo Raól Derecho Penal Méxicana. Parte Gral. 
Editori·a1 Porrl1a S.A. 1990. Décima Tercer• Edicion. 
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Como la institución Jurid.i.ca que permite a un Estado 

denominado requirente, solicita1- de un Estado requerido, lQ 

entrega de un individuo que se encuentra fuera del territorio 

del Estado requirente y que se ha refugiado en el Estada 

requerido para juzgarlo o para sancionarlo. (23) 

Es importante hacer notar que en nuestra Constitución ni en 

la Ley sobre Extradición Reglamentaria del articulo 119 

Constitucional, no encontramos un concepto sobre e>: tradición 

!imi~ándose a se~alar P.1 citado precepto" ••• Cada Estado tiene 

obligación de entregar sin demora los criminales de otro Estado 

o del extranjero a las c.utoridades que los reclamen. (24) 

A su vez al art. lo. de la Lay Reglamentaria estipula:''••• 

Las autoridades de una entidad federativa, cuando fueren 

roqua-ridas en los términos que establece la pres.ente ley, por 

las autoridades de la ot.ra, tiene obligación de entregar sin 

riemora estas últimas, a los reos, condenados por sentencia 

ejecut.oria, procesados, que traten de evadir la acción de la 

Justicia o presuntos responaables, contra quiane• se haya 

dictado order1 de aprehensión, siempre que el exhorto o la 

requisitoriJ se ajusten a. las proscripciones de esta ley. 

23) AHl::.LLANU C:i.:.rcia Carlos "Derecho lnt.ernacional Privado" 
SliJXtU. Edición, Edltorial Porrúa S.A. l"lé~. D.F. P• 430 

:.:?fl.) LEY f-<E:::GLf~MENfARlA dc-1 arljculo 119 ri~ la Constitución 
General rle los Estadas Unidos Mewicanos Diario o1.. de la 
Frn.let·.:1t::16n cfr!l 9 de Enero de 1954. p .. 1 
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La cc.ptura y conducción de reos del Diatrºito Federal • los. 

territorios o viceversa, o entre ambos territorio•, •a pedirá 

por oficio en los que se cumplir.:.n lo& requisitos que anuncia el 

articulo 60. de esta ley, sin que se.i nac:e-.ar.iu e>chor-t:o ... , 

r·equisitoria en form•. 

Sin embargo de la lectura de estos dos pr•ceptos; 

encontramos loa elementos que nos dan los trat•distaw •n &U& 

conceptos que vierten wobre la extradición• a) Un E•tado 

requirente, b) Otro requerido y e) Ja e>:istencia de un individuo 

llámese1 reo, procesado o presunto reaponaable, re~ugiados en •1 

Estado requerido, d) encontrtamos tambien un cuarto elemento que 

e& la extradición regional, además de la ea tradición 

internacional, al señaltar el articulo 119 Conatitucional" ••• C•da 

Estado tiene obligación de •ntreg•r sin demora los criminalea de 

otro Estado o del extranjero • las autoridades que loa 

reclamen. (25) 

25) Constitución Politica de los Estado~ Unidos Mexicanos 
comentad.:.. Edición lJnica, Biblioteca Popular de la Ciudad 
de México, 1990. p.516. 
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U) Fundamento Legal de la e>itradición f<egion,,;.11 Art.. 119 

t.:onstitucional. 

Nu ob~tcanle que los t:.stados de la Retpllblica, da ncuerclu cor1 

el si~tema federal, son autónomos en su regimen interior, se 

hnlli1n eumf:o>tidos li:t Constitución c;eneral por razón del 

p;.u:to feder'31; por ende, los códigos locales debP.n sujetarse 

a lt1s lineamientos de la Carta Magna, la cual dispone que cadc.. 

una de las entidades Federativas se encuentra obligada a entre--

ar· sin demora los crin1inales de otros Estados o del Extri.'\njero a 

las autoridade~ que los reclamen. Segón el articulo 119 

Consti t.uciona 1 , el auto del juez que mande cumplir ló\ 

requ.l.sitoria da extradición, será bastante para motivar ha.sta 

µor un mes la detención del sujeto a quien lie refiere lu 

pt·,tit:i.ón, si se tratara de ex trc1dic:ión entre los Estados 

miembro~ y pw~ dos meses cucmdo fuere internacional. (26) 

!Zl c.rt.iculo 119 CQfffirmd uno de los principios qua pre!i=>iden 

el sistr;:ma federal mexiLano: la territorialidad del derecho 

estatal• las leyes de un estado sólo tendrán efecto en &u propio 

tP.r r i lc.rj.o y f.JOr r.ons:t.guiente no podrán ñer obl igñtorJ.a~ 'fuera 

do •~1. fh~ acuerdo a. lo señal.;ldO c•n el articulo 1?.1 fracción 1, 

cJe l tt. Cor1;..Li.tución fllcxJ.c~na. 

'26) i.:1;srELLANtlS rena Furn.ando. Lineamientos elem~ntale9 de 
IJcrec.110 l-'E:!nal. Décima Ucli...,va Edición. l:::di. (.oorrL\u, S.A 
tléXi•.:u L'/83. p. 11,!M. 
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Die.lle precepto estipula la exclusividnd jurisdiccional de 

las autorir!a.dos do un estado da su territori.o y niega ingerencic1 

de las ~utoridndes ~Jenas ~él. 

La institución de la extra.dición presupone el 

reconocimiento implicito de que la Jurisdicción de los Jueces 

esta cit·cunscrita. a los limites cJel est .. 'ldD al que deben su 

origen y que por lo mismo no pueden conocer ilicitoa comelj,dos 

fuera de sua fronteras. 

l>e este forma, la. extradición es una forma por virtud de la 

cual los estados deben dar fe y crédito de los actos y 

procedimientos judiciales de otroe eslitdo&; implica r~conocar 

tanto las solicitudes emanad•s de autoridades administrativas, 

como lo son las procuradurías de Justicia de la• entid•des, la 

procuraduría general de la rep~blica, asi como las judiciales. 

La l?>:trC:t.diciC'in es LU1C::\ 1 igurc"l juridic.a que n1.;·'if, que mte:nt.~r 

contra el principio de d.Utonomía de la~ entidades feder•tivali, lo 

confirma, pues en lo relativo el t.rémite a seguir y eldetermin~r 

si concede ó no la solicitud, en su territorio, dentro de su 

competencia!' deja ~ les discreción de las autoridadea locáles al 

regularlo. 

Dado nl gran inlercs de caracter !:;acial y de apego eslrict.o 

a la nm:.ión Universo:\! de jusl:.i1:ia, Tué neces,,)rla la cr-eacJ.6n d~ 
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unil. Ley Reglamentaria del articulo 11.9 Constituc.iónal, para q1..m 

les dt?litos cometidos por los c:iudcldanos mexicanos en varios 

estados de.· Ju r·er>C'tblica, no qLtedaran impunes y en donde se 

fijaran ios lineamientos a seguir por las autoridades 

requir.enles y la requerida. 

El mr1estro Carrancá y Trujillo la resume per1'ectil.mente de 

la Si4Juiente m•ner.a; "Esta Ley declara obligadas a la" 

au1;oridades de una entidad federativa a entregar s.in demora a lc. 

~utoridad requirente los reo~ condenados por sentencia 

ejecutoria, a los proce•ados prófugos de la ju'liticia ó los 

pre~untos responsables contra los que se hay~ dictado orden de 

aprehensión,cuando el exhorto o requisitoria se ajusten a la 

misma ley art. lo. )J pero la obligación de entregar al 

so1icili:\do, no subsiste si el hecho de que t:.e t.rata no ea 

punible en lrl entidad requerida, e.i. en la requirente sola.mente 

se pud.i.ere imponer sanción Ql ternativa o no corporal o si las 

aut:orid.;ldes U~ l .. " ent.Ldad rE!queriú.a son los competentes art. 

2o.) ¡ Los requi~itc.is t.Je f.i.lietción, compr-obación plena del delito 

y pre•unción de la responsabilidad y expreaión de la pena 

imponible, son indispensables en los exhortos solicitar1do la 

eMtradición (art. 60.); realizada la captura, ~1 r~o quedará ~ 

1 f1 dispoc_,tc:.ión d~ 1 d auto1 idi1U requirente por término no 

art. l~o. >; después del cual quadarA en 

rwt. 20 ) • La aulor·idci.d requerid~ no está 

.,bl l.ll«di.t a nb0;5equi~1r en t:n:horto; .,;;.i la requircr1t:o snstuviese su 
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requisi lor-La la Suprema C::ort.e dec:idirié la controversia (ar t. 

13); pudiendo sufrir prisión <Je un mes a dos años la d.Utoridad 

rE"querida que se niegue a obsequiar el e>ehorto y no somela .;a 1• 

Suprema Corte de Justicia su negdtiva frente a la requisitoria 

del exhortante (art. 29) (27) 

Pespués de este resumen de la Ley Reglament.aria en e•tudi.o 

pasaremos a re~lizar un breve analisi$ critico del articulo 119 

Constitucional y de au Ley Reglamentaria. 

El articulo !19 constitucional ante• citado establece la 

obligación de entregar sin 12E..r:1Qfia, no se ~precia l• rezón por 

la cual el 2g. p4rrafo del citado precepto y la propia l•Y 

Reglamentaria, estipula un término hasta d~ 3'1 dí.as dL1runle el 

cual estar.~ el aprehendido a di&posiciOn da la .autoridatJ 

requirente. 

Considero que el caso de condenadon ejecu~oriados, no hay ningón 

problema en qu~ la detención saa por 1 ines o más, µero respecte 

a los presuntos responsables en la comisión de un hecho 

delictivo y en contra de loa cuales se haya libr•do orden de 

aprehensión, esla disposición constitucionAl choca o parece ser 

und excepción a la garantía individual establecida por el 

articulo 190 de nuestra Carta. Magna que señala: que ninguna 

detención podrá exceder del término dP- tres dias, gin que se 

justj.fique con un auto de formal prisión. 

"2:1) Custellanos rcna Fernando, ob. c.it. p4 1til~. 
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~l ar·lículo 2o. de;o la Ley Reglilmentar ia del ~rt.l.CLllO 119 de 

la Cüns\:it.ucJón est.:.dbl1~ce "Eatil obligac:ión no subs.l.5tirá en los 

C-?."::>r;.i:-. sigui1:nte~: 1.-· GLl""-ndo conforme ...i. las leyos dC' la enlidad 

Ff"~41.aeri.do no Sti!d punible el hec:ho de que se tr·at.-a; 11.- CU.o\ndo 

conforma .. las leyes de la entidad donde proceda 

rt:?qui.sitoria, solamente pueda imponerse cUl inculpado. sanción na 

c.or·pr.:1ral o al terni.1Liva; y ••• sa pueda apreciar el h~cho d~ que 

no subsista la obligación de entregar a las autoridades de una 

t:nlidad fecJeri:lliva a otro ontidi1d feder·ativa div"~rsa, a person~s 

involucrada~ en hechos r1olict.l•1os cut>\ndo no sea puniblt:l el 

ht~chr-.1 de que se tré\la en la enti.dad requerida, demuest.ra quE.• no 

existe uniform.\.dad ~n la disposiciones penales de los EstadL"J5~ 

pcJr Jo c:u.:i.J es d€ gran importancié'.1 el hP.cho de que ~r:c> creC!:c' el 

Cód.t.go Pe110.l Tipo en toda la República. Por otra parte teniendo 

sanción no c:orporal ó altE:'rnatiya el hecho 

punible do que se trate, al no sub~istir tal obligaci611, non 

lleva 

t:..gftJ.zi.!!l.!:tl2.t~ci1~.n ¡Jara es tos e.asas, pues no se pw~dt! .adml tit~ que por 

wl 1"11.:c.ho de? que infn"ctr.-r a los onJenamientor:; penales cambie 

su resid¡;mc:ia el otra Jurisdicción quede impune ~1 delito 

comei.ido , iiSi como sus sanciones i:l.CCE:c>sor·ii\s. 

e>thorto o un~ requisitoria!' deberá contener: Copia del 

mandamient.o escrito de autoridad c1Jmpetente que funde )' motivt'! 
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Jnculpado; 111. -· l.:.' J.rmer c:ión de las const~nci ... 5- necesarias para 

comprobar plenamente los elementos materiales del delito qua se 

le impute; y V. - L.;.. inser ci6n del precepto o ~rc~cepl-o!:i qu~ 

sancJ.onan el hecho y señalen la pena... Al s'=?ñalarst.? cr.m1LJ 

requisito el hecho de que seo envJ.e copia del n1andamiento escrito 

de la autoridad competente que ·funde y motive lcti c•uaa legal de 

l n orden de aprehensión, l~ inserción de las constancias 

n~cesa.rias para la. comprobación del cuerpo del delito y la 

prP.sunt& re&pons"-1bilidad del inculpado y la inserción del 

precepto o preceptos q1.1e sancionen el hecho yneñalen la pena nos 

hac.:e concluir qLU!' la autoridad requerid• no puede actuar como 

instrumento, ya que tiene la obligación de re.ali;:ar un 

enhnustivo análisiE> de las const.ancias que apare2can en ~uto!:oo, 

para que en caso de no reunirse los requisitos necesarias niegue 

el libr"miento de la orden de aprehensión solicitada, ya que de 

lo contrario se convertiría en un mero ejecutor de laQ órdenes 

proveniente::s de lLl reqLtirente. 

E.l c.~r"l.ícL1lo ·10. Establece" En Cc:\&t.1 de nolor.ia ur·gencia li\ 

aprehensión de el inculp"'do podrá pedirse por m'1dio de mensaje 

t~legráfic~ y ~n ~l se expresará la filikciOn del inculpddo y si 

es posible su retrata escrito a fototelegr."-1ico, el cielito que 

~C! Je .impLtl¿.t la disposición legal que se l~ sanc:ionn y la 

prot1?~td de qLle la orden de aprehensión procede de autoridaLl 

con1petente·, e>:ponj ende a lit vez que desde luego se librare\ 

tn:horto en la fL,nna. 1:!::>l:.abll"10c:idn par P.l .arl:i.1:Ul(J i;1;11\:erior" •• -•~~~l:u 
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di~pn&ir.i6n alen~a contra las garanti~s individuales consagradas 

on m.tec;tra consti t:uci6n, ya que si bien es cierto que con 

po~ .. t~rirJridaU ~clibreotrá el exhorto formal,titmbién lo es,e.1 hecho 

d~ que el Juez requerido para librar la orden de aprehensión 

encuentYrt sat.ilitfechos lo& requisitos con&tituclonale& para ·ello, 

ya quu de lo contrario, se convertir.ta en simple aut6nlata y en 

mero ejecutor de lC.!i órdenes del requiren'le, aunando a lo 

anterior el hecho de que el artLculo 13, de la ley en estudio, 

est.ahlece la obligac.i6n de poner en libertmd al detenido cuando 

no se reciba oportunamente el exhorto formal o al recibirse 

éste, encuentre lit autoridad requerida que el mismo no satisface 

los extremos del ar ti cu.lo 60 .. de esta propJ.a ley. 

¡,_¡ artic.t.tlo 120. E.st.ipula ••• 11 Cuando la. autoridad 

requerida Juzgare que no debe ob9equiar el exhorto, por algón 

motivo jusli-ficado, que no sea el de competencia, lo declarara 

as! dentro de las 24 horas contadas de•de que reciba aquél 

.•• "EstE: termino result.a eHtremadamente corto para declarar que 

no debe obsequiarse el exhorto, que como ·ya se ha mencionado 

anler tcrmante, es indi9pensi\ble estudiar las constancia& 

remitidas, para una justa apreciación de la autoridad reque~ida. 

Articulo 130. Señala" ••• Recibido el exhorto 6 lit 

rAqu i.<:.\. t.oria por d lgunos de los medios a que se refieren lo!i 

itrliculc1f? é.lntcriores, la aut.oridad requerida, si encont.rare que 

ül mismo r~t:tne todos los requisito~ por alguno de 109 medio6 a 

q11p n:•fir"'r~n los art.ic:.ulos anteriores, Ja aut.or-idad 
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requer i.dc:~, ' =i encontrare que el mismo re\.\ne todo& los requi&ito1> 

que para su expedición y remisión eMige la presente ley, 

ordenará el mismo día lil aprehensión del inculpado ••• "en elite 

caso se reproduce lo manifegtado en el p11nto que antecede, pues 

resulta ilusorio que el mismo d!a ge ordene la •prehen•ión del 

inculpado. 

Art;.culo l~o. Estipulil ••• Al reeolver&e la procedencia de lil 

solicitud de extradición, la autoridad requerida, teniendo en 

cuenta la distancia a que se encontrare la autoridad 

requirente, y lo• medios de comunic•ción, fijarA el término 

dur.-nte el cual e&tar• el aprehendido a disposici..ón de asta 

autoridad el que por ningún motivo podrá e u ceder de treinta 

dia•, debiendo participar inmediatamente a la r~quirente por la 

via telegrá1ica, telefónica o algón medio análogo y bajo su mA• 

estricta responsabilidad, la aprehensión del inculpado y el 

plazo que hubiere fijado para tenerlo a disposición lo cual 

comunicnrá t.ambicn el alcal.de o director de la pris.i6n, ¡,\} 

sefialar-se como má>timo el término de 30 d1a.s durante el cual 

estará el aprehendido a dispo»ici6n de 1• autoridad requirente, 

al no rendir 5u declaración preparatoria y no Justificarse su 

detención con un auto de formal prisión, se violan la• g•ran~iaa 

individuules previstas por la frdcción III del ~rticulo 200. 

Constitucion,:i;l y el articulo 190 del mismo ordenamiento. No 

siendo dCeptable que la autoridad requerida proceda a d~r 

cumplimiento a dichas dis.posic:J.ones Constitucionales, y~ que en 
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Asimismo se es ti.-tbl 1.-:-cn qllt? por ningUo mol:J.VL'l pl:>Lir.~ 1~>H::erh~r· el 

intar·pon1;~ .iLlit.:io da Ampa.t·o en contri:\ de l""s ordenes de l:.t·asl .. "'ld<:J 

hacia t=!l Jugar en qLte ejE?rcl~ Jur.isdi.ctión ld. requirer1tE->, lo que 

origincJ. q1.le SI.:' conceda l.., s1.1spcnsión provislunal y par.;. la 

t"P-Solur.ión dr.• fondo de:· dichct iuic.ic.. t.IQ (·\n11..1c1ro lranSiCLlr rnn más de 

úe l<-1 Luy l'!egl~m~nt:ctr.t..;1 e11 est.udiu,. que ~l i.1lc.i.1ide o tlir·l.•c.LCJr d~ 

la pria.lón ponF.? i:n rJ.b~oluta. libertacJ al detenido, Ql.Md .. otdt:l sin 

cnsligo &1 dol i lo o dr:?'l i tos de q\.te s<~· l:.rnli-i y si Uien &G c.1ert.c' 

que ant~ un.-.\ l"lquivac.:.ada. interprl'?tacü'.m de la.':i disposiciones 

h•galcs lL~~ r:dca.idt?5 c1 direc:ton: .. s dc prisión ponen en ~usolul.:1 

lil:lertaLI al d1~t:~n1.du, 1:uando por p1·opi1i\ voluntad ele 1~ste ':il:!' 

suspende el l~inn.iTlO fijado por lé\ 1··equf:;'r i.cli:l. 

hubii:!rP. pelici.ón dt•l r1:io .:.l su \.!f:!ic:!'T1StH' parL:t qLU.! ~~ CJLc:org\.lt.' l~ 

lJ.hcr·l:,;\rl ~J.u1.:.lo11ad<.-l de dquél, la a1.1l:nt·ida.d n.?quer·idr1 CJstá 

obligi<.&di¡ ii. ln.msrni'lir r.•C'Jr" le:t V.:Í.i<t telegr·áíic:a con c~rác:ler de 

urgente y i.-\ fal t-.d d(:~ est.-1 \':omunicdr:ión por cualquj.era otra 

~Hp1.•c.:lit.ii dir.lib sc1J.l.c:il.ttd ~ lc1 Yt::quircnte, ~ .. st.a si. procediera 

li3. lJbL~rt.:ld .• f.JJdr·,j tJl mr:mtu d1? la g .. \r,~nt:.ie1 o fJ·~ranl:.ic1s que ñe 

sr:i"iillc1 prtt'fl t-•1 t:tr?c LD rfr.> quu !::>C' olorgu~ ~-u1h:• \0::1 o:\UlorHJnd 
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supLmsto de qllE" s.c hU1)a uso de la V.Í.Q lele1'6nica, la garanllc.t 

1:wnsl:U:ucü:inr.ll ~stablec:ida on el rlrt.í.culo 20cJ frac1~ión 1,. 

qul?clará 1T1r.6lume~ sin en1bargc. .:.11 u1...ilizeti-se di·fercntes formas de 

c:ornunic,¡ción y observándosl? en la práctica que no en todas las 

jur·is,dicciones e>tiste la v!Cl telefónica, de hecho ue e!:ilará 

viol . ..:indo estd garant.iti constitucional al no· ·fijarse la garantía 

al dr..•tenidu pe.u-a que de inmt:.odiato obtenga su li.berlnd 

provisiondl. 

Art.í.ct.\lO 2lllo.- ••• Dice " ••• Si al expirar el término de la 

detención a 4ue se hace referencia en los art!culos 15 y 1.80, no 

e;e hubier·íln presentado los agentes que deben conducir a su 

dt:?stino al inculpado, la autoridad requerida lo pondrá en 

absolute, libert.ad; si no lo hiciere el alcaide o director de? la 

p~·.i.sión, el mismo d.í.a en que concluya dicho t~rmino, llamará la 

C\l.é'nt:iór1 de lc.l auLoridat1 reqLlc:>ridCt sobre ese particulé1r, y si no 

recibe ld orden r-espP.ctivd. dentro de las primeras doce horas del 

d.iu sjytdw1t.r.~ lo pc.rndrá em libertad. En Cüso de qun la 

auloridatJ t•equ1~ridai, ni el h\lc..iide o director de la prini6n 

cumplan con lo que aqui se dispone,el inculpado podré ocurrir en 

qwJj.._, <:ll j1..1c~z rif~ Distrito o al que en la. localidad supla la 

ful la, quien t.:erciorada de la infré'\c:ción, ordenurá se le ponga 

Lm ;;\b~oluta l.i.bortad". Rt!s1..1l t.J inju'!ita lc:l <1eterm.i.na.c:i6n legd.l 

clr.- que si al expjri:lr c•l l:érm.tno d~ Ji, dc1.t:~uci6n, no He hubieren 

pr•?'.::ient:ado los agentt::!s qLh2 deben conducir a su destino al 

i1u:u l ¡.•í1t.lt.1. 1 ~• e¡ul.ur·icJ.:.:cl r·1--~q•.lcH·ida lo pongü en J ibertciU a.b=.olut.a 
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c.> en su caso lo hará el diret:t.or o el alcaide de ld. prisión, 

pu as por .:1.b:H:>lutcl libertad se entiende que no se har"" 

averiguación cslguna acerca de>l delito y del delincuente y por lo 

mismo, está ldtente la eMistent.:id de argucias para que s.i.n 

sanción alguna, se ponga en libertad al detenido. 

Como podemos apreciar de este brove análisis, aon 

innumer·abl r;os y constantes los problemas que &e prE>sentan con 

motivo del articulo 1190. Constitucional y de la Ley 

reglamentar.ta y con el objeto de no cometer injusticia y 

conculci:lr ga.rantias individu•les, se propone que .atendiendo a 

los medios de comunicación existente• en la actualidad, una v•z 

que se haya logrado la detención de una pereon~ esta sea 

trasladada de inmediato ante el juez requirente por los agP.ntes 

de la policía judicial que hayan tenido dicho encargo, quedando 

ó.nicament& t:C:\rgo de la requerida el an:tl isis de li1S 

constancias enviad"'ª por la requirente para en su caso librar 

lo orden du Cciprehensión solicitada y además Llni1 vez qL1e la 

a.uloridad r~quirente tenga c1Jnocimionto de quei dicha persona se 

encuentre en su di&posición dRberá comunicar por víA telegr•tica 

o de cualquier otro modo que deje r:onstancia por escrito al 

alcaidE:' o djrC?c:tor de la priwdón de tal ~iluación, para que Jos 

elementos de la policia Judicial puedan r~allzar ~l trasla~o ~in 

conlrn1-iempos ya que en ocasiones se dari Jos caso~ c.•n que r..•l 

Juez requerido comunicd a. la polic.4.d Judicial que dicha person.i. 

quednrá e:.•rs el í.nlerior del reclusorio por el término de :3" días 
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marcado e11 l~ 111ult.icitf1.dn Ley reglarnent.aria y dichos elementos 

llegan a ~-ret.:tuar l~l trrAslado sin que lci autoridcld requ.ln:!nte 

l1i\yn irifor·n1é.1tlCJ a lo~ .oilcaides o directore!S de pr iñionf.'.'S quf! 

dicha persona queda a su disposición o acepte la ctJmpetenciu, la 

que oc..::tsiona que estos funcionarios no permitan la. e>t tornación 

por la falta de e':ite requlsito do procedibilidad. 

E.- Cl~s~s de Extr~dición. 

Al celebrar los estados entre 9J. tratados qua tengan por objeto 

ln ~ntreg~ de determinados delincuentes, o sea tratados de 

f?>ttrndición, Ur.\c::en pat-.·"l estos dt:H"'echos y obligaciones comunas, 

Pl1c:onlrándose en un principio unidos en un mi=mo punto~ 

sil:.u11ció11 qu~ previ\lec:e hasta. que existe alguna circun5tancia 

que molive l~ aplicación del ~ratado de extradición, lo cual 

hi:l1~á qun cada uuo de los estados contratantes adopte la posición 

que le corresponda de acuerdo con el c:a90 concreto, esto ee, 

como rcqu.i.rentP. o C:t:1mo requerid(J. 

Iguetlmente em los Cf\sos en los cuHles no existe de por· 

medio para la aplic:ación del derecho extradición tratado alguna 

Y ee.ta st:o rr.gulE:.• por· normüs de c.;arácter interno pr·opids de Cdda 

estado o s~ tunde en declaraciones de reciprocidad, cada estado 

l~ rn.ie.niu 0::..1.:Lil.ud .::mtE'~> n1f'r1c:ionada, ya !!'ea como 

soiic:.itanb~ t."J c.:omn solic.:il:.ado. 

r..s.. pCJt t?sla rdzón por la cu,..d ~los ei>LUdit.111c..s dt:l dcr-l:'r.:110 h~11 
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clasif J.cbdo m la extradición desde dos punt.os df:' vist; ... , 

dj, l'erentes, atendiendo ~l caráctet· con el cual actue Cdda uno da 

los c:.t.;.,dos que.> han de intervenir ~n la relación JuricHc.:s de 

~x tradición, esto con el propósito de deb . .,,rmindr el 

procediffiiento que ha de aplicarse en uno y otro caso. 

Y .:.-\si ~ncontra.rsmos qui~ la Extradición puede aer activ"" \J 

Ext.n1.dición JJi.iSivti. 

La primera es la solicitud de un Estado a et.ro pidiéndole 

la entrega de un delincuente, 

La segunda consiste en la entrega que hace del del inc:uenlc 

el estado requerido~ o sea el acto por el cual un pai.s obsequ.ia 

la petición d""°l estado requirente. 

Al respecto, Luis Jimémez de Asúa seAala2 

E>etradici6n activa, que existe, cuCAndo ur1 estado 

cualesquiera que sea, es el que la solicita de un estad1.1 

ext.ranjero; en est.e t.ipo de extrndición el es1..adc1 que lé1 

soli1:ita, va a ser quien reciba la. entrega que se le hace de un 

delincuente y tiene en realidad un carácter administrativo 

pol.i.tic:o. 
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La extradición p~siva, se pre&ent~ cuando un 

extranjero ea quien pretenda de España y en opinlón del maestro, 

esta extret;dici.ón liene un predominante carácter jurídico y 

jurisdiccionill de tal suerte que todos los problemas que 

ocasiona la Institución a comento, lo su5cita este tipo de 

extradición (28) 

Frenle la dicoton.1.a tre:tdicional entre lit extradición 

activa y pasiva, consideramos al igual que el tratadista Baet& 

Gonzélez, que solo aMi•te realmente una extr•dición, hablando de 

la extradición como la acción de entregar a un sujeto por parte 

de un pni• en cuyo territorio se haya -. otro que lo reclama por 

alguna de las causa& reconocidas para el lo en definitivo la 

entrega del sujeto ( lradición) hacia un ámbito territoriMl 

distinto de aquél que lo entrega (EMtradiciOn) es puramente 

Ja extradición (29). 

Extradición Voluntaria y de Transito. 

('il respecto Luis .Jiménez de Ast.'.la, seña·la que la voluntaria, 

con':liste en que la ptir•cna reclamada 1Se entre~a a petición suya, 

sin revestir formalidad alguna, esta clasificación ha sufrido 

muchas cr.i.t.t.cas, ya que para que la extr.adición se conilidere 

comc1 t.~1, es necesc,rin la presentación de una demanda, lo cual 

29) JIM~N~Z de As~a Luis, ob.cit. p. 775. 
'79) í:inETE Bonzc\h.-z, la extrildición ante la doctrin& Y 

.11.u-.i.~prudP.ncia, Universidad da Chllia, 19/2 E~itorial. 
Pnul i11ns~ Sibtntiago dE"-' Chile. 
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no se dA.en ésta pretendida eKtradici6n, sino que •i•plem~nte ea 

la propia entrega del reo. 

La de Tránsito.- La cual se preaenta cuando los individuos 

cuya aMtradición ha •ido concedida por al Eatado r•querido al 

pa.is demandado, o son conducidoñ en deter1ciOn por al terr"itorio 

de un tercer Estado, o son ll~vado• en buque• o aeronave• bajo 

pabellón de aste paia. 

Al re&pacto podemos indicar que no es en si la eMtradiciOn 

propiamente dicha, más bien ea un medio por el cual •• ll•va a 

c•bo, o un medio de perfeccionamiento de eata, ya que •ólo se 

trata del tra•lado del individuo al pai• requirente, cu•ndo la 

extradición ha sido concedida por el paie requerido. 

Vicencio M•nzini hace otra claaificaciOn de la eKtradición 

de lo imput•do y la eMtradición de cond1mado, expreaando 11 ••• Si 

se puede considorar cla~es de ~Htrddición a lo que se retiere ~ 

un imputado y la que se refiere a un condenado (30). No podemoa 

conwid•r•r d• iQual manera a un• 1>9rson~ qu• •• v• • ..,tregar Y. 

a la que se inicia o prosiga el proceso en au contra. a quién se 

le pueda condenar o bien absolver que entregar a otr• par~ que 

e.e haga la ejecución de la pena contenida en la serllencia 

3~) MANZlNt Vicencio, Tratado de Derecho Proces~l Penal, 
Traducción de Santiago Sehti& Melendo y Merino. Ayerra Redin 
Tomo 1, Ediciones Jurídica Europa América Buenos Aire• 1961• 
p. 1Bó. 
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condena1.oria, ya que la situación jur.í.cJic=- de amba& es 

c.Jifet·ente, por lo cual se debe obedecer a un tratainiento 

dist tnto. 

ha de producir diferentes efectos a una persone.'!. el que se trate 

da un condenada o de un acusado. 

La ~'?Xtt"1.l.d.1.ción es espontánem cuando el F-st .. )do iaupuest:.aumnte 

r·eclf:'mado hac:e C?l ofrec.i.miento de la extr·adición. 

E~: tradición tomporal .- $e presenta an el momento en qUP- la 

entrega de la porsona se hac:e por determinado tiempo. ó sea. 

cudndo 1?HJ.-;;tt-"? la obl.igdción de li\ nueva entr~•J<l e~:tradic.i.ón 

definil.iv.:... E::s igual i.\ la olrC\ clasificación cuando la persona 

sobre la cual se sollcita la extrQdición es nacional del Estado 

rr:,.q11irent.u rio h~l.Jrá ningún problema de _índole internacional sin 

F".H11b.-:-rgu, ~i St·~ pr~snnta en los c.:i.sos cm que el sujeto es 

nt:iciCJnétl dc~l µHíF. rcquirido, en muy contadas ocasiones se 

canc~dr~rá 1-'J P.>c tradit::ión; ClJando el incul pacJo es nacioncd de un 

lerc:pr Esté1dn, 110 s.c.o dan miiyort=-s dificultCJdes, pue~ l.'mic:iimentc 

ae examina la posibilidad de que ~1 Estado tercero. del cu~l ea 

llc1C:ional ol delinc::urcmt.e ~~ei:I notific.r.idu é.' liempo da la dt;omanda de 

an tr.:1d.i 1:ión ~ 
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Se cc..nsidera que el criminal no puede ser juzgado por un 

delito distinto del que h.J. motivado la ewtra.dición, ni tampoco 

puede ~er conc.:edida cuando el individuo reclamado está ~ujeto 

Juicio en el Estado en donde se ha refugiado C3J.), 

Otra de las forma~ qLIE• se puede revestir Ja figura. de la 

e>rtradicit~n es lu de carácter in ter-regional, misma. que on 

nues1.ro derecho nace como una consec.uencii\ rn.t1s. del r óg,i.mt:?n 

federal en que vivimos, ya que conforme a lo diapuesto por el 

arLículo 4'1o.. de nuestra carta magna los estados miembros de la 

·federación son libres y soberanos en lo que a su régi1nen 

inter·jor se re'fiC?re, debiendo su.iet.nrse ~micnmFmte a los 

lint?amien tcJs establecida= por el ci. tado ordenc;lmien t:a. 

En consacuenc:ia cuandc un delincuente se refugia en un 

Estado diverso en donde cometió el delito, el Estado que lo 

persigue se ve impE:-di.do para lograr lil detención del criminal,. 

pues de adentrarse en el territorio de otra entidad, eF.itaria 

violundo el pr .tnciJÜO de soberania cons.:..grado 

cons ti tuc..:ión. 

(3l.) Sícrr'il .J. Mil.nUr.l. Tratado de lJerecllo lnt.ernaci.onal Póbl ico 
:~.;.. <."'di. t.:. coman t .. uJ,_,, Móx. , l 'l':Jli', p. 248. 
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Sin embargo a Pfecto de combatir la impunidad del crimen, 

••i como de no interrumpir la correcta acción de la Jugticia de 

los Estado•, 1~ propl.a Constituci.6n federal en su art. 119p 

determina que1 

"Cada E•tado tiene obliQación de entregar sin demora loa 

criminales de otro eetado o del extranjero, a las 

autoridaides que lo reclamen. 

En estos cagas, el auto del juez que manda cumplir la 

requi.&itcria de extradiciOn, seré bastante p~ra mo~ivar de 

detención por un mes, ai se tratase de extr&dición entre 

los eat.ados, y por do• meae& cuando 'fuere internacional.'' 

(32). 

A efecto& de regular 10!9 procedimiento& y requisitos que 

deban sati•facer los eetados miembros de la federaciOn, en 

cu~n~o a la solicitud y en~rega de los delincuente&, el dia q de 

enero de 1954 ae publicó an el diario oficial de la federación• 

la "LEY RlóGLAMi'.NTARIA DEL ARTICULO l.19 DE LA CONSTlTUCION 

FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", ordenamiento que ya ha 

•ido analizado en el capitulo anterior • 

.$2) Con•t.ituci6n Politica de los Estados Unidot» Me>CicanoiS. 
ob. cit. p. 516. 
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J 11. -· CLASlf· IU~Cl[ll~ DE LDS 1 IPO!;. 

En o~ite apartado nos encontramos con un gin numero de 

cla~iiic.aciones de los lipes, la que: hemos escogido es la más 

usual, sin embdrlJO no podemoff dejar de señc1lar las realizadas 

por- algunos de los t..ratadistas de derecho penal: al est.udiar 

li!':3ota cucstióni 

Mezger· elabora la. siguic.-nte clnsific:ació1i: (3~) 

a) Delitos de resultado y de simple actividad. 

b) Delitos de lesión, de peligro concreto, delitos de 

peligr·o .~bstr-ar.to. 

e) Delitos básicos o 1'·undament.alc:.•s. 

d) l)elitos cualificados o privileyiados. 

e) Tipo indcpendianle. 

f) Tipo ~~pecial cualificado. 

g) ljpo especial privilegiodo. 

h) Delitos de varios actos. 

i} Delit..os compues1.os en ~entido estricto. 

j) Del i to!:i permanen b?s. 

•.l llulit.os mi.>1tos: 

a) Acumul ... '\ti•Jamente formados. 

b) Al tcrnativamenl~ for niados. 

$3) PúRlE Petlt C.:tndaut..lcJd Ct:!lf~SLt.na, apuntam:t.-=-nt:o de La Porte 
t;_le:?neral de l>c1·c~c.t.t1 F'en~1l E::dit.. Por-r~w S.A. décima Ed.í.c. 
11 • :S!)~S y 3~4. 
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.t) 1 i.pos necesarios de complemento (Leyes penalrts c.-n 

sen ti do amplio .. ) 

Jim~nez de Asúa, seKilla que los tipos se clasifican en: 

a) íipos f'und.imentales y eepeciales: tipos fundamentilles 

cualificados y privilegiados. 

b) tipos independientes y subordinado~z tipos básicos y 

complementarios .. 

e) Clasif ic~ción atendiendo al Actos 

it) Tipo& de formulación libre, casu.i.sticos, alternativos 

a.c:uinulativos. 

tJ) Ol.tas clüsificaciones en orden del resultado. 

t:) Los delib.Js 

t..i.pos). 

c:ondic:iotlales (que son especie de los 

cJ) Ue l i tos dt:- n,,asu l ta do cor ta do. 

e) Clasi:ficación c:ltendiendo a los ~lementoY> subjetivos df~l 

inju~to: 

.:t) Por lo~ elem1-;.•nt.us subjetivos referer1lE!S al autor. 

b) Por los elemcntog tiubJetivos fuere del agente. (34). 

A !!ill ve~ Jimónf"'¡~ Huerta elallor ¿, es1..a t.:lasi'ficación: 

n> C:n l:ot·no a SLI orden!lción mP.todoló9ic.:a.: 

lJI t::spec.l.nlp&: µriviligi~dos y :.""gravados • 

.-:) Comph~mcml:ados: Privil lg.i.cdas y agrrJ.V'1dos. 
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B) 1'n lorno al a lcanc:t~ y senlido de lc.1 tu lela penal: 

a) Ue daíío. 

b) De peligro : <le peligro cfec.tivo o presurd.o. 

de peligro individual y de peligro comun. 

C) En t.or-no a la. unidad o Pluralidad de Biene6 Tuteladoa1 

a) simples. 

b) Complejos. 

La Suprema Corte de Justicia da la Nación, en relación a lfl 

clasificación de las delito~ en orden al tipo, ha HeA•lado que 

dP.sd& un f.>U11to de vista doctrinc:-;r·io en reli\ción e.en la ~uto11omia 

de los tipos, éstos se han clasi1'icado en 

A) l:lásl.c:os.- Se estin1an tales en raze'1n de Gu .í.ndale 

fundamental y por tener plena l.ndependancia 

(homicidio). 

B) Especiale'5. Suponen el mantenindent:o de los cardcteres 

del tipo bési.c.o, pero af\adiéndole otrc. peculiit.ridad, 

cuya nueva eNistencia ettcluye la aplicación del tipo 

lJá&ic:o y obl igil ~ subsumir los hechos bajo el tipo 

e<:5pecial de tal manera que n~t:e ~limina al básico al 

que se· tncorpor.:tll (httmic:idio calificado). (35) 

:'SS) PlltHC: l:.><:1tit t;andc3Udad f':'elest:i.nu. op. cit.. p. 35~. 
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llnL' ve~ rcaliz.:..d~s las r:1nl~r ior f!S el A~ .. j.t j.cc:1ci,..oncñ, 

proc:ederá al clllálisis de lrl clasifit:ac.ión dt:.> lo;;; tipos: 

El maest.rrJ Ci:tst~l)C:(no= Tena nob señala qUC! los. l.ipc1s se-: 

':las.ifican en: 

A) Normales .. - Son aquellos en los que la 1ey se liinila a 

descripción objetiva. 

ejemplo :privar de la vida B otr·o. 

ANORMf.\LES.- Cuando se hace necesario establecer u11a 

valoración c:ultUn\l o jurídica, f:Jemplo: 

estupt·o "el que tenga copulrl con muJor 

menor· 18 ~líos CASTA y HUNESlA, 

obten.lende el con sen t.imit?n to medirJ.nb~ ~l 

engaflc1. 

H.i la ley r:>mplE.~;, pül"'-lbr·.::,s con F .. l'l i:.igni fici.1do o=tPrec.iable por 

lns se1ll-.ii.fo.,;, t.."'lHn vor:ables St.-m elfw1enl:os ohjal:.ivus. dnl tipo 

(c.0~1uJa en el est.upr-o) 

Cuando l~~ frase5 usac.las por· el legislacJor tienen Llfl 

ilu-iclicet111ente~ c:onsti1_uyr:m elemc:11t.os normc.tivos clnl lipo (casta 

y hl"lnest:a ~n ·~l l'l'StupnJ). Pue?dE.? ld dt"•!::ii:r-ip1:.i1.!111 loyal conten~r 

c.onu~1:.t.c,s CU}'Cl faj.qnif.i.c.ado ~P rcsul:!l•/r:> P.fl un l:'~lr.uk1 .:.~rd.m.icc-J del 
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sujeto y anlonces se estará en presencia de elementos subjt?livos 

del tipa (engaffo en el fr~ud~) (36) 

Pode4n0s concluir que 1.a diferencia entre t.ipo Normill y 

Anortna.1,es que el pri1nero conti1111e conceptos puramente 

objetivos y el segundo describo adem&s situaciones valoradas y 

subJetiv••· 

B) - En orden a su metodologÁa. 

1. - Fundamentales o b4sicas.di11Mtnez de Asüa s9ffala quo el 

tipo es bAslco cuando tiene plena indbpendencia (37), 

Mezgar indica dcortadeicattnte qu• los. di~•renteS 

lipa!.:. de l.o 11arte especial . P.ueden ser 

referidos todos el loa un nt'.tmero tipos 

fundamentales (b6•icoa, los cuales costituyen la 

aapina dorsal del si•tema de, la P•rtS eepecial del 

Código (38). 

Para Jiménez Huerta e& tipo bAsico aquél en que 

cudlquier leaión del bien JurJ.dico bm11ste . por •J. •olo 

para integrar un delito. E& el que se presenta en au 

puro modelo legal, sin mc\s caractor.t•ticcJ. qe la 

~seentiala deliti. Donde la naturaleza id•ntica del 

bien Jur.Ldict'l tutelado forja una categor.La c:omlln,capilz 

~<b) CASTELLANOS Tena Fernando. op. cit. p. 1ó9. 
37) PORTE PetJ.t Ca11daudap Cele•tino, op. cit. p. 355. 
38) PCJR'TE Petit C~ndauda.p Celestino, op. cit. p. 35ti. 
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de servir de tit.ulo o rúbrica ""' cada grupo de tipos 

"delitos cont.ra e 1 honor" , 11 del i toa ..:ontra el 

pc.,trimonio" etc., constituyendo e.ad a a9rupamiento una 

familid de dP.lito~, dentro del cucidt"o de los delitos 

conl:rd la vida l:'S básico el homicidio descrilCJ en el 

articulo 306 de nuestro ordenamiento positivo (39). 

Par-a Novoa son aquéllos que contienen una descripción que 

sirve de base para otros tipos deri·,,ados (40) 

Porte Patit.. - indica que tipo de básica, es aquel que 110 

deriva dP. tipo <llguno, y cuya e>d&tenc·ii:i en to~alment• 

indepfmdiente de c.ualquier otro tipo, son aquél los que no 

contienen circun-atancia •lguna que agrav• o oltenúe la penal.id.ad. 

2.- Especial••· Be constituyen por •l t..iµo 

tundament•l y otros requi•itos, cuya nueva existencia 

dice Jiménez de Asú~, excluye la aplicación del 

básico y oblig91i a subsum.ir lo<:io hecho& b•Jo el tipo 

eapecial (infanticidio) (41). 

39) POlnE·Patit c..ndaudap Celestino, op. cit. P• 169. 
40) PORTE· Petit Candaudap Celeatino, op. cit. P• 3:15. 
41) CASTELLANOS Tena Fernando, op. cit. p. 169. 
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LCJs tipos espt::.·cialcs pueden ser r 

2 Priviliyiado~ .. cuandlJ forma au LlJnomam~n tt? 

aareg;,u1do ~l l.i.po iunc..lamenl~l otro requi~ü to quE: 

implica dismirn.1ci6n o atenuación de pena 

(infant.icidio) 

?. - Cual l'ficil.do.- c:uando se forma ~ut6f1omamente ngreg¿·mdo al 

Lipo fundament.al 6 básico, otro requisito que impl iqu~ 

agrava.-:ión de la pon.;t (parr·icidio) (42). 

Complemenl.t.u.Jos. - se inlugr~m con ol fundam~nt.al y una 

1..:ircunsta11c.:id o peculirJ.ridad dist:lntcJ Chomlr.:idü;) 

cali1ic.ndo pur pr·emE•diti-l.Ción, elevocia, et.e.) 

Jimónez Huerta indica que la dL·fur-encla entra tipos 

m:.paciales y c.omplemenlados eslr-iba en qui! los ospecialt!& 

e»r..luy~n l..\ aplicación del tipo básico y lor; 

cumplem1:nlados ~1n:~supo11en su presencia, a la cuc.\l se 

agrega co1no ~ditc.1mento, la norma en· donde se contien•~ la 

sup.lemr:tnlariü circ:.ur1st.a11cii:.. o pecu:: i~rid~d .. 

Loi:s espP~ialcs y los r:omplomentados put:?den ser agrav ... 1do:;: n 

priviligitulos, s<='gl1n n:·hul1.e P no un delito de m-"Yor 

1.~ntidad. A~i como se dijo antr~riormentt? el parr.i...:id.lo 

cr.1n!:.l.i luye ur1 t.i po c~pec.i.rt l agr ~w.tdo por tt!ner Llni:i 



57 

sanción mayor·, Rtientras que el infanticidio uno especial 

previligiad1J, por punirse manos ener91c•n.nte qua el 

bá~ico de homicidio. 

El privCf.r de la vide. a otra con alguna• de 

calificativa•• premedit•ciOn, vent•J• etc. intf!\1r& un 

homicidio calificado, cuyo tipo r·osulta ••r ca.pl..ant.ado 

agr•vado, el Hornicidio en riña o duelo puede 

clasif ic•r•e como complementado privilegiado. (43) 

C) En función de su autono•i•. 

1.- Autóno.as 6 independi•ntes.- Son la• que tienen vida propia, 

sin depend•r da otro tipo (robo •imple). 

Jilnéne:: de Asúa explica que hay en las layea tipos que por 

fundamento poseen iilUtonomia (44) 

El m•estro Porte Petit, se~ala que t•nto loa tipoa 

fundi11ment.ales o b4aicos, como lo• ••PlfCialea (WCiAO 

priviliQiados o cualificados, son autónontas, t~en• •b•olut• 

independencia. 

Hezger y Ji11t1tnez de Asüa,por el contrario seftalan que el 

delito aspeci•l tiene relativa independenc~•· Hezoer aw:pre•a 

•que sa habla delictum sui generis en conlr-ast.e al delito 

43) CASTELLANOS Tena FernAndo, op. cit. P• 1b9. 
44) PORlE Petit Candaudap. Cele•~ino, op. cit. p. 356. 
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báF>i.c.o r::.jmplemant.e cualificac.lo privi \igiado 

teniendo \.'.!U cuenta el sent.\.do y cone>i'.ión 1Je hJs di.v1:?r3os 

."lr"'t:.ic.ulos de lo ley, la cause.. Ue aoravaci6n o atem.u:ición, es. 

uti liza1I•• pat·a formar un hecho punible nuevo independiente~ 

[JE!ro t:.-n est:os c:a.so':i y de~de el punto de vista del !E>i.Filem"", 

solo hay en verdad una simple modificación del tipo básico; 

pero juridicament.e Sl\rge u11 delito que po6ce una relr.tiv~ 

indap1J11t..lenci.i l 45 l • 

J.l.méne2 de Asua indica que " en cierto modo lo~ ~ipos 

especiales Hen•u extricto, .a peF>ar de proceder de otros do 

11ettur ,;\lcz;:.\ irn1di1nient.al, '1dquierm1 re1ativ~ independencia por 

completa la d~9cripción en el propio tipo 

espL•c..i1ic.o c:ualíficado o privi.ligiado (45i). 

2.- Complomo11t<.,dus, circunstanciados o •ubordinados.- e.,¡ aquel 

que necet:.it.a p~ra su exiwtenci.a del tipo 1'undament.al o 

bá~ico. a.Pladiendo:elr~ una c.:ircun9tancia, pero gin que- SI;;) 

t.n igine un delit.u -autónomo, Jiménez. de "Asila •eP\ali'\: el '!-ipo 

comple111entado pretiupone la apl icaciOn del tipo bésico que se 

ha de incorporar i..-l iiqUél, y si 1'alt.a, en los hechos, la 

posibi tidad de adecuación ~l tipo básico qua ha de 

el t.ipo especial suUordinado, no podrán 

.;.ubsum.i..rse en este < homici.d.lo en riño). 
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Se dividE:c"n en t f'rivilegi.:..dc& y cua.lif icddos. 

Co1npleinRn tadr.l~, t:ircunc:; tan ciados o ~ubord i11ado• .. 

pri,•iligia.do.- E.s aquc-1 que necesita parr.1 SL\ exii:;t.E.mcia al 

tipo ·fund"1ment'1.l y básico (pero ~in quP- se origine un delito 

autónomo), al que se le agrega un circune»tancii.1 agravAndolo. 

Comp 1 emen trldO-=i, circun•tanciados o •ubordinaúog 

c:uolificadoa.- según nuc.ostn:a leglalación p~nal ee presenta 

et5te tipo cuando concurran cualqu·iera de l•s hipOtesl.~ 

señaladas en el art.Lc.ulo 315, párrafo final 1 a) inundiación; 

b) incendioJ e) mina:., d) bombas, e) contagio ven•reo, i) 

asfi><ia j) er1ervantes; k) rotribuc:ióll d;.1da o prometidit.I l) 

tormenta .• m) motivos depravados; n) brutal ferocidad. 

En amtos. casos, al l.ipo fundamental o b~6ic:oa le6ione~ u 

homicidio, sn le adicionan 1~• c:ircunst•ncias da inund•ción, 

incendio, o cu9llquiera otras de la& que 5e"alit la ley, 

originándose el delito de homicidio, presuncionalmentl= 

premeditado~ (46). 

O) Por su Formulación. 

1.- Casui•t.icos .- Son aquello~ en los cual•• E:?l l1tgi•l•dor no 

d~scribc una moda.lidad t'.lnica, si no varias forma• de 

ejecutc.r (47). 

46) PORTE Pelit C.undaudap Ce>clee.tinu, ob. cit. p. 3::i5. 
47) CASTELLANOS Ten• Ferndndo, op. cit. p. 170. 
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Por·t.et Petlt considera que son ~lqUélloE que ne señala 

casuisticamente ~l meLlio productor del r-c-:iultado ttpicu. 

t;on CC-lsuist:.icos los contenidos en los o:\r·tí.culos 2l1~, 26~,y 

267. (4B). 

Otros autores denominan al tipo cc1suist.ic.o de 

vinculada. Asi Antolisai. nos diC".e, qL\e sa 1 lamc."\n de forma 

vinculÍ::lda, los delitos JlClr loa c:ua.lt=:s la ley dciscribc de 

maner.a detallada la activirJold requar.ida para S\.I 

n·-'i.tlizClción, C''& dc~cir c:uando la figur.:01 ext.erior del del ilo 

está compl~tomonte tliseñad¿¡ por el legislador. (49) 

P¿.¡,nn¿i,ir1 consider·a que son de formü vinculada, o casuístic.:a, 

aquel loi:; por los cuales l.a ley, en mayor o menor precis.il~n 

descr·it.ir~ c.-n el modr!lo legal la a~t.l.vidüd ejecutiva, la cual 

re~u 1 ta por tanto determinada en la especie y en lea 

elcnie.•ntos (5rll). 

Se dividen en : 

nl tE-nlotivan1ent.e formadot.;.. - 51.!' prevén dos ó más l1ipótE!si~ 

comisivas y el tipo se colma con cualquiara de el~aw, dsi 

pc:H C.1. le\ tiµífic.:1cic'•n del adulterio precisa su rett.11.zación c:n 

L-?l domicilio C\.myut.J .. \l ó con esi;ándalo (urt. '.l"/3) C:il) 

48) Pt1R1E l·'r:li t. C:am.Jeiutl.:ip Cc...•lest.i110, ob. ci.t. p. ~55. 
q•J) Pl1Hf~ Pt1til: Candaudr:1.p C1~LP-sti110~ ob. clt. p. 358. 
~ti') l·'LIT-:ll·. 1--'elil C.:i.11dut1c.J'"'P t:ele~t..l.110, flh. c.1.l .. p. '2QJ1, 
::LI.' 1:nSIFl.Ll)Mt1S TP11,i, FAt"lh"\lhlO~ ob. l.":.lt. p. 1/1.L 
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En e&te caso esta~os frente ci un tipo alternativament• 

formado, en el que tiene una función básici:l la ó y la que? 

sirJni1'ic:a a veces. c:1 dec:fr de Beling di<:::lintas modalidades 

equivalentes dentro del mismo tipo delictivo (~2). 

Me:!ger scistiene que la 11 0" eHpresa con frecuencia tan solo 

diferentes modificaciones del tipo, todas •llas d• igu~l 

valor y enltmeradas en forma c:asui.st.ic.a. careciendo de propia 

independencia y por ello son per"mut.ibles entre sJ., debiendo 

ser determinadas en el pr·ocego penal j udlcial. ( 53) 

Jiménaz de Asúa, nos dice que un tipo eg al ternatl.Vament.C? 

formado, cuando lils hipótesis enunciadas se prev•n una u 

otra y son, en cuanto a su valor totalmente fungibles, 

a1' irmando QUEI pu.r~ que la tipic:idad ~'>Cista basta con qur. 

se realice uno de los caso• a menudo fo~mulado con un verbo 

cada uno, pare que la sl1bsunci6n se realice. ('!\4). 

El tipo e5 alternativo cuando la• conductas o hechos qua 

cc111tie11e, están previstas alt.ernat.iva1RentE-, la altcrnalivido.d 

podría crntenderse en cuanto iil los sujetos, objeto•, medio• 

etc. 

Formas de conducta en los tipos altern.:1tivamente formados, 

se pueden sei'i\alar l<ls sigltientes: 

~2l PORTE Petit C.:-.r1ddudap C&lestino, op .. cit.. p. 358. 
53) PORTE.Petit Canda.udap Ct~le5tino, op. cit. p. ~59. 
~)4) ~l 111i:MEZ DE As.l'.'1« Lui•, 1 r-c.\tado de Derecho PenHl Tomo 111, p. 

9 l t " ·za. L::d. Buenos A 1 t r-1<?. .t ·/~8. 
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.1. .- tlue las conductr"s pr·evislab en é-1 lipo &e concrr.ticen en 

un hacer, es decir comisivas al ternativd.rnente. 

~-- Que las c:ondL1cla.s p1 evisl'"'s seo concre1.ic:e-n en un l1ac:er, 

o sea, en una actividad, o sea omisivas 

alternativamente. 

3... O bien, en un hac•:r y en un no hacer alt.ernativo, a 

este resp•cta ae~~la Grispigni, que tales aspeci~s de 

conductafi pueden consistir t.oda• en una a.cción o todas 

en una omi9ión~ o bien finalmente tambian en una acción 

y en una omi6i6n. (~~). 

fipui:; alternativamente formados en ·1a. legislación Mexicana. 

ai) Tiµos altcr-nativament.e formados por atccioness 

1. Sin cumplir las di.sposiciom?s constituciohales, celebre, 

o ruecute tratados o pEtctos de alianza ofensivi..I con a.lgt:m 

E!~tudo, que produzcan o puedan producir la guerra de 

Méxic.:u con olro, ó ~dmita tropas d unidades de guerra 

extr·anJeras en el pai~ (Art. 124 J). 

2. Acepte de?! .i11vasor un emplee-_. cargo o c.omision o al que el 

lugar· 11r.up,O\rJo, t1abiendo obtenido de manera legitima, lo 

desempuñe ~r1 f.;1vor del invasor ( Art. 124 11 I). 

~:)) PUl-:fE P1..-tit Ga.11daudap Cele<::t-.ino ob. cit. P• J:59. 
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3.. Al que importe, fabrique o venda las armas, enumer-.das en 

al Art .. lóctJ, o las reqale o trafique con ellas (Art. 162-

1). 

4. Al Qlle con objetu de perjudicar e dificultar las 

c:omunicaciones, modifique o a.lter& el macani9MD de un 

vehic:ulo, haciendo que pierda potencia, velocidad o 

sec¡¡uridad (Art. 167-VllII 

b) Tipos alternativamente formado• por omi•ionea. 

J.. Al que debiendo aer e>eaminadn en juicio y ~in que le 

aprovechan las excepcione$ establecidas por eet• Código, 

o por el de procedimientos , ee niegue a otaroa.r la 

protesta de ley o cl declarar, pagara una mult• de diez a 

cien pasos (Art. 182). 

2. Al empleado de un telt!•fono, t•l•vra'fo o estación 

inalámbrit:a quf! con!liP.ntemente dejara de trans111itir un 

mensaje que se le entregue con este objeta y de comt.tnic•r 

al de9t1natario el que recibiare de otra oficina(Art~176} 

e) l .ipo& a.l ternativamente formados por illcción u rJmisión 1 

1. Conocer de negocios parQ los cualea tenga impedimento 

legal, o abstenerse de conocer d8 los qua lea 

corresponda, sin tener impedimento leQal para ello. (Art. 

225-1) 
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d) Tipos al terna.tiv.:.111entr~ form~dos por omisión ó acción 

bien por omisiones1 

1. AJ qu'"' por eludir la pré.ctica de una deligcncj,a Ju~.icial 

o una noti·fit.:ación de cudilquiera cla~e, octuac:.i.c..'m de una 

autorid~d, oculte su domicilio, o designe otro distinto, 

o niegue de cualquier modo el verdadero. (Art. 249-I 1) 

2. A los padres que no prt;>sent.en a un hijo suyo al registro 

civil, con el propósito de hacerle perder su estado civil 

o que dcclilren falsamente su tal lecimiento o lo presenten 

ocul t•ndo •u nombre suponi~ndo que los padres son otras 

personae-. CArt. ;:'l7-I I I > 

b) Acumulativamente formados. 

Aquí se hace necesario el concurso de todas las hipótesi&. 

lipes acumulativamente formados en la legislaciOn mexicana. 

En el Código f-'E>nal fmcontramos esta hipótesj s de t~pos 

acumu 1.a ti v.=inten te formados r 

a) 1·ipoa ac:umulativamente formados por acciones: 

.t. Los que yendo a bor·do cJe una enbarcación • -;e apoderen da 

r.-lJCi y l~ entreguen voluntariamente a un pirata. (Art. 

l4b··I 1) 

~. C::uaru:to abusandrJ de su poder, haga que se le entreguen 
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·fondos, v~lores u ot.ril cosa que no se le haya confiC\do 

él y se las apropie o di~pon9d ind•bidamente da 

por un int.eres µrivado. CArt. 214-VI 11) 

el lo• 

3. Al que sin ser funcionario público se utribuya e!iia 

carácter y ejerza algltnas da la• funciones de tal. (Art. 

251.l-I) 

b) Tipo acumulativklmenl~ fonnado por acción y omisión: 

Al que pongiil en movimiento una locomotura, carro, Cc::lmión ó 

vehículo similar '/ lo abandone o de c:ualqui•r otro modo, 

haga impoaibl• el control de su velocid•d y pued• causar 

daño. (Art. 169) 

e) Tipas acumulativamente formados de omisión mas acción: 

Al qu• oculte ~u nambre o apellido y tome otro ima.ginar-io •1 

de olr~ persona, al declarar ante la autoridad judicial. 

(Art. 249-I) 

d) Tipos alternativ .. mente formados por omisiones1 

Loa •ediccs que habiendo otorgado re•ponaiVA pdra h•C•r•e 

cargo da la atención de un leaion~do o enfermo. lo 

abdndone en su tratamiento sin causa Justific•d• y sin 

dar aviso inmediato a la dUtoridad corr••pondientc. (Art. 

229) (56) 

56) PDRl.E Petit Candaudap Celestino, ob. cit.. p. 360 a 362. 
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~. A11F'LlOS.- a diferencio de los tipos de formulación 

c .. su!sticas, en estos se describe una hipól:.e<:.is únic:a en 

donde caben todos los modos de ejecución coi:no el 

apoderamiento, el robo. Para algunos tratadistas estos 

lipes son de 11 'formulaci6n libre", por considerar posible 

que la acción ti.pica se verifique mediante c:ulquier medio 

idonuo al expresar la ley solo la conductc\ o el hec:ho en 

forma genér.t.ca pudiendo el sujeto .activo llegar al mismo 

result•do por diversas vías, como privG\r de la vida en el 

ho1nicidii:1. 

P.) Por el daño que causan: 

1.. Do daño.-· Cuando el tipo tLttela los bienes frente a su 

dt"?slrucción y disminución. (homicidio, fraude). 

2. lle peligrq.- Cuando la tutela penal prote.ie el bien 

contra lc1 posibilidad de ser daKadO (di•paro·de arma da 

fuego, omisión de auxilio) (57) 

~.¡ J 1.:m~rELLANlJS rend Fern1.'-ndo ob .. cit. p .. 170 
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IV.- TIPOS PENALES POR LOS QUE PROCEDE LA EXlRADICION EN HEXICO. 

A) CLAB IF I CAC ION DE LOS DEL nos 

l) DELITOS POLITICOS 

2) DELITOS COMUNES 

3) DELITOS MILITARES 

4) DELITOS FEDERALES 

51 DELITOS OFICIALES 

BI TIPOS DEL ORDEN COMUN 

C) ARTICULO 144 DEL C.P.V. 



68 

IV.·· 1 !POS ~·ENALES POR LOS l~UE PROCEDE LA E.XlHADlCION EN MEXICO. 

f·lntes de entrar al estudio de los tipos penales por Jos qua 

procP.de la P.>ttradición r.n MC>:ic-_o~ es. necesario l1ar:~r unil llreve 

referencia a hJs requisitos de procedencia de la e>e tradición que 

~on: Requi6itos ele gravedad, r·r.quisitos de doblE' J.nc.riminac:ión y 

requisitos de competencia. 

kt:CIUJSITOS DE GRAVEDAD ª- ParR qu~ ~l hecho delic:lual 

pUedcl c:on:atituir el fundamento de und entradición,. deba aparecer 

rnvestido de c:iert.a gravedad que sobresale un niin.í.mo determinc1do 

pr.w la ley o la t.:onvención~ ya que esta. procedimiento entraña 

llllL"i rJpl.c::nció11 r1~ra el c..uJp.;1blt=! do apr(":::f.: . .iclblc duración. como .:.s.i. 

rn.i!:;mi:1 impone sacrificios pec:unidrios tan te pard el estado 

requirente como prtra el estado reqw=-rido. circuns'Lanciil.S ambas 

que aparecen desproporcionadas con 1a peligrosic.J~d del tautor de 

un deliLo de pcnil leve. por ello es que existe consenso unánime 

para nP.13ar 1a procl?úencia de la. extradición en caso de ·f..il t"'-:; o 

c.antr;.ivt?nc:ione?s. 

Vr\rios son los sistemas que han sido adoptados por leyes y 

L1·d.l>.\d1;,"'°' ~Qbni' l~ mclleriu pa.ra deb~rmin.at· lc1 grav~d,3tJ necel:':lclt".id. 

el("~) e.le>) i La paro'.:\ estos et ce tos, el los son: 

aJ Por la indicacjón lla la naturaleza jur.i.dica tJP. l.!S 

1r11 r "'1CC.ione&, cn11ocido t.:011 el nombn? de sist.ema de numeración o 

d~ liñta ÚU dnlito~. 
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lnfraccio11os aqr~CJd lA 1>ori1:tlidad in.i.nima i:\pl.i•.:abl~ t.:on c&r ... ~c.:ter 

de gpneral id~d, o sf.~a, solo procf:!'du 1-. •xt.rPdic.ión por lo~ 

delito':l qui.? se ha.y..in enumerado y sieu1pre qu~ esto~ sean posibles 

de una pena que sobrepase el mini~n indicado. 

c.) Expresando •encil Lamente la pena lid.ad m111ima •pl t.c.sbl~ 

o sist.ema de la µ12111.\ minlma. 

t::l si9tema de lista do delito• ci sido iabr1.ndon•do en los 

úl Limo~ tiempos~ fué rec:omenda.du por el instituto 

internacional en au reunión de Oxford-

de dert?cho 

l::n los tratador:. celebrados por H•><il.u encont.rc.111us f':fwle 

si& temd en form• pura, por decir Lo as i. 

Se podria con•id•rar que es regl~ general qua en lo• 

tratado..:. se enumeren los delitos que pueden dar origen a la 

eMtradición; s.i.n embargo, e>C.ist.&in convenios en los cuale& se 

atiende unicamente o. la ¡¡iravedad del delito o al mont.o de l• 

••mción fijada. En "la convención firn1a.da en t1ont.evid•o en 1939 

na9 dice Manuel 0'J. Sierra, existe la particularidad de no 

ellumcrar loa delitos que moliv.:.1n la e.><1..radición, aino que 

considera que ésta dabe conct:!Uerse si el .dal it9 es Cdtttigado con 

una pena mayor de un afio". 

El siG1..ema nsi>tto, difiere del de lia1..a de delilos, como ya 
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lu dijimos~ pe.ir· la c.1rcu11sla11cia di::! exigir como conúic.i.ón para 

que ~l tJelito,enumerado stJ.:i susceptible de ser ~XLt·rldidu 1 que 

sobr&p.ñse.: un minimllm e.le- pena • 

. Es __ unén.i.mc la oµirii6n do los aut.ores en aconsejar l~ 

süpf-e!sión: de e~ tos si.-=1twnas por l1::i de mul tiples inconvoni;zm tes 

que pre sen Le.in p~ru la cficaci~ de 18 eyuda rvprC:!siv.:.i 

in ternat.::i.ona 1. 

En pr:i.mer término estas fonnL1las obligan a Jus juc-.... ces 

actua.t· dentro del inflerniblc.!! morco que le Ger;a1a la enL11ncn·aci6n 

t:5"l.al1leci.dn por l" ley o el tratc-tdo, ellO debido a que siendo du 

ordeli pl)bl.Lc.:o SU!=i dispos.lt.:iones, est.ns enu111oracione~ son 

1.r:\>lat.ivas y nu enunciat.ivo.,s, en virtud de que el principio qul..:' 

di.ce que? en r~l derecho público solamente puede l··""cerse le que 

est<.." eHpresamentu al1torizada por la lc•y. 

Por atr"" par-te~ lü di•1t..:>rs.t.d ... \d de idioma.e en que rlparect:?n 

rr--dac.lr\dos e:tlgunos 1.rcitados, cn·!a el problema du encr•n1-t·ar c.-J 

t?qulvalontt~ prec.Lso d1~ ciertas figuras LkdictivtJ.s. 

Ademáh. e&los ~i:.te111~F- permilen lus olvidoh l?n qut.-' puc::U!!ll 

...:,.-nr lds p~rsonüs enc.argarJcUi dt? reda•=tar los CL1erpon· leoalen qw·i 

ltJ utloptun, siendo e11 t:-">Ct.rcn1u dificil qu~· pul:'dW\ puncrse en 

toda* l1J':l C:"''i11s. 
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E-:1 Lrr1li.1L1o de derecho :i.nternacionnl µriviido sust.1-ito rm el 

Snu111Hlo Conyreso de Derecho lntern~cion.ll Privado celebratJo en 

Mont.e•.1 .i.df.'"·1:.1 en los af'íof:- 1939 y J940, !::-'Sl.:1blec:e r:n su drt.lculo JB, 

A ) , un sistt"Hld b.:.\scl.do en ld pt"~na min.tmci, pero 

d.i.5.ll.ng~1i~ndo entre c:ondunac.Jos y proce.-:~dos, fija para el primer 

caso, un año de prisilJn y ptlra el sugundo dos ;Años como pena 

in t.ermr~d i et ar.:::lCirando a continuación lo que sr. entir-nde por 

pena intermedla: ''se considera pena intennedid. la ~emisuma de 

los ~stremo~ d~ una de las penas privat.ivcts de la 

l ibertod 11
• 

REQUISITOS DE DOBLE INCRU1INACION.- Es gener·almente admi tidc 

por la doctrina el requisito qu~ e~:ige que el hecho que sirvu de 

basQ i.\ la demanda rJe extradición se encuent.re previsto c.omo 

delito tanto en la legislación del estado requirente como en la 

del n:;iquerido, es decir, que ol delito por el cual se acusa 

una persona, sea punible tanto en el eatado requirente como en 

el requer·ido. 

Ueb12n entenderse, adem9l.s, que la tipificación del hecho 

como delito debe estar establecido en la ley o tratado, con 

ar1terioridad su perpoLración, yn que son i:lpic:nbles l '"'!-> 

dispo.,,;icio11es cJe una l~y posterior en virtud del pt·incipj.o de la. 

no n.""'t.roactividad de las leyes r~presivas. 
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No ob&t.ante lo expu~slop o.lgunos aut.ores sostienon 11ue, 

Bi bien ~ji 'forzo~o admitir la nel.:l.~':iidad Lle lcl t·epreaión por l~ 

ley del pa.í.!=' requ:ircmle, exces.ivo es ex.i.gl.1- que el heeho 

in(.:riminado en est.~ paí.s pn~sente caracteres b:iles que pueda aer· 

castigodo por el est.ado de refugio si alli se hubiere cometido 

(~8) 

1-as razones alegadas en su apoyo son realmente do peso, Un 

efecto, muchas veces ld ayuda ropresiva internacional se ve 

~magada por la exigencia del cumplimiento estricto del requisito 

de la doble incriminación, en circunstancias que la no illt:lus;ión 

del hecho como delito en la legislación del a&ta.do r.equerido, no 

significa siemp1·e del requirunte sea 

injust.i"ticada o vaya a constituir violación del derecho ptlblico 

de aquél. 

No c-n imposible. por· ejemplo, que la leQislat:ión de un 

estatlo seP incompleta, provocándose, al a.captar el principio en 

formu ab~CJlL1ta, lia e>:lensión de los vacioa de esta ley a la• 

legislu.ciones penales d~ los dem~• pai•es. Mas ~ún, 

legislac~6n de un e~tr.tdo puede no contemplar un hecho como 

delito por la sencilla razón que, atendida.a sus condicione~ 

pt;.iculü.tre~, no F>S posible su perpetración en au territ.orio. Tal 

Si.?ria el caso de 1a pirateria respecto de un país que no po9ee 

pLu.-r tns. 

';:iB) lRAVERS "Le Dr·oit Penal tomo IV. Par.\.s 1920. p. 652. y 
si y u \l"!n tes. 
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rilguna juris.p1 udenc.ia ha if1corpnrado R sua fallos e•t.a 

tendm1cid. As! encontrdlmos que lrl corte da Brusel•s en &e11tencJ..s 

c.J""° '.i!\·l de Junit.1 de 1879~ declarl!• que aunque en el tratado de 

extradición se ~sl:able,,¡:c.i, expresamente como Cl'.Jndic:.ión paril 

cor1cederla la inc.riminación por ambas legi5>laciones, la 

extradic~6n puede ser acordada si el hecho •olo can~tituya 

delito en la del pais requirente. 

Serl..:+. de gran beneficio para lrJ. luc:h~ J.nternacional co11tra 

el deli.t.cJ, ir c.~ l~ franca aboliclón del requisito que 1ntig11 que 

el hecho con5tituya delito en el estado requerido como condición 

sine qu¿¡ non de procedencia de l ;., e>etradlción. pensamos que 

debe d91;rse mand.i.iniento a. la extradición a.ún on ausencia de alilta 

circum:.lanciL\, sj. de los antecedentes proporcionadOFi del &\\.lado 

requerido incluye que la petición es Juatif ic•d•. Naturalmente 

que para ello es necesario que las autoridades respectivaa '.del 

pa.ts de refugio, sin descuidar los derecha• individualn• 

in¿, l icn'"1bles ele cuyo rosguardo estén encetrgadas., procedan con 

c:rit:cria amplio y can miras -. un meJor y efic•z repra•ió11 del 

delito. 

REQUISITO DE COMPéTENCIA.- Para que la &Mlradición teng~ 

lugrlr, es preci.90 que el eatado requ.in~nte tenga competencia 

pdr• ju~gar y castigar el dcliLo. 

L~ pregcripcion da la acción penal o de ld pena extingue la 
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compe-lc•ncia del estQdo recli:l.mante, o sua, cee.a la ohligaciófl del 

requerido par"1 ceder a la peti1:ión cJe entregda 

El problema se ha suscitado al determinar cuál h~gislación, 

la del requirente a la del requerido, debe considerar-ea para 

dr ... clQr~r si el plet~o se.• h~ cumplido CJ no. 

B.i.I lot y Travers consi'deran que "•ola la prescripción 

,cperi:l.da en virtud de la legislación del estado demandante, 

autnrizü al requerido para negarse a acceder • la e><tradición" 

(59). 

Billot 1undament~ su opinión manifestando qUe es en al 

estado requirente donde se ha cometido al delito y, por lo 

tanto; all:i es donde ha nacido •1 derecho de ·castigar. 

fravers c.onuidera deber del p•Ls do rofugio •cceder a la 

e>:tradici6n aunque li:I prescripción, de acuerdo con let ley del 

requ.irent•, apare.:c:a dudosa.. 

Olro criterio, que estimamos má~ justo, a1irma que 

a•un lo debe est..irse a la lt:';t del IJclÍS r-equJ.rente 

requerido, según se~ la qu~ fije el plcl~O menor. 

este 

la del 

•:;e Jl.l~ti f i.ca la negativM del estado requerido •l acceder a 

';·,e;, IRAVEF<S oh .. cil .. lomo lV p. b5k'). 
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la ext.radic:ión en caso de haberse operado la pr-escripción dR 

acuerdo con su ley, aunque no sea posible en confonnid•d a la 

d..:.-1 requirente .• •i se considera que, siendo aquel sobvr·a.no .para 

resolver la extradición, se .i.nfrl.ngirJ.an lo• fundamentos miemos 

de e&ta institución Yi! que no e>1istiria la nece•idad reciproca 

de la represión. 

Cabe hacer notar que la Ley de eHtradici6n lntern~cional 

que entró en vigor l?O México el 18 de diciembre de 1.97~, quQ 

abrog6 a la ley de extr•dición de 1079, durant.e el gobierno de 

Porfirio Diaz. En sus articules 4o. Establece; 11 Cuando en esta 

Ley se haga re"ferenci.a a la ley penal mexicanm, deber a 

entendersa el Código Penal partl el llistrito Federal en Materia 

del Fuero Comóri 11 y parP toda. la República. en Materii' de Fuero 

Fedaral, asi como todas aquellas leyes federales que defi.niUl 

delit.aa". 

Articule ~o. podrán ser entregados conforme a. aat~ ley los 

individuos contra quienes en otro pa.í.s, se haya ini:oado un 

proceso pen'"'l conio presunto reaponsable de un delito que 6~ª" 

reclamados para la ejecución de una sentencia d~ctada por lag 

au'Lor1d<.,dea judiciales del E&t.ado solicitante. 

t:::n este ordenamiento lt~Q .. .\l encontramos el requi!iito de 

doble inc.r imino.ción aunado el requisi·to de gravedad en el 

articulo 60. que est..iblece: 11 darAn lugar o. la extrddición los 

delitos intorni-\C.iortúle& dc..-finidos en lect ley pE:-11<:\l mexicana, si 

c~:incurrc(1 los requisitoe; eigu.i.C?ntes: 
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J.-- Qui::' sean ~unibles c.c:1nforme a la ley penal u1exicana y " 

la del ~st~u1o soli1:l t<Jnt.e, con pG.>n~ cJI:! prisión r:uyo 

l&rmino 111ed.ic..i .:\r-itmét.lco nor lr.> mer1os s~a dto.• un añc.1, 'I 

I l.- No sa encuentren comprendidos en alguna de J o.\<Z; 

excepcioneG pravist.¿cs en la lay" 

Una vl?.: rea1i2ddo el i::\llálisis de las rl.:?'quimito~ dt~ 

procE:!dl:!ncim de ext.radicic.'1n pa!:.eJmos c1C:tsi1.icar Jc1s 

delitos. 

A) Clasif.icdción de los delitos. 

- En función de su gr~vedad. 

d&litbs. 

faltas. 

crim&nes. 

Segün lQ 1or111a de la conducta del a.gente. 

(.\cción. 

DmisiC:1n ·puede dividirae en 

delitos de simple 

t:md.sión y c:omh~ión 

.to:\mbien 

dellt.os de 

impr-opicl. 

ll~madoa 

omisión 



Por el resultado. 

rormc-tles 

Por el da.ña que causan Hiiteriales 

Lesión .. 

Par su· duración De peligro 

I1ts1.antáneoa 

ln&"lilntáneos 

pennanente•. 

Co11tinuadoa .. 

Per&ntillnen tei&. 

IJELI llJS, FALrAS, CR!MENES. 
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con cfecttJs 

La clasificación lripartit~ habla de crimenes, delitos y 

faltas de contravencione•, En e~ta divi•ión •• conaideran 

c.rimenes los atent.adofi contra lit vida y lo• derecho,-. naturales 

dal hombre. 

Delitos.- Las conductMs contr·ürias a los deracho5 nacidos 

n1:CION.-

del contrato social, como el 

propiedad. 

derecho 

de contravensionps.·- Los infr~c;t.:iona& 

regl~mento~ de policía y buen gobierno. 

a 

de 

los 

He c:omelen mediif.nte uri-. actividad positiva; en 

ellos ee viola una lP.y prohibitiva._ 
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filt1PLE-. UMlSlUN.·· Cun~i.ste er1 l~ ·falla de uno a.ctivitJ¿\d 

juridicamante ordena.da, 1:{,Jn ind.=;ipendencid del 

result.,;:\do material que prnduzciln. 

ClJl"tlSION FllH OMISION.- SeCJtlll 1-"ern¿\ndo Co.stol 1.J.no& f~n.:i, son 

e:r.quel los en lo'=> qu~ el aoenl'-" dec.ide no é\ctu"r y 

produce el p1Jr esa inaccit.'m se 

matet .. i.i.\ l . E.n estos iniriHge 

dispositiva y una. prt.lhibitiv<l.. 

reg,ultado 

una lvy 

t-:ORMALt::8.- Son aquel lc1s en lop qt..te se ügota el t.ipo pendl 

en el moviminnlo ..:orµrJral o nn lc:J. omisión del 

ilgen1..e~ no '::·.ic11do nec.c~::"'r iu par'°' ""u inlegr·.:11 .... :lón 

La producción dcJ" l'n rl?qu l tallo externo. ~011 

deli·Los de mera conducli-\. (Falso l.entimonio, 

portac:ión da arma prohibida Y la 

il.ici.tn de enervanlE>b. 

posesión 

MAfl::.HlALC:S.- Son ilquel los en los cuálus para su il)tegrac:ión 

se requiere la producción de un resultado 

objetivo o matar~al (homicidio, robo y otros). 

Por elem~nto interno o culpi:.ibilidad. 

Dolo'::los 

Preterintencionales. 

Cl,lposoc::;. 

Simples. 

y 



f:n -función dP =u e~lructurn o c.ompo~ic.ión. 

TESIS 
DE LA 

CompleJos. 

Por el m:unero de actos 1.n teor•n tes de 

la acción. 

Uniaubsist:.ente• 

NO DEBE 
J)IBUOTECA 
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Plurisubsi~liantea. 

En cuanto el ntlmero de sujetos 

aclivos. 

Uni&ubjet.ivos 

p,'lr su "forma de persecución 

Privados o de quere>lla 

nac•saria. 

En su función de la m•terid 

Comunas 

Federal e•. 

Oficiala&. 

"!litares. 

Políticos. 

LEStON.- Causan un dafío directo y efectivo P.n 1nterese1i 

Jurit.Jicetmente protegidos pur la norma violada 



BO 

Ul· PE::LJBRO ••· Nt:.1 cc:tue...:m dai'iv direclo u tales .intr:~res~s., 

peru 1.;,s pone!'.'11 1~n pt:?ligrtJ, c:o1no ol aba1\duno de pet·m.'ll1~\""° 'J la 

ciml. sión e.lo f.\UM .i. l in .. 

JNSTANTAUEO.- Lét. ac::c:ión que lo consuma se perfecciona en un 

solo momento. 

lNSH\NTAl~Ell CON EFECTOS PERMANENlES.- E" aq1.1él cuya 

conducta duslruye el bien Juridico tutelado de forma 

inst.f.1.ntánen, l.Hl un solo momento, pero permanecen l~s 

concP.c:uent:ias nocivc!s del mismo. (homicidio y leaiones). 

CONl INUl\OOS.- ,.'-:.n eE.to delito se dun varias accione& y una 

solo lesión jurídica. 

PEkMANENlE .. - En est.os hay continuidad en la concienci~ y en 

la n_iecuci6n; persistencia del propósito, no del mero a·tecto del 

delito, si110 del estc..do mismo de la ejecUción1 tiiilll es el cafiD 

de 105 delitos privativos de la libertad coinc el rapta, el 

t1ULOSU.·· 1.1.i.r-e.•moE. que.• c•l delito es doloso cuando se dirige 

la •10\unt .. uJ cont.:iente a la realiZr.lCión del h•iCllo típico y 

i:ttd.J. ilu· iUiCL•~ cuma el robo. 
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CllLPUSU.- Cuando se quiere la conduc..:t.:.. y no el resultado. 

t=-Rr:n:JUNI CNCtOt'U·'L.- C1.1c1.ndo ti!l rcsul tado ~obn."'¡..>••e t •.• 

j.ntenci6n. 

SIMPL~S. - San aquel lo<a en los cuál e• la h's ión jur i.Jic• e~ ón.i..<.: ... 

1.homicidio). 

COHPLE:.:JOS .. - Son aql.telloa en los cu•lea la figura jur·.idi.c.c. 

consta de le! uni·fieación de do':i infraccionea. cuya fu~i6n da 

n;,..cimiento a una figura delictiva, nueva, auperior en Qravedad u1. 

la& que la componen, todas aisladamente (robo a casa 

habi taciOn) • 

Ul~lSLIBSlSl"ENTES.- 'Oe 'forma por un solo acta (homicidiu). 

PLUHISUBSISTtNTES.- Con•ta de vario• actos (Art. 1."lJ •• 

fracción 1. 11 Al que viole do• o n1ii\t> 

veces loe reglamentoG o dispowicion~s 

t.ránsit.o o circulación de 

vehicu los, en loa que se ref J.er~ a 

exceso de velocidad". 

LINildUUJErl'.JOS.- Por ser sufic.i.ente, p.t.ra colmar al tipo 1• 

actuación de un solo ·t:ouJetO. ~peculado). 

PLUklSUB,"Jt::1·1vos.- Rt>!qui~n3' necaaaridmPnte en vir·LuJ de la 
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U"-'sr_ripc.jl"llt l.iJ,Jica~ ti, c:onr.urr·L:11cj.:-1 de 

OFlCtu.- Son aquéllos ~n los. que l.a autoridd.d e!:ilá ubligada 

.:_, acturlr por ma.ndetto lE'Qal, persiguit.mdo y 

C:d.•tigando "-' lo& response:tblas con indapendenciiil de 

Ji:i volunld.d de los ofE·ntSidos. 

OUER¡¿LLA .. - ~u persecución solo es posible si s1:! llena al 

requisit.o previo de la querella de la µarte 

ofendida. 

1.:0Ml.INE::S.- Son i-1.quéllos que se forrm.tlan en leyes dict.adas 

por 1~9 legislatur.a::i locales. 

FEDERALC.S. - Se est c.blecen en ley os enpedidii6 por el 

Corigre..-.o de la Unión .. 

OFit:JALl:.9. Scn1 los que comete un empleado o funcicmario 

póbiica en el ejercicio de sus funciones. 

CJRJ>EN 11JL11A~~.- Afecti:ln le.\ disc.:iplini:\ del ejército. 

POLI r1cus. - Son los que dtentcm c:r:mtra la seguridad dol 

r~t ... ~do. 
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Llhc:l ve;:. rE.•C:\liz&det f:.'ñli:t hreve clasi'ficac:.ión df.l lns. t.Jelit..os 

Pr.\S•l.n'11MJ'rl :\ efectuar un análisis de; 

l.~ - Del ilo~. l-'c1l:L lJ cDi=o ••. 

El orden JurLdiccJ dP.l estadt.1 mexicano al igual qu~ el de 

muchos otros pa!sas, carece de un concepto claro y preciso sobre 

los delito~ de Ci.-1.r~cter µolitico que se l::11cargue d• det.ermi.nar-

tanto las car&cteríeticas cOMo lo• elemento• e~enciales que 

int.egrcn dicho tipo de conductas, concreténtl1::.!ltlf' nue~t.ra 

legii>l.:H·:ión enumérar- oquelloe .. cto& que par~ la no.•.-.tón 

mexi.canu revisten carácter de 11atui-ale2i0\ polit.ica, mi.fimQti que at.: 

encuentran consagrados en lo d19pUt?sto p1:ir el artict.,l\J 144 1f~) 

Códigr-1 Penal t:.ed\-!f"til. que di•pone; "Se c.onsider~n dt:.:l ~tc.1~ 

pol .i. t. leo-a los de rabel ión, sedición mot.in y el de conspiri.\c:ión 

pari\ com~·lerlos. (60). 

Como •~ pued~ apyeciar, nuestro d~recho en relación ~ lo• 

delito& de orden politice es tajante, puaeto qua tal c•ráctwr 

les e~ otonJado l..'.lnicamente a cu11tro tipos de conduct• que »on lit. 

rebelion, ta Redición, et mot.Ln y la conspiración. 

60) Codigo Penal para el O. Federal en Materia del Fu•ro comlln y 
par d. toda la RepL'lblica en Materid. del Fuero Federal Ed. 
Parrl\a. S.A. Méxicu O.fo=. i.qq0. Cuadragési1na. Sépt.i«1• Ed. 
Ar-t.144 



84 

1'!1 J 1.11\l t:t~ .Pt::>n,,:tL_-.:J;l :_d~t::'t~r.ho qüé. ~u 'i..:ocH:iugr.;. Qt1 t.:d c.H' t.;_1.1) ltJ .:s.tt di:• 

l ~ 1..:011n ( i \.uci.t'JO' f ~~,,~.·t·b1·-,·._.:._.~~· ~ ~1 ttl'r·etr o modi ·r .i ca.1· 1 a rur tui\ ck· 

c.uns1.i Luci<.'1n qut? &~ cowliene er1 el art.tc:ulo 1:..t.6 dC' ~H.t.' buprwuo 

orde~amt.ento. El tJel i.tt1 de rebeltón se enr:w:mtra tipif1c:ado y 

cu~l e~tab\ec:P- t~nto l.J p1:!nü.liúarJ como el tipo bá._:;i.1:n Lle lc.1; 

v•~inte año~ de pr· lsi•"\n y 1/UJ 1 t.:\ dE el neo mil a c.lncuent.1 m1 t 

p~srn:i . .:1 los que, r1c:, síet\dCJ 111.ilj_ti:tre~ en eJercicin, 1.-on violcncjn 

v u-a.o de armi.:ts trQ ten d~: 

Estados Unidos Mex.icc1.noo;;. 

11.- Reformar,. dei:.1.n.1iroimp1:?dirla inte:-91.:.tción Ue las 

institucione~ 1..-.on<;;titt1r:irin-.\l1:-s; dt:> la r"etJer.lr:.ión, o o;u 

111 •.. 8ef•.'..'iri..lt C\ .impE.ocJir E:·l desempef\o dB !:ill e.argo il algunc.i de 

los dltos f1.1ncion.<1.rias de la Fedaración mencionada en 

y P.mpleado:=. u11' lr.. l-ederclt:ió11, 

Es trJdrts, ( 6.1 ·,. 
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invot.:~d·:l. ~s~lpt.tlan lo~ lt.poS espec.í fices del del11·.t:1 de rebelión. 

Por 'V:ll.rci parte, é'l ar l.í.culu J~6 esli.ibler.e los casos en lc•s 

CLtale'd el dclit:o que se mencione:\ se l1..;.c1~ acredor d L111d peno:l.liddd 

agravC\dR y pc1r· t'.lltimo lo!'> CH"1:i.c..ulns 1~? y 138,. c.H;lu.blt:.•cen lo~ 

casos condicit.ind.dos en los cuales procede la a.pi icación de 

encu&as. 

1-'or Ju que hace el drlit.CJ de Sedición, cabe! seRalicH" que 

este al igual que al Motín,constJ.tuyen excasos a los derechos de 

a1Dociac:i.ón y de p~lición, consagrándose el primer u de el lo~ en 

lo dispuc;ostc.) por el art.tcul o nov~ .. mo de nuestra t.:on'dti l:ución 

polilica, y el segundo por lo~ arl.iculo& octavo triyt'•simo 

quj.nlo ·fracr:ión quinta Uel propio documento c.:onstJ. tuc:iona 1. 

~l cJeJito de Sc•di.i:ión, se en..:uentrc.t previslo y Kancionado 

por el articulo 1:~0 del Cód.igo F°t:?nal Federal que expre~a: 

multa de hasta diez mil pesos, a los que en forma tumultucJiria, 

sin tl~o de .:..r·mas, resj~lBn tl ataquen a l"' autoridad p~ra impedir 

el l lbrl~ ejerc lcio dQ su~ funciones con alguna de las 

'f'ln.:tlld.:tdos a l~b que ~e r·e'f'iere el CffLiculo 132. 
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A quienes dir·iJi:\n, organicen, inci1.en, l:OlllpE>}~Jl o 

patrocinan económica111ente a otros pari:\ cometer el delito de 

iiedicjón, se le!:. aplicará la µena dí:1 cillcc1 a quince c.fíos de 

prisión y mu 1 bi has ta de ve i.n te mi 1 pesos ( 62) .. 

En relación e.en el delito de motin, es el articulo 131 del 

propio texto represivo que señala: 

"Se aplicará la pena de seis meses a siete iiños de pr~sión 

y mL1lta hasta de cinco mil pesos, a quienes para ha.cor uso de un 

derecho o pret.e><tando su ejE>rcicio o petra evitar el cumpl imient.o 

de una ley, se reunan tumultuariamente y pertuben el orden 

públ ic.o con empleo dL .. violencia en las pan;onas y solwc las 

cosas, o amenacen tl lJ c.1.utor·idad para intimidarlcl u obligarla a 

tomar nlguna derminar:ión .. 

A quienes dirigan, organicen, inciten, compelcm 

patrucinrm uc:onórnic.llTil:.'ntc .-.l otrc .. ,,.:,. par~ cometer el delito da 

mot.í..n, se.~ les aplicari:.t la per1il de dos C.i diez años de priaión y 

multa hasta de quince mil peaos (63). 

6~) Código Penal. ap. cil. Arlicu1o 130. 
6.'.:.J t.:ód••JL> Pt-~11 .. 11. op. o:i.I. Articulo .13l. 
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Li.i cuartn y lH timCl de 1 as conducta=. a 1 as cual es nuestro 

orden Jur.(.dico d tJtOrt,}adO e1 carácter de delito pOlitiCO 95 lc:l 

cons~iruciOn. misnia que se c•ncuentr.:."I tipificad~ por el art.iculo 

141 del Código Penal Federal que sertala: 

"Se impondrá pen¡¡\ de uno a nueve anos de prisión y niul ta 

hasta de die.;: mi 1 pesos a quienes t·eew~l van de concierto cometer 

uno o vurioli de los delitos del pre5enle titulo y l\CLlerden los 

medios de llevar ""' cabo su determinación" (64). 

Por lo que respecta a la Jurisprudencia definida @mitida.por la 

suprema corte de Justicia de la Nación r~specto al tema de loe 

del itas politicos .• me permtt.o transcribir las isiguientcs: 

"DEL! ros POLIT!COS, PUNIBILIDAD DE LOS Los artículos 

6o,"lc..o,9o,. y 300. constitucianale~ cons~gran con el riango da 

garantí.as constitui.:.ionalee, la libre manifestación de las ideas, 

la }jbortud dP ~scribir y publicar escrilos sobrf' cualquler 

materia, el derecho de asociarse o reunirse pacificamente i.:on 

cualquier objet.o lícito y el inalienable der·echo que tiene el 

puublo de alterar o modi·ricc1r la forma de gobierno; ain emb•rgo, 

estas yarant..ias no pueden ni deben entenderse si no dentro del 

marc.:o de la legr'llidad, o sea. que pueden organizarse grupos 

64') t..;ódigu f-•enal op .. cil. "rt.í.culo 141. 
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politices dQ lets más diversas ideologías si~mprc y cuando su 

actuación la t·ealican dentro de las normas fijadas por~ el 

aistema Jur .. idic:o que nos rige, sin emplear la vio1Pncie.t ni 

atentar contra el orden eatablacido, por que en el momento un 

que los int.egrillnles de un gruµo pol.!tico organiziil.do al amparo de 

las garar_:atias que establece la Constitución Política Mexicanu 

actt:1an en contravenc.ión a los principios de la mi6ma :o se hacen 

c:\Crodores a la• sanciones que corresponden a la ilicitud de su 

conducta, ya que al.'m cuando en estrictn lógica debe Cildmi tirse 

qua cualquier orupo o partido pol.í.tico tiende a llegar al fondo 

implantair un oobierno ~carde a au ideología, su actuación 

tendiente a esa finalidad tendr.a que' encuadrarla ·forzosa y 

necesarie.mente dentro de Jos cánones Jegalets. 11 o !!'.e~ li.t obtención 

dal poder através del prt.""Jceao que señalan 1ae leyeu. 

Séptimü Epoca, Segunda Parte. 
Vol. 39. p. 51 A.O. 622170.- •dám Nieto Castillo.- 5 votos. 
Vol. 39. p. :::'!J. A.O. 684/70.- Raul Prado Bayardi

0 

y otros.- 5 
votos. 
Vol. 39. p. 51 A.O. 688/7111.- Victor· Rico G.:il.in y o"lros.·- ti 
votos. 
Vol. 39. p. 51 A.O. 690/70.- RRdl Alvarez y otros 5 volos. 
Vol. 39. p. 51 A.O. 1235/70 .- José Luis Calva Téllez y 
Coag.- 5 votos. 
Apéndice 1917-197~'· Primera Sala. NLlmero 111 p. 25'4. (65). 

6~) castr-r.:i lavaleta Salvador. "'l5 Años de .Jurisprudencia Penalº 
Ed. CárdP.nas Editor y Distribuidor. Pr·imera Edición. 1981. 
Mé::ic:o, Oistr.i.tn F~deral. p. 368 .. Tt~sJs 644. 
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"CONSf'lRAClON, DcLITOS DE, NO CONFIGURADO.- Confe>rmi: " lo 

dispuesto por el articulo 132 del CódiQo Penal Federal, loa 

elE!m~nto& del delito de con&piración consi.ste en que dos o más 

personas resuelvan de concierto, cometer •l~uno de loe dol1tos 

catalog.:\dos como la traición a la patria, espion•je, rebelión, 

sedic:.lón o de desordenes públicos, y que acuerden lo• modioa de 

llevar .a cabo tiu determinación. Ahorél bien, si lit conduct& 

realizada por el inculpado consi9ti6 en exteriorizar conceptos 

basados en ideas eociali&t~s de todos conocida•, procurándo»e 

adaptas y alcanzar, a largo plazo, o en el momento oportuno el 

cMmbio de la e&truc~ura politi~o, aocial y económica del pai•, 

pero no que existiera yd un franco y positivo acuerdo para llevar 

a cabo un "alzamient..o en armaa" para de inmediato" abat.ir o 

re·formar la Constitución Política de la República o las 

instituciones que de el la ema.no.n" ,no puede estimar&e catnprobado 

el delito de conspir•ción para cometer al de rebelión en ega 

hip6t.esis. legill, como e.encordando al primero. 

Séptima Epoca, Segunda Partes 
Vol. ~6. p. 15 A.O. 1434/69.- Antonio Blanco aonzález y 
Pérez C6f-teii·-- 5 votos. 
Vol. 34. p. 15 A.O. 527/70.- R~mon Vargas Salguero y 
Coagraviada.- 5 votos. 
Vol. 43. p. 1~ A.D. ~'36/70 Genaro Jonguitud Lara. 5 votos. 
Vol. 43. p. 1~ tLO. 538/70.- Osear J'o<Sé Fernandaz Bruno. ~ 
vut.05 .. 
Vol. 43. p. 15 A.D. 21.08/7111.- L-eoc~rdio Franci&co Zapet~1 
Mü=qui9.- ~ votos. 
Ap~·ndice 1917-1975. Primera Sala. Nó.m .. 86. p. 189. (66) 

66) Cl~SIHO Lav.ileta. Salvador, op. ~i.t. p. 25.\. l"éc;¡:is 443. 
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"t.tlNSI-' l f<AC lllf~, MOMENTO f-1~ QUE ~.¡, L:UNSUMI\ r. L llEL 1 TO UE • 

c..uu.nrJc• l li:·oa a. la r-•r.~r·fección de acuerdo, sin que $f.!o'.:l n"'°ccsario 

p~ra lo. configurc1.c:ión de tal ilicito qua ia~ verifique o 1 lR'IE? <1 

t:itUo ;,,1lgún ~t.:to prcpnratorio o ejecutivo del delito tenido en 

proyecto~ t.!'!3 de~:Jr, del delito conapi1~4do, .:si~ndo la razón da 

F·l lo el hr·cl10 dr que-! la conspiración e~~ y« de pnr ~.í , un acto 

pr~~,l~ratorlo, y si existiera un acto eJec:\.\tivo se estar.:Lo11 E?n 

J.•f"tJliE:nci..a dn un alent.ado o ac:to dirigido; en eBte orden de 

idf~aa, es lógic:o ql'le el delito coment•do e>tiate, aunque el 

etcuvrdo &.IH\ =umetido ~ condición o t.érmino, en vir·tud de s~r 

fonnal y la .tmputdbi.lidad a ti.tute da dolo~ 

Sépl'i.ma Epoca, Segunda Parte: 

\Jol. 3Y. p. 29 A.O. 364/770.- Guadalupe Oteró MerJina.- :J 
vnlos. 
Vol. "...'\</ .. p. 29 .. A.O .. 684/70. Raül Prado Bay•rdi )' otro&i.- ~ 

vol:.os .. 
Vol. 39. p. 29. 686/7~. Gilberto B~lam Per~ira y otroa .- 5 
votus. 
Vol. ~9. p. 29 A.O. 688/70.- Victor Rico Galán y o~ros ~ 

votos .. 
'../t.il. ;..r.c¡. 1°'• 29 A.f). 690/70.- Raúl AlVilrP.z y otros .. - 5 
voto~. 
Apéndi.c::e 1917~·19775. Primera Sala Número 87. p. 190. 0 (67). 

Ó/) Ibidem. féSiS 430~ p .. 25~. 
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l ~ importanc.ta de eslnblec.er· e-J car°"'ctcr po1.i.lica de un• 

c:ondw::la dentro do nul.J'stro orden juridica nai.:ional, rcldicd 

fundam~ntalmc:nt.e en el tr·atamionlo espec.i.al a qllc.> dic.l1os ac.tos 

se hcicen ~t.:rccdares, s.J.~ndo pr·ini.:ipal beneficio •in duda •lQUlld, 

el que Prohibe la aplicación de la pena de muerte a este tipo de 

criminaJe!=;, lineamiento que se encuentrt1 cont•n.i.do en ol p.1irrafo 

tercP.rtJ del arl.í.culo 22 constitucional, que »eñala1 

" ••• tluada también prohibid• la pena de •uerte por 

delitos pol.í.tico5 ••• "(68). 

Por otra parte, al Código PF?nal Federal en •U •rt.ic:ulo' ·2s 

noa indic.a que l CJS del i ~oti: de caráctc>r pol .i. tico no se t.omarar1 cm 

cuenta pQra estimar ld reincidencia.. Asimi&1110. el mencion•do 

ordenamiento repreaivo e•t~blece en el .:ir·ticulo 26, que lou reoa 

politices deber~n de estar recluido• en ••tebl•ci•ientoa o 

depart11111ento9 esr.iecia 1 es, .. efecto de s.epararlo• da 

los verdaderos del incuent1~s. 

Otros de Jos beneficios qu• &e aat.ablec~n.en favor· d• loe 

delinc:uentes polJ.t.icoa, e• el relativo d la facultad qun l• 

otorga al Poder- J"udicial f'ederal para que aea él quit'n deaigne 

el sitio en el CLhi.l h<ibrá de 5er confinado t.?l reo pol.itico, yt1. 

que par· regla general tal facuJ t.ad ae encuentra c:oncadid• 

68) ConBtil:ución PoJ.itica de los Estados Unidos M•xicanoa ob. 
c:it. p. 9!J. 
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r•:-;t:lusiv~ment.e a-J l"'t1der Ejecutivo f.-ederl1l. més sirt F~mbarqr.1 d.lclar:. 

e>:t.:f~p1.:h~n se asttlbl~ct~ con ~1 objeto d..: ev i til.r algún lipo ch"? 

pMn: ial ida.d dl 111C.•lnt:>nlo de hc1c.:er li.tl desj gr1ación pues ccnno es 

bion sabida lus delil:os de carácter polJ.tico , ot:enl:.Jn en t.:ontrcJ. 

de la or-ganizaci6n política d'l'I estado. Dicl10 J ineamíenlo se 

•-"'llt:uentr~.\ c-1Jnr:;i9nat:hl 1?11 ..,;-L art .. i.culo 20 del Códi.gll Ptmal F~deral 

que d1c:e: 

"~l c.onf inamienlo c.onsi~le Pn la obligación de re~idir 

~11 detar·minddO lugdt" y n~ ~~lir de él. El Ejecutivo 

hará lu de~ignación del llioar, concilir1ndCl lns 

"""x.igenc:iui; de la trdnquilidat.J· pública con la salud y 

Jus necrisidades. del conden1-..\db. Cu.:mdo se lra'las.e do 

delitoi:;; pol.í.ticos, ld dnsignc.\c:ión la hará al Juez qu,~ 

dict.e J;:., sentP.ncia. 0 (69) • 

.,or últ.lmo. ~t at·b.culo 7-:S del refer·ido Código Pen.J.l 

FL!ller ül e!:-l.:lblac.e lus re9los r:t segu.lr e11 mui:oria de c.onmulación 

di_• ':ianc:i1:mi-::os P.11 lo n-~fuir~nte a l<lS dvlitos de orden ,pol.it.lr.:o, 

expr~s~ndo: 

"l--1 t:..ic~culivp t.ri-(Lá11cluse de <.lt=lilo pl'1.í.tit..t..1~. ¡1ndtá 

l1t1t.:1.-~r después dn 

Jlllfll1L .. ';'ol<"t~3 en st..or1l~nc..fa irr.-:vc-.-cnt1le, Ln11ír.1rnn~ ü ld!::: 
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st.gui .. "Jtltes r·eglas: 

1. Cu~11do lé\ sanc.t.ón impuesl.L\ sea lA 
de prisi1~n. tie c..:\Jnmutará en 
con1·ir1amie11to por un término igUc.'\l 
al do dos tercios del que d~b~~ 

durcs.r la prisión¡ y 

ll. Si. fuera la de cordin<lmi2nto, ~e conmutar.!&. por 

multa, a razón de un dia de aquél por un di.a 

multa. " (/'id). 

Fs importan'lE' señal nr qu~· el dc.wecho ele cxtradici~·n hi:.t 

establecido cierttJli principios norm;itlvos y tandi~ntcs .. 
est0:,blec:er la procedenc.ic.1 de la misma en Ci\60 concnilo, y es a.si. 

como se i' ¡ldopt~do, par la casi totalidad de i'a-3 Nacion1;)s el 

pr·incipio de.• la no ext.rat.lición de los clelinc:uentes politices, 

lineamiento qut-~ también ha sido adoptc.l.do por nuestro pai•, qu• 

l"ml..t.ién conlcmplado en el articulo 15 de 

t;on:;>t1tuci6n pol.itica~ dispo$i<.:ión que .a su vez entiende lJ. 

prohit.Jicion de ln 110 cnlrega inclu~dve a bquelli.\S per~una.s que: 

t-.engan el carácter de es1:lavos en el pa.ls que les requier•, •~l 

lexto de dicha diaposicjón a la let:.ra. dice: 

"No '3e nul:or·iza Ld. cuh"br i:\r..i.1~11 de l:r~l-Jdp p~.lra la 

~xlradición d~ rl'CIS politiCuf.~':'i para la de .:\Q~tello~ 

deli11··:uentl=!s d~?l or·th.?11 comun que hdy.an l:t:tnido en el en 

/V..) CódirJO Penal. op. cil. Art. T~. 
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el pi:.tlr.- iJ011de comE?i.icrón el dto.•lito, l~ c.ond.ic.i.(111 de 

EJsi.:la.vos; 111 do t:1~nv1:-?11.Los u tr~l.té.o\d05 u11 v,irtL•Ll 11:~ los 

estcllll•3~4-Jo1:;-'µcw'_._·esl:d Conl:iti.tw.:ion pdr-.' '3J hrnnbn~ y 1~1 

¿j_ljd,_c;·c_1cu·~-~~-·~--._C;/t) , .. _ _, __ 
:/;-·~--. 

ar· 1.i.r.u I e; 

J.m1:w~n1:1~-~~ ~~~i-~:\~~,.~f:r:i~·;;~~,~~l:~ll~:;~e'/{.1-:éj· s9f1cll~dll flor ~l art:l1.:ult:> Dctavu 
:.'~·....:> · .. 

C.:OU1Ell. ió el dt:::l .i ltJ. ( "/"2). 

c•J H1·t ;culc.• l~• l.u11s.1.lll.tcitJll .. 11, c.·l 1.11·:inc...ipit1 rk: lr1 e.•xtrr1clJr:ión clr .... 

1.1.\ t·r.11 ... ii.i lui:tó11 f·'nl ilic:.•1 df.· lt•b l·.r;:.lnd11~ Unit..IC'JS l1c>iic-<.1nc.1b nt~. 

•.11: .. µ. 116. 
/'.~) LO:•!IP:; y 1.'é.id.i.yufl. de l16>:jc11 "l .. f!}' th-" rxlr-i:1cJ.i;..ióri l11tP.rT1ttr:'i.c111.-JJ" 

bl .. Pn1-r·~·" S .. {~. l+~x.io:i 0 .. 1: .. L:u,:\dr~oésiina ~;;egu1ldc..1 l::'.d •. t9'?""• 
n11.;1.•.tlc-• IJl-J 
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eHtro11icr--as.·.i ·Por,,. .. ·. c.u11_$iguiente p~r·c.t las 

e:.:t.1-~d:t.c-i1~~·,::~--, ''º- p_1.u.:nJa depender el del lt-.o pol.tl:.lco dt""'! La 

dc!:>c.l':l.pcjó11 objuiiv~"'" sintJ n1áo::. bien dE-l o\6vil ck:l ~u.ie'lL1. e.Je lü. 

p-6i~01'Qg--¡~-, ·del autor, y sobrt:? tod1:> del e-;pirlt.1.1 y del amllienb.~ 

pc1l:lt.ico del estado du refugio y e.te dQUCl clcind0 el delito E>C 

pat•pet:ró; es th.,,:ir,. de la opin.Lón públ it:u y da laa tradicionf~=> 

deli.t:o, el ffil"lmento polil:.lco del s~9L11\UQ. En ~uma ne¡.:; pd.nac~ 

para ev.1.U·~r, que c:!l dcnc1_l.t-, d(;.• asilo SE' niegue t.\ lo~ verdc:'\deros 

o dellrtC".Uf:nlr.5 cCJmurH?E c-nm"scarddos de polJ..t.ic.os. 

1¿1 cJvf.i.11ic.iót1 tlf.i dr)lilc.1 pol.íl1c.L"l ~11 el F'lan lnterncH.:ioné.\l y 

coinprer11le e-stos p.~t-rr.\ ftJ~>: "la. Son d•?l i l•Js pol i.t:lCóf1 la~ 

lnirc.~cc:1an~·s lio< oryc.u1 i za.ción o el 

tuncilJn.,unit.:~nt.rJ (fr'd t:-;;t:..ndo, a.•;i com•.l la":> dirigl1Jt.1s Cc"lntrr.1 los 

dc·rc:;:·<-110<:-- que.• rle t:.'llo !:a dcrlvcJ.n (.•iln.l t:l c.iudE1dano. 20. 8on 

r1.:ipub':'dllS polí.t:.lct.""li; los t.Jolitos de den~cha t.omún que consl:.l\:uya.n 

/'/) "Lf'!' e.Ir. ext.rc1clic.ió11 lnt.r.-n1.:.."ll-i<.1n"°'l" oh. c:ll.. Art.ic.ulo l:io. 
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la. oJecución de los atentados pr·evistos en el Ju.~ i\sl como los 

actos cometidoa para favorecer la ejecución de u11 delitt:.1 

político, o para permitir al autor du este delito e~c~par a la 

aplic11ción de la ley pen..,l.3o. Sin embargo no serán considerado!» 

como delitos politices, aquéllos cuyo autor sólo haya eatMdo 

determinado por un motivo egoieta o vil. 4o. No serán 

considaradoa como politices la• infracciones que creen un 

peligro coml1n o un estado de terror". 

Son numero&as las leyes de ewtradición y los tratados que 

otorgan derecho de asilo, no solo por delitos políticos puros, 

•ino tBmbien por loa de índole 11 complttja 11 y por lo• 11 conexos" 

con la delincuencia política. 

DELITOS POLITICOS PUROS - Son loa que dirigen contra . la 

forma y l''lrganizaci6n política de un e&t•do. 

DELll"OS POL.lTJCUS COMPLEJOS.- Son los que se leaionan a la 

vez el orden pol.itico y el derecho común, como el homJ.c:idio de 

un jefe de estado o de gobierno¡ 

DELITOS CONEXOS con la delincuencia política E!O el sentido 

de m~dio fin, ó conexos p~ra el objetivo de insurrección 

política, reali<:ddos por los mismn~ motiVO!D políticos. 

bL· sc.:ñi..ila una insistente Lendencia a f!xceptuar de lo& delito!:. 

pol.itic:o~ los críment?S mrhS graves, r.lÚll 1.:Udnt.Jo tr .. mgan finalidild O 
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~onexión política, transcribimos como prueba de ello el ~cuerdo 

de \.,,, Sesión·· de Ginebra en 1892 del "[nstituto de Derecho 

Internacional 11 y el articulo 60. del tratado tipo de Ja comisión 

internacinnal penal y penitenciaria: El acuerdo del citado 

11 lru•ti tuto 11 dice 1 

~.- La extradición no puede conc•derae en el caso de 

crl.menes o delito• puramente politices. 

2o.- Tampoco.se admitirá para laa infr•cciones mixta• 

o · conexa• a lbs crl.mene• o delitos· paliticos, 

d~nominadoa delitos poll..tico• ralativos, a no ser 

que se trate de crimenea máa graves d•ad• el 

punto de vista de la moral y del derecho comun. 

como el asesinato, el homicidio, 111 

envenen•miento , l~s mutilaciones y l•• heridas 

graves voluntarias y premeditada•, la• tantativ•s 

de crimen de este g~nero y los atentados contra 

tas propiedades por medio de incandia, ewploaión, 

;;,nundación, como lai;; ro boa gravoa, 

esp~cialmente los cometidos a meno arm~da• y con 

violencia. 

3o.-· En lo referente a lo& tilctas ajecutados durante 

und inswrreción o una guerra civil por uno u 

otro de:.• los partidos empeñados en lit lucha por el 
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.i ntE~r Ps dc=o su c.nu~a, no podrán dar· luyC\r i.l li\ 

l?Xtr.:;ldiclt~n más que si r:onstituyen ect.os de 

barbar h.• y b.::tndalisnio p1 ohibidos por lC\S leyes dP 

guetTa Y, sólo t.:Udndo la 

Lo que caracteriz~ el delito conexo es la pluralidad de 

infr~cciones: comisión de delitos comunes con finalidades 

políticas .. 

·Sobre .el particular la resolución sobr-e delitos política& 

da la Conferencia de Copenh.:aoue de 1.935, estableció: 

ºSon r<."putados pol.í.licos los deli.tos dc:o derecho común 

que con~tituyen la pue~ta en acción de los atentados 

pr~vis.t.os en el inciso primer-o, as.:í. como los carnet.idos 

para favorecer la ejecución de un delito politice, o 

petra permitir al ~utor de ese delito esc.apilr a la 

aplicación de la ley penal". 

~l criterio Gener~l sobra este punto, es. de la no 

concesión de la entra.dición, asimilándolos a los delitos que 

podr·.i.~mos 1 lamar puramente político&. 

Es dSi como en la mo.y1Jrí.a de los tratcldos de eKtradici611 se 

~11tiE'11d~ la excr::.>pción .L.1 loo:. delitos c:onc>Co& con dP-lit.os. 

pol.iti•.:os. 
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Los delitos complejos son definidos por Dil lot dic.:iw1do que,.> 

son " ... ""'quel los que atentan contra el orden político o sac:i .. '1 y 

dcii:¡dn un de re: cho privado." ( 73) 

El ejemplo típico del dolito complejo es el atentado hecho 

contra. un jefe d1? estaUo con finalidad polJ.tica, este ht:!cho 

vemns nnJ.n~ dos caract.eristicas1 por un lado es un d1?li1.u 

común~ (llUl1ICIOIO}; y por otro, delito pol.í.i;ico, por cuanto la 

victi111a e5 el primer mLmdatario de una nación. 

En la saxt.a Con1'erencia de Derecho Penal de Copenhague de 

1935, se consic.Jeró, raspec:to dE? este problema, que el juez deld.Cl 

detL':rminar 1~1 carácter do la in-fracción, basándoso en las 

c.ircunst_a11ci"'•s quu rodt:c:tron el hec.:ho~ pero que dob.í.a le1u~t 

f'!<ipeclcil1111,,nt:c en cudr1to tJl carácter odioso de los medios, purd 

dr?c:.idir la predominarici.c:t de uno u otro ~lemento. 

En el Código Bustamante se estableció la corltrae>ccopciCn 

r·c-~pecto cJel '-""tcm1.ado rontré\ jefes de estado y haciéndollc.' 

e>:b:?nsiv .. ~ a "cualquier persona que en él ejerza c1utoridad 11 
.. 

(articulo 357). 

Otros delitos que se han excluido del conceptO de delito 

politice son el delito Anarquista y el terrorismo. 

l7.J) flillut~ ob. c.:it. µ. 1t1"1. 
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l.J~lito pc..r objolo lo< 

traristorma.t:.iL'Jn poi· medios violento:;;, d=-..• la c.:u-gan1;:ución !':>1J...:.ic\l 

en yoneral. Ae.í. el lnst:ituto de Der~cl1r..1 lntt:.•rnc.1c:ion ...... J E::n ::.11 

reu11ión de G.l.n1Jb1-a, aprobó un~ n~::.olución t:oncebidi:\ los 

!::3iguit:-ntu~ l:erminos:" 

"No se cons:ldL""rar¿-1.n con10 polític.c1s, desde el µunlu dt! 

vistll de l-:1.s rer._1las que proc.:eden, los 

delictUO!:'>OS diriqj dos cent.re:' las bases de 

organizat.:ión social y no solamente contra tal 

d~ gobierno ." 

hechos 

todc., 

far·ma 

l:.r1 el tr~tndc.1 Ue ext.radición de ·crimina les )' prot.ec.c.lGo 

conlr·fl ol dnarquismo, suscrito en Hé>tico en .191lJA!, "=ie est.>\blec.i .. , 

en su art.i.culo :la. ques "No serán reputado• delitos pol.í.t:i.cop 

los aLtos que cst.!in calif ic:ados de anarquismo por la legislación 

del p¿.tis r~quir~nte y la del requerido". f-)náloga dispo~dxión 

F:!ncontramL1S en .:-1 at:uerdLJ sobru extradición üprobado por la 

junta dE> jur i~c.on!:ioul tos r..:uriidos ~n r.:lo de Janeiro en 191:.• 

(art.i.culo 4o., inciso 2o). 

l.:t=?bJ1eci.o .:d terror i~mo~ Llu.i.nlnnilla ~3aldctiía. nn la Sext.s.1 

t;onf:.'-'t~enci.~; P•·\t~i;.; la Un.lficac.:ión del Oerocho Pt:Jnal •. Copu11!1..:u_Jue 

1.9,·{~.U=-bñ el ;.Mi~ILtientP concr·plt.1 de!:!sl10- delll:o:"f'c.lr terru1 jo::.1110 t·:n 

c.r.Lmlnl ... lr.>CJ.i.u, si:! cor11pr·12ndf,. ~11 su sent.ido más <:1.111pl1.o, todo crimen 

'h·J 1 lf"I pc.il i.I i.L~c1 u so .. i.d. • 111.:i • 1•·1·.11ci.ó11 c1 ~1·u1 ,_.¡ 4'.-tnl111r:io, 
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i:;.iembra el miec.Jo gcmer'"'l, por su dpli t.ud para c.:n:?ar un pel. l.gro 

gt~ner..tl. En un sen tidu los 

te.•rroristas EiOn .::.clos c:.riminah::s c..ometidos sólo ci JJrincipalmt:.·n1..,. 

t.:on un fin de alarma por el ~mplE:!o de mad Los capaces de crP.clr un 

ostado.de peligro común." 

Cn la resolución ~obre delitos políticos aprobada por est~ 

conferencia, se excluyó expresamente estas infracciones del 

concc .. pto de delito pol.itir:o, diciendo: "No serAn consideri.:11.h .. 1s 

como politices las infrc\ccicnes que cre~n un peligro c:omt1n a un 

e•tado de terror". 

2. DELITOS COMUNES. 

Como ya se vi6 anterlurmenle Jos delitos coroi:ines oon 

aquel los que se "formulan en leyes dictadas por la• legisl91tu.ras 

locales, facultad concedidtil a las misma• por nuestra 

Constitución en su Articulo 73 1r.a.cc:i6n XI. sei-l•la1 

"Cada una de las treinta y una entidades Federativ•&., 

por conducto de •u poder leg.islativo local dicti11 para 

su territorio las leyes pertinentes., tanto en mAteri• 

penal co1110 en otros órdenes debiendo respetar siempre 

los postulados generales ·establecidos por 

Constitución FecJi:t- .. ·d. 

Por lo qu~ rF"_.spect.~ al O.is tri to Federal que carece dr:.• poder 
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leglslativo local propla como sucetle en lns otras entidades d~ 

lci Rept.'.lblic:.::t el drticulo :13 Constit1.1ciona.l ·rrac:t:i«~r1 VI, faculta 

al Congreso de Ja Uruór1 p.:.""tra Jeg.i51Qr- en mat~ria local_ ,c.:on la 

cual se c-!Quipara el l,;ongt eso de la Unión a la higi-slatura. de! 

cualquiera de los estados miembros )'¡\ quP- actúa como orga.ni.smo 

11 ..... ::al. 

lJei:.prl~nUíendose de estet t.o.1cul tad, f-?ncontramos que el 

Distrito Federal cuente. como todos los Estddos Ue l .. ~ Repóblica. 

Mexican~t, cc..m un Código Penal el Dis;trito Federal en mat~ria 

del fuero comnn y petrel toda lo. Reptlbl ica en materia del fuero 

f P.rlr~·ra l . 

El t;ódigo Penal para. el Diatrito Federal estipula en su 

articulado los delitos por los cuales deberá proceder l• 

extradjc:i6n, con eNcepción de los establecido& en los i1rlículoa 

E.io, 1230, 1270, 12fllo, 1310, 1440, y .1480, cmtre loe que se 

~ncue>nt.ra la rebelión, motin, conspiración, sedición, ele .. ya. 

que por tales delitos nuestro pais concede el derecho de ~silo. 
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PAISES OUE HAN CELEBRADO lRAlADU~ DE 
EXlRADICION. 

DELITOS COMUNES. 11éxico. Argentina. Cuba. Colombia. 

Homicidio premeditado X X X 

-------··---------------------------~-----------~-------------· .. --. 
Tentativa de homicidio X 

Homicidio culposo ·X X 

Lesiones ·x. X 

, .. · ' ----------------------------------------------------------------
Asalto causando lesione• 

Secue&tro 

Secue&tro de menor de 14 aRo• 

Priaión ileoal 

Abandono de niffo 

Omision de ~~~•tencia 

Amenazas por •adio de tr~léfono 
o ele! la correspondencia. 

X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X 



Asal Lo 

Socueatro 
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PAl SES QUL l li'U'>J CELC:ltRf.)L\CJ ·1 HA1 i.)l)U~ 
DE EXTHADll.:ION. 

E.c:uador .. Nicaragua. Paragl.1,ay .. 

X 

X 

X X 

- --------------- ---·-·----- ------·--- -·· ··- -···-··---------------------------------------------··· --
Prisión ilegal 

Abandono de 11ifio 

llmisj.ón de ~sistenci a 

t"1•11f.:'nttzas por medio de teléfono 
u dt:!' la correspondenci.a. 

X 

X 

X 
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PAISES tlUE llill·I t.:ELEE<Rl-lDO TRIHAOOS 
UE EXTRADll' I UN. 

tJE,LJ'IUS COMUNES. SalvadCJr. Guatemú.la. United St.Ct1r•s 

=:r::;.::====:;==========:==:.~=======i:;:===~===========-"'==:.==•=u: .. ==--ai .. ~==.=:~•==-

Homj.cidio premeditado. X X X 

lentativa de homicidio X X X 
- -- --------------- -----------------------------------------·----------- ---· 

Homicidio culposo X X 

Lesiones 

Asalto c~usando lesiones X 

Secuestro X X X 

Secuestro de monor de 14 aRos X - X 

Prisión ilegal X 

Abandono de ni~o 

--------·--·-----------------------------------------------·--------· 
Omisión de asistencia 

Amenazas por medio de teléfono 
o de la cornaspondenciet 

X 

X 

X 

X 
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;.\. - '-'ELITUS MILITAl•'ES. 

La Doct.1·i1·1.-..1 mu~str"i\~í:! c.ontraria a lu c:>ntre9n de lr.J~ n·.:os dt:-' 

di:?litos m.Llit.:u·og~ F.:'.J mcJti·10 más t:lnJumenta.Uo t:;oS la aust?nr.:iu de 

perversidad y dt;: t:.:om,;iguiente peligro en sus autores. Li1 razón 

de la excepción p.:lra. estos delitos, reside en que en est:e c:aso 

no e>tiste atñqLte a let sociedad, si no simple trasgresión de l~s 

norma~ disciplinarias que aseguran la cohesión del organi!imo que 

tiene a su cargo la defensa del estado, no e><istiendo por· lo 

tant:o, interés internac.1onal en su castigo. 

Esta e>1clu&iót1 de lo~ delitos puramente militares ha 5ido 

formulad~ por el "Instituto de Derecho Internacional" un su 

sfz!':iión c1e Oxford: "La e>:tradición no debe aplicarse ñ la 

dt?serc:ión de mllitc.tres pertenet:ientes al ejército de tierru o dl3 

mar, ni a los del.ttos puramente militarr--:s". 

A19unos los trata.dos sust...:ritus con Repúblicas 

Hisp,:,.no¿uné.>r.ic.dnas, por Ejemplo los d~ Colombia, Gualf!:mala, 

t"léxico y Salvador; contie1H.?l'l la cláusula de que el desertor no 

Sf-"'rá r..•ntregado pF.'1~0 si estt:o ha cometido algUn otro de los 

dr·1l.ito-::; comprnndid .. :.s en el convenio, se procederá con al"reglo a 

lo 'JLIL' 1.~11 él Sl? r..:os1.t1blc·:·c:a. Lob citados <.:onvenios dl.--- to•xtradic:ión 

con t...:oloinbia, Guatem~ . .tl .. "'' H~x1.c1:> y Salvad1Jr, autor.i;:an .. ~ los 

Cónsules Gener,\les 11 Consule~, Vicecón!iules y agentes Consulares 

a r·(~t...:l•::lmar el aunllio de la'i .aut.or-idadcs del lugar para 

c1p1 eht>ndc-•r a los deserlc•r-es de los buques mercanteE y de qucrrc.1. 
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a los d~serton"s y les nieg~, del m.Lsmu m1.,do "CensurabJ~mentt:o 

absoluto 11 -L\.ice Jiménez ele Asúa,- el derecho dE.• a!ailo~ el 

articulo 36.L dice: "Los Cónsules Generales, 

Vicecónsules o Agen~e Conaulnres, pueden pedir que se nrreste y 

entregue bordo de un buque o aeronave de ~Ll pa.is a los 

ofic.;iales, ffii.1rinos o tripulantes. de sus naves o aeronaves de 

gLterra o mercdn tes, que hubieren desertado de el 1 as Aai 

mismo existen algunos acuerdos entre paises limí.trofes par-·a 

entregarse mutuamonte los desertores. 

En Mé>iico el Código de Justicia Militar en su artículo 57 ~ 

nos señala cuáles son 105 delitos en contra de la di5Ciplina 

Militar, re·feriéndo•e ~ este respecto el jurist.:.• lgnacJo 

Villalobos al expresar que "Son delitos de orden m.ilit.ar 

aquellas infracciones quQ a'f'ectan la diciplina del Ejl\trc:ito; 

bien porque directoilmente •ignifique su de•conocimiento 

violación, o bien porque alguna circunstanci.:. de tiempo, de 

lugar de personas o de oca•ión hag• que un delito comün 

quebrante a la ve~ los úeberes a las ~speci~les prerrogativab y 

nec:er;id.ar:les del ln•titutn Militar (74) ª 

Por su ~<.irte el articulo i.3 de.:- nuestra ConE.lituci6n f:'l1 su 

parte final, prohibe la prolongac:.lón de la Jurisdicción militar 

a los án1bito& del d&rechu común, señalando que• 

74) VILLALOBOS lgnucio, L>e-.?rechC> Penal Né>:icano Décima Tercera 
Ed. p. 2J.5. 
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" ••• Subsiste e:-1 ·ful:fro "de gu~rra para los del i lps y 

fclltas contra la di~ciplina militar; pero lor:> 

lri.bunnles Militare= t;~n 11jngLtn c:aso t por nlnt_10 11 

motivo,. podr.in extendf'.!r su Jur.lsdj.cción ~.;;obre pen¡¡cmas 

que no pertezcan al ejéri:ito. Cuando en un d1::Ij to 

·falta del ord~n militar estuviese complicado 

un pi\i'='ano, conoc:erá dc:il caso la. autoridad civil que 

corresponda.'' (75). 

En mnter.i..a de 1~xtradición~ los trc:1tadistas han establecido 

et criterio de no concecJer l~ entrega de los delincuentes cuando 

s~ tratP de crimenes de indole militar,- principio que ha sido 

adopta1Jo por el estado me1:1cano quien en el articúlo 11oveno de 

la Ley de E>:lradición, lnternncional ord~na: 

"No se conceder~ la estradición si el delito por al 

cual pide es del fuero militar. 11 

75) LonGtitución Politica de 109 Estados Unidos Mexicanos op. 
r;it.. nrl.i..culo. 1.3t.:1. 
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OELlTOS FEDERALES.-

Como ya s~ anotó anteriormente~ estu lif•O d~ dul1t~::.s, 

los qLte establecen en las leyes e:{pedJ.das por el ~angreso dE• la 

Unión, . encuentran su 1undetmento en la tracción XI, del articulo 

73 de la Constitución de la República que fac:1.1lta al Congr••o da 

la Unión para definir los delitos y falt.a;& contra la Federación 

y fijar ll::>c; c:a~ti9os que par dicha~ .i.nfrilcciones debiln 

imponerse. 

LA Ley Org~nic:a del Poder Judicial de la Federación de 30 

de diciembre r:fe l.935, establece que en materia penal c:onoccr~n 11 

"l. Oe:.• los delitos d~l orden fedu1-al. Son dt:olitos dol 

orden ·tederal1 a). los previstos las 

federales y ~n los tratados: b) Las señalados en lo• 

arts. ·2r.:i. a 5o .. del Código Penal; e), lD!I ofic:iale• 

comunes comet.idos en el e>:tr·•njero por los iil.gent.u~ 

diplomáticos, f.Jf~1·9onal otJ.cial de lela Liagciciones de la 

Rept:1blica y Cónsule~ me>eicano&J d) Los cometidos en 

las Embajadas y Legaciones extranjera~; e) aquéllo• en 

que laFederación seil sujeto paaivos f) los cometidos por 

un funcionario o empleudo fede~al en •Jercicio de SU& 

funcione& o con motivo de ella•; h), Los perpetrado• 

con motivo del funcionamiento de un .aervii::io pú.blico 

federal, d.icho ~urvic:io e•té des--

ccntr·alizado concesiona.dnJ i) los p~rpetrados en 
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contra de un s.ervl.cio pLtblico federal o P-n mrmosce\bo 

Lle los blr.n.:s afL·~ctadC"Js a 1 ... \ sal:ísfa.:i.:t;Jn Uo d1.t.ll1J 

cunc:es.icmadu; .J¡, tonos aquél los que 

dificulten o .i.mposibilitt::n el ejercic.io dE:- e:tlgLU1a 

·facultad rl"!Serva.da a la Federación" 

Todos los que no sean éstos, lo son del ordt-'n comL'.1n y lem 

son apl ic:ables los Cód.igos Penal e.;; de 1()9 Esta.do-:;. cuando se 

comF--~t.c~n en su tc•rrilor·io o es .:tplicabl~ el CódiytJ del Uj.strilo 

Fede1-¿tl, CUc.lndo se cometan en el ámbito tarr.i.torial de esta 

t?nf:idatJ~ (7f..1). 

1 'ur lo que de. .. acuerdo a 1 o preceptuado por la Ley de• 

E:-:tradJ.ción lnternacionaJ.,, en su articulo 60. darán lugar a la. 

ex tr r1diciC:1n Jos delitos interr1acionales def .i.liidos cintt:':.'riormente 

tanto Fe-dcr.-1le'i:i, Comunes, tJti.cJ.alas siempre y cuando c:oncurran 

los ~1yuien1.es requ1:.1 tos: 

I .- uur:- se"'n punibles conformu a la ley penal mexic.&tna 

i:tt;ro l8rnd.r10 111C..'d.i1J dr·iln1t:'llco por la fllL'llO"i ~~a. de 

U11 ~i-iCJ, '/ 

/ó) l\1'1UL c~:r r·arn: ... :'.i y ln.Jj.illc.• 11 kt.1Ltl L1.1rr·.,.mr.á / l·d.v.=1s, L:~1cJi1JCJ 

P1"lhtl ~111···1.td•" d1~1..~jmo •.:1.1;,u t..~ arJj ( .• , Edil:. 1:..orrü.:t p. 1/ y H.L 
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11. No se encueni..re comprer·1dir1f\ en ~lguna de la.11 

excepciones prevista en es tu l~y. 

A su vez el artic:ulc1 'lo. dr:-1 t.itado ordenc:1mi.ento nos int.JJ.cn. 

r:laramante los ca.sos en que no procede la ext.radici.On seña.landa 

lo siguiente; 

"(.,r'\.. 'J'o .. 110 se conce:.:d~rá la u.1<tradic:i.ón cuon0\-1. 

l. El reclamado ha.ya s.i.do obJetu de .:.bsolu1..:i6n. 

indulto ~ an111ist.ia o cuc::-ndo hubiere cumplido li.1 

condena relativr. r.d d'-'ilito que mol.1.ve í~l pedi111t=:mto~ 

JI. Falta querella de par1..e lr.g.it.ima, si conforme ~ 

la ley penal nienicana, el delito en,.ge eSe requisito; 

111. Haya prescrito lR acción o la pena, conforme a l~ 

ley penal me><ic:ana o a la ley apl.i.cable dt:fl t::.stado 

solicitante, y 

IV. El delito haya sido cometida dentro del Ambilo de 

la .1urisdicció11 Lle los tribunales de la Repó.blica. 

Asi misnio como ya se habi.o" me1-icionado con ant..,lación 

tampoco procade ld eHtradJ.ción en aquellos d1~litos de indole 

politice, cuando el reclamado haya tenido la condición de 

esclavo en el pais en donde se comP.t:iú el delilu y en los ca.'.iiof:i 

en que el delito por· el cué.1 se pide e.,,, del fuero mi 11 i:°"r. 

A continuación enumei-aremus algunos del i.tos t1e c.:lráctar 

federal f-'n lt.15> CLlciles proc:ede la F..-xt.rad.tc_J.i:'1n de acuerdo Ll..ln 

t-.rat.~J1.35 ...:~ lt:!hr/;idos por nLIL?':ib"t.< pdis r:on •Jtr"a~ na..::1011es: 
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PAlHES OU!ó Hl\N GlóLE[IRAl}LJ 
ífü\rADOB OE EX'IHl\D!L'IIJN. 

DEL !TU FEDERAL. Chile. Cuba. Cl'Jlombia. Perú 

Uso t.h~ docume11to falso 

F ... tlsific::fción de monada 

1 qnen..:ia de in'.3trumen t .• J~ .:\ntos p.:\ra fal-
sific:ac.::JOn úr. m1:1lle-Uc1.. X 

r·c1s•-,'3h'm de narcóticos pa1·.). f ine!:i de 
trAfic:.o 

Imµort:ación y exportación de narcóticos 

Cult.LVO dt? Opio n murihuancl 

l"ráfico de es~lavo~. 

X 

X X 

X 
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f-'AlSES OUE H!\N CELEBRADO 
THl\TADOS DE L;X rl<All!ClON. 

IJELITO FEDERAL. Ecuador. Haiti. Nicaragua. Panamli 

Uso de document.o falso 

Fals~ficación de moneda X 

lenencia de instrumentus aptos para 
falsificación de monada 

Pec:uludo 

Pose~ión de narcóticos 

Posesión de nar·cOticos para fines de 
tráfico 

Importaclón y exportación de narcótico~ 

Cultivo de Opio o marihuana 

Tr~f ico de esclavos 

X 

X X X 

X 

X 
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F'Al SES QUE 1 IHAM t:.;El.l::IJ(·irlDO 
lHATi:.mu Ul.: E:;"XíF~Al'..1tCIIJN. 

DEL. l ro· FEDER/.ll. • Parug1.1ay. Uruyuay. Sal Vl1dor • 

. -- .. --·······---:-----·--! --· ... -------~--·- - -·-~---------- ·------ ·-----------·-

ll~C".J de dc1cUmi-.mto- fc-tlso 

1-.:.lsific:oción tJe moneda 

Tenencin de instrumentob aptos para 
falsifli.;,..¡ción de moneda 

Peculddo 

Pos¿~ión de narcóticos 

i:-·use•i~J11 de nari:óticos para fines de 

Impartd.ci1~n t expo1~tación de narcOtic:os 

1. •.1 l tJ.vo de Opio o mar· J tiu,'lna 

X X 

X X 

X 



l'AISES ClUE HAN C.ELEL•RADO 
TRATADOS DE EXTRADICION 
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[IELlTO FEDERAL Guat.ama la. Uni ted Sta le&. Canadá 

U&o de documento falso 

________________________ -_____ .;. __ ;.... ___ ~---------------------------
Falsific.:lción de moneda 

Tenencia de instrumentos aptos para 
falsificación de moneda 

Pecul~do 

Pogesión de narcót:lc:os 

PoseYión de narcóticos para fines de 

X 

X 

X 

tráfico X 

Importación y eY.portac:ión de narcóticos 
X 

Cultivo de Opio o marihuana X 

Tráiic:o de esclavos X 

X 

X 

X, 

X 

X 

X 
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PAi SES lfüE HAN CELEBRl\DO 
TRATADOS DE EXTRAOIC!Dtl. 

DELITO F EOER<~L Mexico. Bolivia. Argentina. Chile 

U:;o ilegal de substancias 
peligrosas 

Posesión i.legal da explosivos 

Pirateria segón el derecho 
internacional 

SeCL1estro de avionf:.'S 

X X 

' X X 

··-- ··--------·- _____________________________ :.:,,:_.:., ___________ --------
neto~ asimilados, a pirateria 

lncitació11 a motín 

Interferencia en lo& medios de 
tr.ansporte 

Estafa por medio del correa 

ralsificación 

X 

X 

·x X X 

X X 

X X 

X X X 
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Uso ilegal de ~ubsla.ncias 
pt:?ligrosa• 

Posesión ilegal de eMposivos 

Pira.ter.La ••g~tn el derecho 
internacional 
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PAISES QUE HtlN CELEBRAIJIJ 
fRArADUS DE EXTRADICION. 

Cuba. ColombiQ. Perú. Ecumidor .. 

X X 

----------·-----------------------------__ .:..:.;.:;·.::.-.:.::...:.:.:.:..:..~---------------::;,,'.,:: ·,·;; 

Secuestro de aviones ;i"x;·.,,,. X 
------------- ________________________________ J~:·~.2': _______________ _ 
Actos asimilados, a pirüteria 

X 

,.:.::..,~:; ""(·~(i' 

.. • :·~1.~· \-~·::_; -
X 

----------··-------·------------------------~..:...:...-~~--.:::: __ ,,:.. _____________ _ 
Incitación a mot~n 

lnterfer•nci~ en los medios 
de transporte 

Esta.fa· por medio del correo 

Falsificación 

X 

X 

X 

,,, .. 

X 

X X X 

X 

X X X 
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U:.o ilegal de subsl~nc.ias 
pelic;1rosas 

1-'ose.:;..i.On ilegal úe HXploo;i.vos 

Piraterta segl'.tn el derecho 
internacionrll X 

Sr~cuet:.trc tJ~ avionn~ 

X 

?\e tos asirni 1 adc..it:. ~ a pirater.i.a 

Incitación a motín 

ltlt.erfr.renc:i.:. en los ml?dios de 

t--r.1ls1 t icación X 
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PAISES Qlllo. HAN CELLE<RADO 
TRlrlAPOS LlE FXff<AlllCILlN. 

.. X X 

X 

X X 

X X 

X y 



PAISES OUE HAN CELEBRADO 
TRATADOS DE EX rRAD!CIDN. 
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DELllO FEDERAL Salvador~ Unites Statet>. l3uatvmald 

Uso ilegal de ~ubstanciam 
pel.1.grosas 

Posesión ilegal de explosivos 

Piratería sagón el derecho 
inten\acional X 

X 

X X 
-· -- -·· ---- ·~-------------------------.--------:-----:-----------------
Secuestro de aviones X X X 

Actos aaimilados, a piratería 
X X 

Inc:it.acion a mot.i.n X X X 

Interferencia en los medios de 
transporte X 

Estafa por medio del correo 
)( 

Falsificación X X X 
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:J) 019l:i.tos Ofici.ules. 

E:.l:os delitos Jor; com~te un empleddo ó ·funr..ionar.to 

pUbl ten P.n el ejercicio de sus func:ionas~ incluyéndose a los 

allos funcionarios de la federación. 

Al respecto el artículo 2o. do la Ley Foderal 

Rr?sponsrnbi l idades &ePiala que tienen este c:nrácter 

de 

Jos 

mf-~ncionc;1dos en el párrafo pr.tmero y tercero del artículo 108 

constitucional y todoil.s Hquel la6 personas que manejen y ilpl iquen 

n~cursos nconóulicos f~derales ~ los que a continuaci6n se 

n::-1 ~el oni.ln: 

.J .• -- Los repr~sentantes de elección populür. 

2.- Los miembro~ de los poderes Judicial Federal y Judicial 

del Distrito Federal. 

3.- Los funcionarios y enipleados y, en general toda per&ona 

toda p&rsona que desempeñe un emploo cargo o comisión 

da cualquier naturale.:a en la Administración Pliblica. 

Fndnnd o r:on el Distrj to Federal. 

4. - Los gobernadores dFJ los Est.tAdog, los diputados a 1 .. ;is 

LP.g.i sl <:1 turc,5 Lora les y In~ magistr·etdos de los 

l'r-.ib•111alfJS St.tpremr.is de Justic:i.1 Loc:ales. 
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IJ) ·1 1 J-•os lJLL Ul~DE.N Cül'1UN ~ 

Son aqulo>llc..s que se forinulc1n ~n .leyes dictadas pc:1r 1~~ 

lc~g i=-la.tura.o; locdles y son torios aquél lus que no s1::;oan erH.1m~ritdos 

li.!n los delitos federales. yn analizadof:> .v le •on aplicablf..•s lo!::· 

Códigos Penalio!s en los F.:stados, c;uando se cometen en 9U 

territorio, o el Código Penal del Distrito Federal cuc:.ndo •e 

cometen en su ámbito terrttorial se ~ntt1.0!t1de tamb.ión com(~tidn en 

el territorio que de1.erminil la compr~·Li:>nci¿t cu~'1ndo pr-.... r medie· de 

actos ejecutivoa se inician, preparan o comet.m• 1'uera d .. :'.!' 1:-'!l, 

perc.• prildltcP-n o sn pretende que p1~odu;?can ciecto= denln.• de 1">!; 

y cuando S.l.t"?ndo i.:ont:inuos Sl.gUt.:-n comet.iéndosc:? d?.ntro de él; c.tS l 

podemos citC\r los siguientes• 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 1 

Quebrantamiento de 5anción, Armas prohibid.as., A&ociac:.io11~s 

Oelictuosas. 

DELllOS CONTRA LA AUlORIDAD1 

Ue9obediencia y resistencia de particulares~ Oposiciónes a 

que se ejecutt? una obra o trabajos pübl J. e.os, Quebranta.mient.u dP. 

sellos, Dalit.os cometidos contra furu:ioncu·ios públicos. 
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DELlTUS CONTRl'I LA 110Ri-\L f'Ulll.lLA Y 1-AS HUENAS COfillJMJ;:f~LS: 

Ultrajes a lu. moral pUblic:a. Corrupc:i.ór1 de menon?"i, rratQ 

de pm-son"'s y Lenu<.:irdo, Pr-ovc.n:ac1ón de un delitw y "polog.ici. de 

éste o de algún vicio. 

PE'JELl-\t:ION DE SE.CRETOS. 

Revelación dP. secretos. 

RESPONS.~IHLIDAD OFlCHlL. 

Delitos de abogados patrones y litigantes. 

DELJ'IOS SEXUALES1 

l:"\tent"dos al pudor, t~!'J.tupro y violación, Rapto, Incesto, 

Adult~rio. 

DloLl rm; CONlRI·\ EL ESTADO CIVIL y !JlGAMIA. 

Delitos c.;ontrci el estado civil y bigdmia. 

DE.LllOS CONH<A LA PM. Y SE.UURID()D DE LA 1-'ERSONAS. 

Amt!nazas, Allamiento de morada. 

DELllOS CONlHA LA VIDA 'I LI-\ INTEGRIUAD CORPORAL.. 

l.1_•~,,.i.011.;.os. Ho111.Lc.icl:i.o, Pa1~ricidio, lnfanticic1i.o, 

l'll1"ndono rlt::- 1-•er!o->DI 1.:tb. 

DEL 1 1 IJS CONTRI\ EL HONOR. 

Abort:.o, 

GnJpe:. y o1.ra.s v.inlencias fisic:as, Injurias y difamación, 

1;a1umnl.•"· 



123 

l'l<lVAClON ILEGAL Dé Lt:1 LlltERlAU Y t!lHt-iH Oí·\f~f\N"l lHS. 

DELITOS EN cnNmr-\ DE Li\S PEHSONAS é.N su PATRIMUNIO. 

l<obc.1~ Abui>o de conf itmze., E>:tor!::.1t.'ir1, tJ~~~oJo de c:osns 

inmueb~es a de aguas, Oaiio en propiedad ajen11. 

El~CUUR 111 I ENTO, 

EncubrJ.mi.ento. 



124 

l!. HRT. J.44 clel Código Penal Vigenb". 

t..ás -delitc...,s· poli l:.iC.oe. no hi.\n sido definido1'-; da ma.nt!r·a 

sa1:l s"f c.clorin •. : en fonuc. general se incluyen todos 1 ns tu ... chos qUf:• 

l1?siunar1 la organizr.i.c:t.6n del estado, en si miqma o en sus 

órganos o represent.ant,.?s. 

El ar t.i.culo 144, reform.::ido del Código Penal Vigente, 

cun~iderd delitos de carácter pol.i.t.ico 1.os de rebelión, 

sr::d.i.ción, mot.in y el de cor1spiritci6n pé:!.rc., comP.lP.1·1oi:.. dlcha 

r~fonn.,_ sn dr-1. por der..:rc~to del 2/ de Julio de 1970, publi1:allit t:m 

el rliario oficial del 29 del miemo mes y a~o, en ~lgor. el 

der-oq~:..do art.i.•:ulo 145 Bis decia: ••pard todos lo~ Ofl!1:l:.os 

lelJ~lP.s, sol; .. :m~11Lt: ::oc..· c:.cms.idcr~n cumo tlt:! carácter politiL:u, los 

del.tb:l'::l con':iiqnados en e5t¿ títLtlo, con excepcl.ón Je los 

previstos f~n los arLí.culoD 1:..n y 141.1". se t..rataba del t.í. 1.ulo JI .• 

der11Jm111ado "delito c1.1nt1r,t la seguridad interior de la Naciónº y 

~bi.1r t.a Lrr:~ ca~ií. t.Ltl os~ el 11r l.fllE.;>l'"CJ l \.=-1matlo r obnl ión, el s~·gundt1 

sudi• .. ión y otro-; desónicnes pUbl.icos, y ol ter·c:er delito de 

di.eoluc..jón social. 

l:.f1 1-eldclór1 c1. eslL· articulo que surgió dP. l¿.¡ derogación del 

ar ti.cu lo 145, 1·-:r-1.'!t:o111c)<¿; t111portanl:~s tran~1:r Lbir· Ja nc:~t:a 178 del 

¡•1rufr>nor Lt:1rrar·11.c:·. y 1111.1 i. .l lr•, que resCo'ño:1 <1lgl.utt1~ ¿.¡ntl..'c:edet1lE=.>s 

In· lf'11·.ln.:i~ ..;obre ¡¡,,.,, dPl.ltns d~ disolLl•:-l.ón ..;ocial t.ipi.fitadO""> en 
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"Lc1s muy discutidos delitos de disolución sociAl 11 

dJ.sc1.1 t irJos aón en cuan to .a su denomi.nar:.ión, tueron inc:1:>rporados 

.:il l:.P .. y no establec:idcs en uno J~y f?SJJCCial. ce.no hubi~ra sido 

lo <;\Consejable u inici~tiva Uel Pr1:sldentu Manuel AV1.LJ 

Cetm4':tcholl por decret.o de Octubre 30, 1941, del congreso reformado 

po•te1-iormentl1 a iniciativa del Pr•sidente Miguel Ale•6n, por 

decreto de diciembre 29, de 1950(0), f::nero 15 de J.951, qur~ 

estableció la redac:ión hoy vigente. Se impugna la tipificación 

de dichos delitos por i.1tribuirse vaguP-dad n: loa térm.inos 

empleados por el legislador el principio de la exacta 

aplicetc:ión de la ley pc::-nal consagrada en el artículo 14 pi6.rrnfo 

Ilt, Constituciona.11 y asimismo por atribuirse a los tipo~ 

de!ic.tivos 

articulado 

al duplicar lipicidades prevista 

del Códiyo Penal .::ts.i COHU.1 

incons~itucionalidad. 

en distinto 

por 

ºLa i1iic:iativa dP. Ley formulmdC:l por el President• AvilA 

Cama.cho obedeció al peligro que entonces ae cernia sobre todos 

Jos paises democráticos, incluyendo a loa d•l Continente 

Améric:ano, a virtud de las prácticas puestas en práctica por los 

9obiernos totali ti11rj.os nacional social i&tc. y 1 as cista, las que 

.inclulan el derrotismo, el autocolumnianio y el eapionaJe en al 

cono de las potencias neutrales. El L>r.: Pedro Eduardo Coll, 

formuló un proyecto de c.p. partil la República Argentin• (1937) 

cuyo a.r1...í.c:ulo 298, confJguraba uri nuevo lipo de 
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"co11sli1.uir c:omuni.liadE-s o e¡soc:J.Rc.iones extri:mj~ras t:on fisonomia 

r.,lrdc:ter.i.sticas pnlµia~~ n~present.:\tiv.:.1s dr~J s.i~teina o 

1-erJí111enr..•s u sistomas lot..:ditarios, no demL•t.r álicur.>~ como lo ~on 

lo!-i ya cJ.l:.ados y el comunismo Chino-Soviético. En t21 Segundo 

Congresc... L.;.tinoaméric.:ano de Cr j mino! og.ia celebrado en Santi~go 

de Chile (Enero 1941). el pr1Jp,lo Dr. Coll propuso~ y el congroso 

ac:r.wdó. lc.1 t·efor111u integral de las legislaciones µennles de liiis 

1<:epUbl.i1:as iberoamérica.nas 1 refonnu que debe guardar armenia con 

lo~ princ.ipios dt? l.:" democracia" voti:\ndo ademl\s c-1 Congreso la 

s.i.yuiente dn(:lc:.1rar.ión: "que se procure una rápida solución 

reµresiva o prevr:mt.iv.:1 para el problema ciue plantean las 

ac:tividade!i que c:on!ipiran contra la soberanía de los paieos, 

pr~lc>ndiendo subsistir sus regimcne& pol :i tir.:os 

bd.Sados en la democracia, en la liberb:\d por los regj.mHnea de 

fuer::a, que deban considerarse aclividadea delictuosas aquella& 

ancaminadaa a consti tu.ir comunidadP.!a o asociac:iones extranjeras 

o con f isonomia o caraclcr.!stic:as propias, 

represao ta tiva.s úe s i~tc~ma o r·eg.í.111cmes contrarios a lo!:i 

1:stahlr1c:ido~ cm caci"=' pa.i.s~ let defensa penal de lc.1. democraci~ 

con tab.-' pues, r.:on el consenso de los penal is ta a 

i..1..Jr-ro.0111•ft>r.i.c~no5, t111if.ic<1ffrJs al re=-peclo: '/ el pre!;:;.i.dente 1":\vila 

L ... ~mcir_l1t.,, •.:-11 1"1é::lc.•), fuP. ul pri.nr:?t-o en ll8var ese 8Spiritll el l .. °' 

lc.·~1 pr·11~ 1, pt 1..:-r...t.up.=,fln come• la e>eprt::só en lioi i::-:~postc:ión de 

de ley por· 
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"'"'cjor11?s, al grado de p~rder· alguni\=. dr. ellas :.u soberan.i.,,.,. 

j_ndependt:?ncia. Pues lc~s ayrHsore'=> st~ htin aprovechado dura11te 

los años de paz para preparar· la realización de ~us tJe&ignios al 

amparo de las U.bertades que los paises .invadidos e indiviUuosa y 

onJani2acicnes y pusiet'""tJn en juego lodc·1 clase de actividn.des,. 

logrando as.í. tt:mer c:on ant.icipli\ción su acción guerrer~-~ 

in·formes, planos:, datos y secretos n1il llares que les •ir-vitwc111 

de base para la ejecución, de acc.i.ón dominadora" • 

Al discutirse en la Cámara de lJiputr:iidos, la inici.ativ~ de 

ley~ el diputado Trueba Urbina, argumento que no se lr~taba de 

corl"figurar un delito de opinión, pues la libertad de e>1pree.i6n 

del pensamiento, tiene por l.:í.mi. tes c:onsti tuc:ionalmen t~ lo!ñ 

átaques a la moral, la provocC:sción a. delinquir y la perturbación 

del orden póblico •.• Se puede sancionar el abu&o dP. la libre 

expresión del pansamiento cuétndo tienda a probo car del i loa 

perturbar el orden y la paz püblicos. 

"La problemática acerca de la constitucionalidad de los 

delitos tipificados en el articulo 145 del Código Penal hoy t44. 

se re1iere c1 lus gi:lrant.ías consignadas en los .-trt..:í.c..ulos 6n, 7o, 

9o, y 1 1J p~rrafo III, Constitucional. "Argent.t.na por lP-Y nómero 

13985 de octubre 11. 1.950, reprime el sC:sbota.Je:: en el cual 

c.onsj.st.n en "Por r:ualquier merJ io, desorganizar, destruir, 

tk·ler J.or.:.r • inull !.izar Lntlo en par te-, 
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rli.l.inilivn111er1tr..o,_ c..Jocumcmlns, obJotos.., 111.:i.leri•1les~ instaletc1.u11P.<::o 

"=>nrvit:Jas o.:in<.Ju1:l.tric.ts de '~'-'º!quier nahw.all:;o.;:<1 con el pruµóslto 
. . . 

de PEH·_tu·r.bitr,: rr:tárda.r o ilopec.l.ir el dr.sa1·i-ol lo m.l.l;i.i:Qr. 
-· - .. -'- -

ecanómii::o,.; ,-f.inané:iert:>, snc.:i.d.l, 1:.i.:11t.L·f.i.c.o o :i.11c:iustr-ial dt? la. 
-· --_~, __ -o_- =""·-· ;--',"-"''~~ 
11.ñción _-,·'·~-.\_~,~~-~J:a;,;do esto~ ar:tos !~er realiz~1dcJ!3 «l serv1c.:.io :" 

bunP.'t{c:io_.d-e:.Urir.\ potenc:ia ~x ... ranJera (l~rt.. ·/o.) o bien consi."::>t~.c

ftl1 -~'.~ ... ··~r~~-~Ui~-~uier mee.U.o probocn.r pt:tblicn ci.le.rma o g 1~" d&prcsj.ón 

del·,'.~sipi-ritll pl:tblicd, C.;;lUS.!lndo 1.tn daño a la Nación 11
• 

~-·or !:::LÍ parte Uruguay sant.:ion¿:¡, el Sf(bot.~Je en con!>truccio11es 

y j::u~r l'.i--echos dL~ yuel'"ra, <:ons.isb? en "de-str-uir t.1 lnut:il.l·.:<.u· 

pertro-•cho:= d1~ gl.11o?rra desl·.J.11.:ldos a la ·defensa dr~l estado", si 

olJo la ht:.H:.t::· "P.n convivent:i..c.1 con un gobierno e>ilrnnicro o c.cJn 

el objt=?to de secundar sus planes (Articulo .t92, inr.;iso V, C.P.), 

~·Oh' l.l:.'< 96lr'l'l UI::: 01.:lLIBkE. 13, 1936, se niega li:i cnl:ri:\da al p~í.s óa 

lrJS ~xtran.ien.Js 'lU•·=- no ·~stén desvinculado..,; "con tod.:\ espec.ln •:.In 

l".le11dan a de<Struir las bas~s fundamen tal~s de la nar:iCJnaLLd1:1d" 

(artículo la. inciso e), entendiéndose por tales orgetrli2aciones" 

todo1:; Jo.:o núcl~os, socialt!s, r:om.t.tes o partidos naciones o 

c . ...-; l.r.::1rijc~1-os que~ preconicen mE"ld:i O!-' cfecti ... o~ dE..> vioJ c.-11r-ia cc..1nt.ra 

P.\ n~9.l.1nm·, .tn:,1.Jl1.u:.lon .. Jl, dr.nnot:1-ático y n~públir:uno. "(d.rtlculo 

pot lc,..:1 nümoro 1~2/l/ de novicml.JtE' 1<J, 1942~ swhrC:> 

r.u1l:.inat:ion .. ,11--~::;, se sanc1.ona el que pr•.llllllf?Vd, 

l.1.-.11~1 "i IL1 ·ti. CJt ·1~1nic.e (J d.i1·.i_i<.1 ~l1nqUf! f",r-.•r.1 biJJC.l t~1~.o 11omhrfr o Fii 
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form~ s.lmuludm. Ct.soc:iaciones, ~ec.c.iunes, entes o instituciones 

c.:1.,11trar1•;l:O; .. -\! régi.in1.1n demeJcrál:.ico Reµublicano t-:?nt6blecido por 

lL\ Con=tituc.16n de li.1 Hepúblic:a" y i:\l ql-h? participe e11 nllae; lu 

mismo q1.t1? al que "promur'he, con:;;tituya, org.~ni.za dir iJ .... , 

a.so1_:l~ciones, entes, ir1=t.itulos o secciones ter1diente& .. 
pruvoc._1r· o .i.rnponer la lucha o el odio de razas" y al que 

participe en tt:tles agrupacione!:> lart. 60. inc.iaos i j); 

igualmente a •• lcJ9 que se rP.undn e11 cu.:.\lquler formu pdra t t?C\lll.r 

Ordene=. instrucciones de carát:te1- poli lico " mi.Jitar 

procedentes de un Estado e~:tracontinental en g1_tetTd con un 

est.~cio ~1meric.i0:tno agredido" ( .i.ncisn J ) ". 

Jur-lsprudencia. - Si bien t:?S verdad qul: el del i l:.o.1 d~ 

disoluc:.i.ón sucial se creó a rc1iz de la Segunda Guerra Mundial, 

dirigido en con 1-ra. de las enemigos de 

democrctcias, lern1inada la guerra ht.tbu de C?nirent.;.rse el Estaclt..~ 

l"haxicano, con una seri~? de conmociones que hubicn··c1n ~ido 

aprovec.hccdas por los incOl)for·mes con el sistema poli lit.O 

imp1~r·ante aspirando darle estructur·a d.1.-..ers.Ji .d• la que 

actualment.e le c.onfiere nues1:r.:i Constitución ••• Quién vive Uajo 

un sistema delcrminado está en la obligacil.'m de rt?spet.u· su 

e~truc:t:.ura, y si c.tlgón cambio pretende, ·t.jenc el e,¡_1mino legal 

para procurarlo no pudiendo ser nunc.o::\ h!'gitima ld alterao::ión de 

la paz pública o .::a la subvhrción del orden consti1.ucional prlr·a 

lograrlo ••. A la Suprc1n.J Corte lo Lu1li::o que le c.u1npi:..•te es que la 



130 

ley sr .. • r.¡:.liqur!, por lo qua mierit.rae-. la Lr<'~' sea tal y r-;:ol 1 é9i11H .. •n 

pal i t l.r:o subsi~ta .. e(·.del i t.:o du d 1.soluc:.lón sucJ cll se1,}u i.rd s tetnJ~> 

de) i lo • .;-:.No·~·~·-i=ls_~i-g~_ e·::._-. CÓdj:go penal la op.i.nión que ñP. 1..enga sinc1 
·._-':: >'· -.,_ ' ,-' . 

<lC:ll.lo:\Cló1·; ·/:+A'f.~'~\-~'1_11it.~.'·q·ue. se ponga el ejec-~ucii'ln an acc.ión J. licita 

r:o1d .. re« ~l~_~E~1:.r.úJ0; y:,~·ont.ra J~s !ns ti luciones es.e. Primera Sctlk 

1n·forme ~I:~~:j})[?i~-; 

~- -- -~~--? 

r-Ího·ra> bién ~ en los términos del comentado art.iculo 144, 

C.P.·- son· _del.itas pol.{tico<a únicarnt~nte: a) la rebelión, b) la 

sE-diC:ü!iii; e:) el motín; d) la conspiración para cometerlo~. 

En su nota 397 al derog;ado art. 14~ bis c.p., t..'?l prof1~sor· 

CMrranc:i y lt·t1Jillu h~zo algur1as ·com~ntarios, que C1hllrCI 

tr-.1nscrib.imos, sobre los dalitos polil:ico·:o~ 

'"(a Lombroso hi.:o td.ncL.•pie, en el primer Congreso de 

nn tropología Crimin<ll Roma, nov. 1085 ) , sobre que, sJ. 

Jl1r 1.Lti.c.etmontc,.· el del jncuentr.> pol1tic:o os l.:.l 

del.lnclt1:intu, no lo P.S Ca!:ii nunca desde P.l punto de vista moral 

50ci.::•l • y qL1e sólo una necesidad de car~ctc=r técnic.:o obliga a 

!larn~\rlo del1nc-•.t1.'.!nte. Desde· 1d p11nto de vist..t de los principüJs 

iib5P 1 ui.CJ~, Le.tri .,,-1r .,.~ C.llnside.-ró indJ. Í illlbl P. el c.IP.l i 1.o µol .í.1.ico: 

"1 .• :t expo"iic:ic'ln de las delito~ polit:.ir:o~, no pUt""]dO ser pot· 

l,-<11 t.:o, 111~~~ que Ltna fu ::..tut i.n "programc.1, ni:1m. 2929). El fUndnmc~nto 

Jur;dJCO rJn lr.l i111:t·.l11ti.11elcióll del delito pol.it:ico e~, por el 
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c:ont.rCf.rio sostenidc.1 por l::.uqw1io Florian: 11 c:onsiste r.·n la 

violaf'~.Lón rfe las loyt.~':ii d•~ la 111L-t·;-or.1C1.. No es li.c1Lo •• d 1111Jj·ddut.'>. 

s~ die"" imponer vic•Jenlamento la propia voluntad; 110 es 11citl1 

a los menos 111ud~r viol8ntam1?11te d4uul l~s tarmas de organi::c:\r..:J.ón 

y de gobierno QLll-:' la mayc...-.í;i de lC•S. c.J.Lld.:tdanos con e>:pl.;c:i to o 

tásito consenso a querido dnrse. t::n est,:¡, ll'?'y la mayoría que ~• 

el cent.ro de gravedi.~d de"" lC!l org.:cni;,,,ac.i.ón pol.l"lica,. de- un E.st.ac.Jo, 

reSiide justamente la razón de ell'!'var deli.to los hechos 

dirigidos contra esa org.:tnizaci6n "(Delite,, contru la &egur.idetd 

del Estallo ). 

Es obvio que t•l fLmdamE·nto jurídico tiene por presupuesto 

un n~gimen de verdc:ldera y auténticc.l 1 ibertad, pues ~in él c.~b~ 

el der~cho a la revolución. 

"Ubjetivamente, atendiendo el derecho o inter~s lesionStdo, 

dt?l.ito político es el conslderado como tal por la Ley penal; lo 

es t::l enumerado como t.al cm el arll.c:ulo l'llJ c.p. sub.ieliva1oente 

es el móvil o motivo deter1riinante lo ciue car~c:teriza. al 

delincuente político: "son delitos políticos soc:iales aquél los 

cometidos HHlusivc.1ment.e por motives poli l::l<.:us o de interés 

colécli''º "). 

F-1 regicidio poi- vent;Jc:tr1za personal no es,· por t.:,u-1to delito 

pol.it.i.ct:l, subJn1:ivamente c:onsidt?rado. Por "exc:lusiv<ilmente se 

entiende "qu~ los moti.vos deterniinant.E-s sean de naturc.Jeza 
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pol:ítica o sc.ci.u.1 y, pc1r tantt..'l~ nlt.ruista, i:;in dusctJnocer frn los 

~ctns huu1anos l~l ego.í.srnu, como base?- personal del qu12 actúa~ no 

<~s nuncn menos E::!xtr.;.ihc1 ni siquier·a el más puro alt.ruismo, p.c-- •• 

el .;\lllor· m .. "terno de donde es nectlsario di.'= tlngu.l1'" el ~goism1J 

social, es dec:ir no contrario a la utilidad general del egoísmo 

que tiene el del.ita com1~n la e>:preslón prop·ia mas yt·.:.\•1c. Por C?so 

en los delitos politices e>eistc siempri: algl'.'m móvil ec;Jo:lsta 

clun4uc no sea otra que la scitisfacción de una idea• pero el 

hecho cometido pierde de sus carácterist.ic:as gonerc.sa y 

nxcusable cuando el interés o la ventaja egoísta sea el móvil y 

i.:, ciparicmc.ia r1e una idea polit.ico no sea sino la bandera pilra. 

cubrJ r la merca.ne.ta de contrabando o sea' el objeto d~ venganza, 

etc. 

"Con51.:ancio Bern~ldo Quiroz define el delito pol.i.tico co1uo 

"aquél cuya motivación se dirigen a la conquista y e~ercicio del 

poder p~1blico 11 • Puede ser "escendente, descendente o latr.ral 11
• 

é.l primero va de e.buje a arriba, de los individuos y grupos 

contra eJ Eslil.tlo y sus autoridades contra los individuos y los 

grupos sociale'3; y el tercero de 109 organismos dependientes del 

l::stado o s1tuados a su ladci -- Ejército, Iglesia -- cont.ra el 

Estc:\i.Jo. 

":.iahrE:- lec penalidad del delito politice v. a.rt.. 22 párr. 

1:11 timo t:anst.: "Queda. prohibida la pena d(~ muerte par delito!:l 

1101 i. l.icos". No es Mpli'-~hle al dolincuente pol 1 t.:ico 
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rcinc:J.dc1·1cia (art. 2;:, c.p.). ca.be que el C:Jecut.ivo Conmute la• 

!:h."\n(:iones (o:lrt:. /2 ·c.p.) y quU dJ..cl:e cllnnistí.as (,-;irt. 9/ c.p. )" 

E.E Cc.\rrat·a~ c..:on su incompur.otlolc .. lc.dcn'l.o juridicc..1, quien 

ofrece argumentos de primera magnitud en contra de la 

ci:\lcAlOgdción de los llamados delitos politices. Lo l1orrorizc., por 

P.jemplo comprobar como vugeta la justicia, aún bajo lo• 

regímenes libres~ cuando la política la aprisiona en~re 

sus garras, (Programa 3924); y cree en la posible e:<istencJ.u. dra 

un derecho penal filog6fico tordenado sobre principios absolutos 

al tratar de lo• llamados delito~ politices, pero so&pecha quQ 

eatos guardan intima rel•ciOn con la que llama doctrina 

pol.í..tica, "mudable con el mudc:\r de los caprichos humanos 

(3924).. Luego añada, entre otras, las siguientes ideas (habida 

cuenta de que la octava y ó.l tima (:1.a_se del programa . !lobre 

delitos pol.í.ticoo lleva el signif ic.:ativo titulo de 

por que no se eMpone eeta 

en unii materia que caree~ de principios absoluto• es una empresa 

no sola ardua, sino imposible y seria locura intentarla .... uno 

solo es el principio que merece el carActer d• absoluto, o sea, 

que al gobierno ea legitimo l'.tniciilmente cuando e&t~ de acuerdo 

con él la voluntad de la mi:-1.yor·.ia. Pero este es ur1 prj.nc.ipio 

absoluto que siempre resulta elástico y variable, cuando se le 

quiere conc.;ret.ar en una si tuaci6n práctic.o.. .... Al e.abo de pocos 

aAos se vo que asume el gobierno de una Niilción que dictan leyes 

y quP. 9on reverenciados como autoridades leg.i tima.u, precisamont.e 
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.;,1quc':-l lo:. mi.~mns .individuo:,. qur"" rJor.:rJ i.tnleF.. hRb.i.t-:i:11 sJ.da .illUJc.11Jos 

ccuruJ mcllher:hores y ba.11dj,dos conden.-.idos a l:rdtJr.dus l'i:w~1J<:1.JS 

una pena dE:' muerte ••• Esta~ vi::.'i.siluUfo>s, 

frect.H'~ntes, seridn un.:..1 alternc.\clón de injustic:iu sino se 

E=ipayc:o-étn er1 aquel principio abstracto, que como ab~~t r-act.o t. .. s 

-"'bsolut-.o, pero como concreto li•:> lo ~s nJ. lo s~r.1 nunc:-1". 

Pitrn nt•sot.r·o~ ltJs 111r:c>X.lr_unas • poi· ci<:..~i-tc;, es deo- enpP.t:inl 

r1:~ L j t-~Vt.i' lrl si(¡Ltien Le merl.i. l·r..\ción que oc:up;.\ el Carr~1··d on el 3927. 

"Nl1 l1~l1r,'l 11ingl'l11 c.ilumno-e:scri.Ltv-quc cnn un J.ibro-cr1 lü mane..,, 

por µrotundo que sr. .. ;_, de la mism~ manera que SH presenta ante un 

.iUC-!;..:, r. c.Joc.i.r le r¡ue no puede;· c:rJ11der1~ir ~ un indlvidu~ cnmo reo de· 

hurtu 1:ttllficado porqu<? na lu t-1'i:i!I pretenda presentarse .M1te 

tfl.lérez~ co11 l~ esptor~tnza de !!ier a"lenrjjdc.i~ par~ decirle; 11 Tu no 

pu1.::ides d~rl~ mttP.rtt.:' el Maximiliano pur-que tu gobierno P.S de hecho 

r10 de derl'!C.t1u" ~ o vic~versa. ¿de que serviría trabajar para 

teJnr una tela Jur.i.d.1ca qu<.~ i?n cualquier momento pw~de ser 

dr 1.n.\;rJt1 µc.•t F.'l c.~·.\fiDn o por li1 nsp1-1d"·_; 11 111.:\s d.cielante Carrara 

oplna. CL111 evi rJen l.o c:;1C.:.i.et· to 11 las c:oncJicim1es dt-~ la ,:.la11cJ.t1. 

clc:.o111ueslr¿ir1 ciue eJ delito político no es definible mcdi11.nleo 

princ.:i.p.l·J~ ::lb<= ... dutos, put.:os s~ vacila oil t.rut.1r de 01?fi.nir cuál 

C'":°' el cr ltt:.•rjo qll{· r.tJ11c.;ti t111t~ Sll rulpalálid.':\d, c..nLc- '"·~J pc .. rpeluu 

1:unf'l i t:l:o tle ta a1Jro:H:i.011 u 1..1n 1.:~;1 r.\tl•.:> Jur.l.dico, por UI1.:\ parta, "' 

121 rnir.-t del h.tc~n dl:: lci p.:ilr-.i._,, f-'ur- ln olrr.1, que QS sie111prc? Jn. 

r 1 ili::·s·• /•'l'.~CI .. f·ilq1111rtfr dr· t .o:li.1~. cJurli.1~ a 111i Jtdc.io sc111 lt:tE q11c-
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han l JE::'vado a.l eminC?nte prc1fesor l:::duéerdo NovCJl; MonreL\l .:t 

e.:;c:ribir su liht·o el df?recho t'~omo obstár.ulo ül Cc'lmbio !iOC:ial, 

aunqL1c 

entidad 

pian~o 

f ij"' 

que e11 Jlrinr.ipio, 

inmutable, sino 

'
1Pstado Juridico'' no e~ una 

din.tuni.ca. y en c:onst<.in1:t?-

transformación. El problema. dependeré en última insldnc:.ia, de 

quien define los dlc:a.nL:es de esa transforin . .:.ción. De dl li qLu:o al 

"E.slado Jurídico" se d~ba ü.lentific:o:c·tr' con "el bien de lii• 

p;atri<>". ("16) 
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e u N e L u s l n N E s • 

que esta oe d.t. desde que el SC?r hunaanu empieza ¿1 Len1-:•r c:ier-lo 

dom.l.nio sobr(:c' dt?b~minadas .tirea.s geogrr'.\1' J.1::J.s y t?j•~r-1::.i.endo 

alttrn· idac.J los hab.itantes de las mismas, lo qlll:.' 

paul~'1.tinamente dando origen a las Nacionea, en donde se Vcl.n 

pr·esentando dos órdenes Jur.idicos -poli tices propios que <.\unqu~ 

en su esencia parten dl-~ los mismos principio= de Justicia y 

libertad. Tambion es cierto que dentro de cada pa:í.s Slc~ va a 

can1igurc.-\r el principio de soberan.í..-:1. y respeto 

prevc1lccc."'r entre los pueblos. 

qua de!be de 

Es p1-ecisilmen1.C? en ba:t'..' .... la solJi=r.ünia de los p1.u:~blot11 como 

surrJr. la extr'='di.t:ión como un medio para saca1- pacific.amentb? dt:-1 

pais donde se ha rf::!'fugiado el delincuente =.in ¿·rectar en lo mt.s 

minimo la soberan.i...t del puis de re1ugio. 

Hu ubstanlt• 4ut? lo::1 n1<:1yCJria de lo:. lrdtad.i.stas en 

materia d1'.? entradición concut1r·dan que eata como parte integrClnt~ 

del derech~ internacional es de erigen moderno, no podemos dojar 

da mencionar que los princ.i.p'i.os en los que se sustenta l" tigurd 

jur .ídic:L1 d ... 1t.a11 dr.~ ~·~H.rcc.1s mllY lejana~.;~iendo su perfec.cionamiento 

p.--1L1latHn.l 1 1 es ... .o\~,;i quL"' .. ncontramos que los d~tr-~cto.r~";:; dP t.~Std. 

i.nstj lLH~ J.611. b.:..15;111 t•f•Osic.ió11 c.t lu apll.L"üCión Uc lr.• 111i=mi1, 

~.._1 1.1•1111cntQ11do 11ue l ·1 sob·-~1-ün.i.~ d1~ lo.,;. o=t .. "'do!.i se· Vll1-1.:1 ef~ctad.,, 

:·r. 11\1..?1· u:ond1:i li.i. uh:.•d de qt.tLo- E•l tir~c:ho de que unc.i nttc.jón l1ilyi.1 
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c~11lrei;.1n. .::1 ob·a dF-' un del inc.uonlr-:.· rt:.·fugiado e1 1 un pa.:í.& rte 

nir11,11.ma manera ·liola .-.:.u soberunia ya q11e deben nrt=~valecer J'.1::> 

principios rJe justicia universal y el nti-lntenin1it:.•nt.o de la& 

b1Je11as relaciont:?s entru dos pa.i.s1?S 111nigos. 

~·~.-~ La extradición lir.-nC? por ob ietu que lo• individuos que 

del inqw=m en 1.m Estado deter-minado no evadan la accJ.órt de la 

Justicia al refugiarse en otras naciones. 

4.-A trillvés de la Ewtradic!ón es posible qun los ilic:itos 

com~tidos en delerminadc:1 territorio por el ::.1.1jt=2lo ac:tivo que 

bu~c.a refugio otro, no qued1~11 s.tn Just'o ca•;;tigo si11 

necesidades de \•Jolc:1r- la St)berariia del ~ai~ r1,;,•quer.i.do. 

5.~· Actulmente la Ewtrdldición as P.1 instrumento Jur.i.dit:o 

por e>!celencia • por medio del cual los p.:.-.í.ses del orbe pltedc-n 

dar cumpli.mien to ~ l• obligación que tienen de sancionat· el 

delito, así. como solicilar a le:1s demás naciones su colitboración 

y ayuda en su esfuerzo por con~ervar el orden 

quebrantado por e 1 del .in t:uen te. 

Jurídico 

6.-Las Nac.tones del Cont.i.nente Américano SQ han constituí.do 

cm vertladEo-r ns defensot .. as de la l-::>1t.1-adj ción, cnleLrando en es le 

sentido V<'l.rios trat~1do1l j_ntern •. ·u:ionales, 101Jrandr.> con ello 

i11lruUuci.r er1 la conciencia juridica 1u11ndial ~ la idea de 

cu11s~1gr.:lt" 1.a e>:ti·adici.ón como J.nstrum~nlu necesario en li.\ 
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r.t:.•UP(-i'tnc:ión inl.F:11s.;, l?f1 la luc:.ha c.:c.inlrn Jos dr: J.itC1s r:omuncs 

'IP.danrJo ·1uS d1.'! na~l.1rále;>r.t pf.>LÍ l:it.:d. 

?'_·-~jcis~~!1 _~nfinic!i.td de conceptos Sc-Jbre li'\ ·r·itJl.U-f1 jur.i.d.ii.: ... 1 

de la extradición, .lnclusive se ha llegarJl:.1 a confundU- con los 

lút·niinos de deportación y ex pu 1 siór1, consicleramo5i Jun t.o con el 

1naF?s.tro Arel lana. tJa.rc.11J., que es la Institución Jur.td.l1:<1 que 

permJ.te a un Est.ado denomini.1do requirente st.Jl ic: llar de lln ~st.i:ldo 

denomin:.tdo r~qunridn, la an troga de un individuo que se 

rmcucnlt o fttor .:..1 del t.e.-rri torio del Es lado requirente y que se hrt 

re·fL11:1.iado en t.Jl E.stiO'do n'!querido para Ju:zgat·lo o bien para 

se:cr1cior1C\r) a. 

8.-Nuc.·~lro país r1u be pULlc..IE.• sustraer a los pt'"incipios df2' 

Justl•:ia Unlve.r<5al asi co1110 <l los de niciprocidad internacJ.on.al, 

r·esper:tr.1 la Exlri-!dir..ión. motivo por- nl cuul pl~smet en su 

• .;o--tJ.culo 11'-T de 0111:?.,,;lra Constituc.i.6n, l.?. obligi:.u:ióo que tiene el 

E~t~Ur.' 111ox.t.c....:-i11t:1 cJ¡::· c:nl1 ;_;lJ.,_1r si11 clc.·mnrn""' los et 1.1111n~le..·>:. de C-.)Lro 

•.?s l:.:.uJn o c-Jt?l eH l.rr:\nJ 1-:?r-•:>. 1?nc::on trA11d1Jse dr.=on tro df"t uut:e pror..:upl.o 

1111 doldr-~ nsp1~c lo de exlr¿1cJi.ción li::t ele curác.:ter· .intnrnacional y 

di~ 1·.Jri:.'u:t:E?1· 1·,-.q.iont..t l 4 

'-l. ~n1 r~<:>tablrc•1:er In lf_y F<eulc1111c.•r1Li1ria dc.>l or lír.ulo .U9 

c,,¡,.:.;til:+1cional. qu~ no enistl"~ l"'' obl.1..IJ·'.lC.LL'ln d~ estr.,,uJitat· ""' la!:i 

l•t.-t ~nr,,..c. que l11.1h.i.crcn • c1111l?lido Uelj t.os que:· tenoan s~nció11 110 

c-t\l"j.J•.n-al t.l •~ilb:.>n1dtiva ::;e com~te la .Lnjusl.L•:.ia dt:-:> no ~~nc.:if.)nc"\i" 
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i::1q1.1éllos que etl'ln httb.i.endo comet.i.úo delilos leves, no dejan de 

so1· in1ra~lot-~5 da las di~po~Lciones penales • 

. tlll.-No debe cc1nver l.in;~ la autoridad r·equerida cr1 autómiit.=c 

o simplemente ejecutar de las disposiciones de la requirF:?nte, al 

ordenar, sin mayor análi&i•· de las constancias, l~ orden de 

aprehensión. 

11. -Hesul t.;i sumamente co1~te el término eat.ablecido por la 

Ley pi1ra ld negativa o libramiento da orden de aprehensión. 

12.-La Ley reglomentiilria del articulo 11.9,. Copnstitucional 11 

al Justificar la detención de una persona por un plazo hasta d~ 

:..~0 dia.s da luge:tr a que se violen cm perj1..ücio df'2'1 detenido el 

derar:ho a rendir su daclar,¡¡ción preparatoria y dictar el f\uto 

Conslitucional que proceda. 

13.-Iridependientemente del uso ctic.az dí:' la vía telefónic.c., 

se viola en perjuicio del detenido la g~"lrant.ia consti.t:.ucionril c1a 

obt:ener inmcdiat.ctmente su l ibc:rtad provisional. 

14 .. -Pn?Yio leg1~J...-c.:ión al r·1:1spec;b:.¡, i.nm~dlatiilmente q11e si.?' 

luyr·e la rlc.:~lc·11c...t.ón dt:~ un¿_, per~or1a pn c.umpl ;i.micanlt.'l ,.\ und ordt00n dv 

apn.1hcnsJ.ón l.ibr"1rJ,, por la a.u tt:n- id ad requl'~ri.tfa, 

transladar-sele> ante al juE.>:z requirent.c, a 1'in de 

cualquier transgresión a las garanl:.í..as individuales. 

debe 

evi Lar 
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15. -·Dadus l MG di fj.cul tadc~s para encuadrar las coriduct.r1s 

delictive:t5 en el paJ.s requirente y en el pais requerido, as! 

como que en ocasiones el tipo delictivo por el cual se solicita 

la eHtradición, no existe en algunos de ello9, se considera la 

necesidad de realizar· un trat.ado tipo para lils Naciones 

involucradas, complementándose por las leyea interiores. 

16.- Los Tratb.dos que reoulan la extradición en el Derectlo 

internacional público, obliyan a los Estados rec~procamente a 

entregar a deter-minado delincuent.eaJ siempre y cuando se rel'.lniu1 

y se cumplan con la• 1ormelidades eatablecid••· en aa~• •entido. 

17.-La Extradición para aplicarse opera en dos for·masi li'\ 

activa y la pa&iVaJ será activa para el E•t•do que solicita la 

entrega, mientras para Ql Estado en cuyo territorio se haya el 

suJeto requerido, la extradición ea pasiva. 

18.-El procedimiento de extradi~ión en México, ae rige por 

las Leyes de extrtildición, aplicables , seg1ln se trate de m•t•ri.a 

internacional o interna. 

J.9.-En MéNico, la e>ctradición no proced& por delitos 

pol.iticos y militares, de acuerdo a ·10 preceptuAdo en el 

articulo 130. y 150. Constitucionales. 

41JJ.···Con~idt::"ru que la ExtrCtdic.ión debe ser obl.i.g.1.toria. 
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21.-Los tiµo& penalc>~ pc1r- los cuales proc:ede 1.:.1 e>1t.racJicléi11 

~n México, son todos aquél 1 os qLm no son de- CcU'c:.'tc:ter po l.i ti..:o 

mililar y cuyo tér111ir10 aritmét.ic:o es niü.yor· do UTI af;o de pris.it'm~ 

segL1n lo estipulado en la Ley Reglamentaria del Articulo 119, 

C;onstit.ucionC:t.l. 
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